
<.\-

19012 J~eves 4 junio 1992 
• 

BOE núm. 134 

. 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edic/o 

Dirijd"11 usted el presente al objeto de hacerle saber 
que C'n,~le Juzgado se sigue juicio de faltas 61/1990, 
porhurt'o. contl'll don Carlos de Jesús Siruois Mattus, 
que tiene su paradero desconocido. se ha dictado 
sc-ntcncin en fecha 31 de enero de 1992 'y cuyo tldlo 
deberá :ser publicado en ese' boletfn al. objeto de que 
. sirva de .notificación al mismo. y dice" 'ási: 

..... Que debo condenary cqndeno como autor de la 
falta nnt(!$ descrila a don Carlos de Jesüs Simois 
MatcU!: a la pena de' lmnla dias de. arresto menor y 
al ptlgo de las coStas del presente juicio, si las 
hubiere .• 

Pudiendo. interponer' recurso de apelación en el 
plalO de vcinticuntro horas. 

Dado' en Alcobendas a II de abril de 1992.-EI 
Juez.-5.?4Q-E. 

ALICANTE 
Edictos 

pon José Luis Gama Femández. Magistrado-Juci 
del Juzgado de Primera Instarn:ía numero 4 de tos 
de Alicante y su partido. 

Por el pocscnte hace saber: Que en este Juzgado se 
sígul'n autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipoleearia número 
L236/1991.0, instado por ~aja Postal. Sociedad' 
Anónimo, contra mercantil uGipencx», en el que 
por resolución de esta recha se ha acordado sacar a 
plÍhlica subasta y por término ~ veinte dias los 
hien.e~ t'¡ylxu¡ados que. al final se dinin :junto con su 
lasndórt' 

El ~atc' lcnd'rá lugar en la SaJa AudienCIa de este' 
Ju>g.'do, senalfmdoSC' para la primera subasta el día 
13 de julio. de 1992. a-las diez horas. por el tipo de 
tasación. 

Pura la segunda subQsta, en el ca&O de no haber 
postores en la priméra. ni habcr pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 14 de 
septiembre de- 1992. a las diez horas, por el tipo de 
tas,lción rebajado en un 25 por '-100. 

Pa!'a la tereera subasta. en el casd' de no' haber 
postores en la scg~lnda, ni pedido el actor. la adjudica· 
ciónen legal forma, el día 13 de octubre de 1992,. a las 
diez horas. sin- sujeción a tipo. 

. '- Condk¡one~ 

Piimcrtt.-EI tipo para la primera subasta sera: el 
jXlctado-en la escrilura de constitución de -hipoteca y 
que más ahelante se dirá. No admitiéndose pMHlfa 
-alguna inferior a! tipo de la- primera, o segu_nda 
subasta', $Cgún se- trate. 

'Segu'nda-,-Para tomar parte en la primera o en la 
sC'gllnda S8b..1Sta deberán consignar previamente-, en 13 
MeSa jid Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad Igualo superior al 20 por lOO del 
tipo de' l¡ciI3ci~.' Para tomar parte en la lC'fi'era 
suhasta la cantidad a consignar será igual- o superior 
al ·20 por 100 del-1ipo de !idtación de la segunda, 

TcrCCnl.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pUjas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podran- hacerse pujas por cscríto en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en . calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá h!"eerse 
previa o simultáneamente a la ~ónsignación del pre· 
eio. 

Quinta.-los autos estarán de manifiesto en SC("re· 
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continllafán subsistentes y sin 
cat}cclar. entendiéndose que el rematante las acepta y 

. queda subrogado en la responsabilidad de las miSmas, 
sin destinarse a su extinción el prceio del remate. 
Estando unida a autos l;a certificación del Registro. 
ent~diéndosc que todo I~tador acepta como has-
·umte-la:.titulación..., - !" 

Scxta.-,A instancia del aClor. podrán. rescn'arse los 
depósitos'de aquellos po$tores- que hayan cubiert,o e! 
tipo de la subasta a tin de que si e! primer adjudicata· 
no no cumpliese sus o!lh¡aciones pueda aprobane el 
remate n favor de-los que le sipn. por el orden de sus 
respectivas posturns_ 

Séptima-.-Sirviendo la publicación de! presente de 
notifiQCión- en lepl forma al démandado, para el 
caso ~ que sea negativa la personal por no ser 

. hallado en su- domicilio O' encontmrse en, ignorado 
pamdero. " 

Bien' objeto de subasta 

Almacén en termino de Bcnimarfull. p3itida del 
PL.;n~·I. y sitio n(mado Rea o Cementerio. que Se 
compone de una nave' de planta baja. y farola 
rcclangumr. sin distribución interior. con un terreno 
aocjo, cuyo· tt:rreno se encuentra situado a ambos 
la!erak-s de dicha· 'nave prolongándose por el 
jzquTcrdo a todo lo largo de otra nave colindante de' 
los señores lIcdó Vilaplana. Ocupa en ,total una 
superficie de 1.207 metros cuadrados, de los que 207 
metros Cl4'ldrados. digo. 370 metros cuadrados, resul~ 
tantes de 12 metros de frenle por 30 de fondo. 
corresponden a la supcrficiecdificada y el res!o.-o sea. 
847 metros cuadrndOs al terreno anejo expresado. 

. EStá orieñtada con su frente al viento sur por donde 
tiene su propia entrada independiente y linda todo: 
Frente o sur, la de Julia Fcrri¡. derecha, entrnndo, o 
este, la de Rafael Vilaplana y nave de los señores 
Lledó Vilaplana; izquierda u oeste, lo. de Julia Ferri. 
y fondo. nave y terreno de- los senores Lledó Vila-
plana. - . . . 

Ins<:ripeión: Al tomo 1.057, libro OJR rolio 120, 
finca número 2.170. inscripCión nO'vena del Registro 
de la Propiedad 'de Cocentaina. 

Tasación primera subasta: 12,000,000 de pesetas. 

Ondo en Aücante a 6-de mayo de 1992.-EI Mas's<
trndo·Jue-z. José Luis García Fcrnándcz.-EI Sctreta~ 
rio.-5.764-0. 

* '.:' 
Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 

JU7gado de Primera Instancia número J de'Alicante 
y su punido. 

Por el prcscnte hace saber: Que en los autos número 
:!05jI992, de procedimiento del aniculo J 31 de la Ley 
HipOíccaria, tram~lados en eSle Juzg..1do a instancia 
de Caja de Ahorros dd Medilerrál'lCU- (antes Caja de 
Ah'"¡rros Provinl'ial de Alicante y Valencia). contra 
«MeTantil Pónico Inmobiliario. Sociedad An¡}.. 
ninm», hc acordado. por providencia de esla recha. 
publicar el presente edicto ampliatorio. al haberse 
omitido la tercera de- las fincas hipotL'Cadas en el 
edicto ¡;brado con fecha 29 de abríl de 1992. habién. 
do~ sena lada para la finca que se dini las mismas 
fC'Chas de- subasta y 'bajo. las mismas condiciones que 
en d edicto de referencia. 

Finca que se subasta 

Denominación 8 l. B2, 83 X I Y X2. Rustica. 
Parcela de. terréno radicante en termino de Alicante. 
proredente de_la hacienda denominada «la Providen
cia», que mide una superficie apro¡¡imada de 4-
httlareas 23 áreas 89 centiámIs. Inscripción: Registro 
de In Propiedad número 4 de Alicante, lomo 2441. 
libro 187, Sección SI.'gunda. folio 129, finca 10.235, 
inscripción. segunda. 

TipQ de la primc-ra .subasta: 116.846.750 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de mayo de 1992.-la 
Mitgisfrada-Juez. ('anncn Mérida Abril.-EI Secretario 
judicial.-6.054-D. . 

AL'IERIA 

Edictos 

Don Nldrés- Vélez Ramal, Magistrado-Juez del Juz· 
-gado de P~mera Instancia número 4 de- Almería. 

Hago ~bcr: Que en este )uzgado y con el número 
956 de 1989. se tramitan aUlOS de juicio ejecutivo.. a 
instancias de «Banco de Granada, Sociedad Anó· 
nima».- representado por el Procurador don Angel 
Vizcaíno Martínez, frente a «Prcdeco Alena, Sociedad 
limitada», domiciljda en Níjar.Campohermoso 
(Almeria).-carrctera nacional 332. kilómetro 39,400, 
contra don Francisco Meca Sánehez, vecino de Nijár
Campohermoso. calle- Meca. sin numero, sobre reda
rnación de 2.005.644 peseta~ de princip¡¡1 y 1,000.000 
dc·pesetas de.crédito supletorio, en cuyo pronuncia· 
miento y por providencia dictada en el día de la red13 
he acordado sacar a la venta en publica subasta. por 

'primera" vez y térmíno de veinte días, los bienes 
el!lbargados a la referida parte demandada y que al 
final del presente edicto se relacionan; para cuya 
subasto, que tendrá lugar en la· Sala de Audiencia de 
este Juzg..1do, se ha scñaladoel dia 8 de septiembre del 
presente ano. a las onco horas de su manana, sir
viendo de tipo para C$ta primera subasta el de 
valoración de los bienes. . 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en I¡;¡ primera, segunda subasta. para 
cl dín 8 de octubre del presente año. sirviendo de tipo 
p.'lra la misma el de- valoración de los bienes, con 
rebaj.1 del 25 por 100. . 

No se admitirán. en dichas primera y, ~aso necesa
rio. segunda subasta, postúras que no cubran los dos 
terceras' partes de su avalúo. 

Tnmbicn se ha señalado, pma el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta, a 
ciccluar d día 10 de noviembre del presente año, sin 
sujeción a tipo. -

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
h-asta su eelebradón. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerradO', depositando, junto con 
nquél. el importe correspondiente a la consignadón, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en d 
estali!cclmic:1to destinado'al efcrto. 

las poSlUr.lS podrán haccr!íC en calidad de ceder el 
remate 6. un \ tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberan consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o en los establccimí'entos destinados al efecto 
una cantidacf igual, por lo menos. al 20 por 100 
ef.:-etiva de! valor de :ús bienes qlJc sírvu de lipo para 
la subasla. sin cuyo requisito no scrnn admitidos. 

P;¡fa el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras parles 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
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aprobadón del remate para dar traslado a la parte 
demandad;) para Que_dentro de_los nueve dios siguien
tci pucd¡¡ pagar al 'acreedor liberando los bienes o 
presentar pC'.rsona que 'Vejore"la postura. haciendo el 
dcpós1to prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que la¡ car¡as y gravámenes anteriores y los 
prclcrcntcs., si los h-ubiere. al credito del actor conti~ 
Ruaran subsistentes.. entendiéndose que el rematante 
los i.lCl-pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincion el precio del 
remate_ 

Que la falta de títulos de propicdap:. en cl CiliO de 
bíCI1CS inmuebles;. queda suplida ftor certificación de 
cargas que obrn:unida en los autos. ""ro que pueda scr 
hamirmda por los po~ibles licitadores. 

Bieno:s -objeto de subasta 

Rústica. ·'T~ de terreno en el Bermejo y Rubt~
les, barrio de Saladar y Leche. Nijar. de cabida 
inscrita r,344S bectáreas. y real de 1.60 bcctareas. 
Linda:: Norte, Antonio Redondo Segura y José Anto
nio Man'., Motc:no;. sur, carretera de C.i'boll(;ras; 
~"Stc:cortijo de Las: Pl!}as.'y ocite. barranco. Sobre la 
misma se ('l1Cucntra ill$talada la fabrica de mattriales 
de constrttCCWn denominada- «Predcco AlÍIleria. 

... Sociedad Limitada». I~ allibt'o-2B4. tome 936. 
folio SS. tinca numero 22.::t.71. ' • 

Valorada en·8.()OO.OOO de pesetas. 
Urbana. ' Vivienda,; tipo _8. en ,la primer. planta ' 

rula. Señalada con ,ti níHncro 'S. de 10$ dementos 
individuales del edificio de tres plantas en Campoher
mosn-Nijar. aUe Daniel Rico. esquina a calle Meca, 
sin nlimcro. con una superficie construida de 100.48 
mctros euadr.ados. Su cuota es dcl t6A2SS' por 100. 
Inscrita al ,libro 293. torito 981, -folio l60t finca 
número 23.215. 

Valorada ,en' 4.{)()().OOO de pesetas. 

Dado en Almerfa a 2 de abril de }99-2.-EI Magis
trado-Juez. Andrés Vékz Ramat-EJ -~ta
rio.-3.311-3. 

* 
Don Andrés Vélez- Ramal. MagiSlrado-Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia número" de Almena, 

Hago, sabcr~..Que en este Juzgado, y con el numero 
~15 de 1991. se ~JUen autos 'de juicio: ejecutivo 
_Instados por MOJ'te de Piedad y C¡ija de Ahorros de 
Ronda. Cádfz. Almena. Mala¡a y Anlcquera, re:pre-
sentada por el Procurador señor Martí~ Madrid, 
(rente, a dorla Maria Catalina Pérez Pira y don 
Antonio Serrano Ayora. sobre reclamación de 
1.264.658 pesetas de principal, y olras 990.'000 pesetas 
presupuestadas para inlereses., gastos y costas. Y en 

"cuyo pronunciamiento y por Ilrovidencia dictada en 
el día de: la fecba be acordado sacar a la venta en 
publica subasta: por, priment vez y término de veinte 
días. los bíeno embarpdos a la referida pane deman
dada y que al tinal ~I prnente edicto Se relaciona'o. 
pora cuya subasta. que tendrá lugar tn la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, se ha señalado el di. f de 
octubre de 1992, a_las once boras de- su mañana. 
sin,j{'ndo de lipo para esta primera subasta el de 
valoradon de los bienes. 

Se señala iBualmenre:. y en prevención de .que no 
hubiere postores. en la primera y sc¡unda,subastas, 
ptlra el día 2 de noviembre de, 1992, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes. con la 
rebaja del 25 por 100. ,- , 

No se dmitini. eh dichas primera. y casO necesario. 
segunda subasta., posturas que no cubran las dos 
tercer,¡s Partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para e-I supuesto de que no 
hubiere postores en 11\ segunda, tercera subastas, a 
ef€.ctuar ei día 1 de diciembre de- 1992, sin sujeción a 
tipo. . 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse Posturas y por 
escrito en pliCJO cerrado. depositando, junto con 
aquel el importe correspondiente a la consignáción, o 
acampanando el res¡uardo de haberlo hecho en el 
cstablccim~nto deJtinado al efecto. 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder e! I 
remate a un tereero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
. deberán consígnar previamente en la Mesa de! Juz

gado o en los cSlablecimientOs deslinados al efecto. 
un.1 cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
cfettí va de! valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subas,la, sin cuyo requisito no scrán admitidos. 

Para el caso de que !a adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
dd tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobadón dd remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dcntro de 105 nueve dia siguien
tes. pm'da pagar af acreedor liberando los bienes o 
pr~ntar persona qLie mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
enjuiciamiento Civil. J 

Quc' las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; Si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuanín subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los. ¡lcepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10$ mismos. sin destinarse a su extinción el pm:io del 
rcm'lte. 

Que la falta de titulas de propiedad. en el caso de 
bienes inm,!lCb!es, Queda suplida por certificación de 
cargas Que obra unida en los autos. para que pueda ser 
examinada- por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

RUstica. Mitad indivisa en nuda propiedad. y la 
restanle mitad indivisa en pleno dominio de rústica 
tierra de secano en la Diputación del margen. término 
de Oria. de cabida 90,60 áreas. y casa cortijo dentro 
de- la misma. Linda: Norte, l'l1mino de los Martinez; 
5ur. Rosa Serrano Martinez~ ~te, canal. y oeste, 
camino real. Tiene derecho n la era. Inscrita al libro 

·H2, tomo 1.042, folio ISO, flnca numero IIA91~N. 
Valorada esta finca en 3.000.000 de pesetas. 
Citroen Dyane M-7142-As. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
Tractor John Decre SE-OOt37·E. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
Seat 124 lO-0265S7. 
Valorado en nulo. 
Volkswagen Pas5at 'B-464I-GS. 
Valorado en 500.000 pesetas. 
Cuatrocientas quince ,cabras productoras de leche. 

.Valoradas en 3.320.000 ~tas 
$escnla cabritos. 
Valorados en 240.000 pesetas. 

Dado en Almena a 7 de'abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Andrés Vélez RamaL-El Secreta-
00.-5.798-0. 

* 
Don Andrés Velez Ramal. Magistrado--Juez del Juz

gado de Prime-ra Instancia numero 4 de Almena, 

Hago saber: Que en este JuzSado ,y con el numero 
203 de 1991, se tr.urtttan aulas de juicio ejecutivo, 
instados por Caja Rural de Almeria. !'"'_'prcscl\t:lda por 
el Procurador seriar Vizcaíno Maníncz, frente a don 
Frnncisco Jiménez Pérez. doña Josefa Veg¡¡ Orti.l. don 
Fmncisco Jimcnez Gutiérrez. doña Carmen Pcrcz 
Pérez y don Francisco Antonio Rivas MartIR, sobre 
reclamación de 723.830 pesetas, importe del princípal 
reclamado. y 400.000 pesetas presupuestadas para 
interc~ gastos y costas.. yen cuyo procedimiento y 
por providencia dictada en el día de la fecha he 
acordado sa,'ar a la venia ~n pUblicá subasta. por 
primera vez y término de ,'-cinte dias, los bienes 
embargados a la referida pane demandada y Que'al 
finnl del presente Mieto se relacionan, para cuya 
subasta, Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este- Juzgado, se ha señalado el dia 1 de octubre de 
1992, a las once boras de su mañana. sirviendo de 
lipo para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

19013 

No se admitirán. en dichas primera y, caso necesa
rio. segunda subasta. posturns Que no cubran las dos 
le!"Ceras ,partes de su a valúo. 

Tambicn se ha señalado. para el supuesto de que nO 
lliibicrc postores en la segunda. tercera subasta, a 
tlcl,'!uar el dia 2 de diciembre de 1992, sin sujeción a 
tipo. 

En lodas las suba~tas referidas y desde C"Sle anuncio 
ha~ta ~u celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerraja. depositando junto con 
aqud el importe correspondiente a la consígn:lc.ión. o 
acompa¡lando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Polra totnar parl{' los licitadores en la subasta, 
deOcrán consignar pre,,-iilmente en la Mesa dd Juz
g.1<.10 o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efccti\-o del valor de !qs toienes que sirva de lipa para 
la subasta, sin {'uyo rCQuisito no scráfl admitidos. 

Para d caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceril,s partes 
dd tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remale para dar traslado a la par!c 
de-tllandada para Que dentro de los nueve días siguicn· 
les pUeda pagar al acreedor liberando los bienes o 
pre5Cntar persona Que mejorc la postura, haciendo el 
c;fcpósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
.enjuiciamiento Civil. 

Que las Glrgas y gravamencs anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito de! actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dco¡tinarsc a su cxtindon el precio del 
renll\te. ' 

Que la falta de tilul05 de propiedad. cn el caso de 
bienc-s inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos. para que pueda 
ser examinada por los posibles licitado~. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Suerte de IÍerra en término de Vícar, 
cerca de us Colominas, de 75 áreas y n'cicnte 
medición 82.36 áreas. Linda: Norte. LUIS Hernándcz 
Garcia~ este. tierras del cortijo «Montenl'gro», de Juan 
S.:inchez Pérez; oeste. resto de la finca matriz, y ~ur. 
Elena Hcrnandez Carda. Inscrita al libro 60, tomo 
1.332, folio 36. finca número 7.07-4. 

Va'lórada esta finca en 3.000.000 de pesetas. 
Rilstica.. Suerte de tlt.'-rra de secano. índi\'í"lhle, en 

el paraje de la_ Canal, del t&'mino 'de Vicar, de cabida 
1'.1 HJ30 hectáreas. Linda: Norte. finca procedente de 
la misma matriz: sur, Juan Pedro lópcz Rodríguez: 
este, la finca antes citada y camino. y oeste. un 
camino de- servidumbre. Inscrita al tomo 1.1 iO. iibro 
41. folio 159. finca numero 3.951. 

Valorada esta finca en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 9 de abril de 1992.-El. Magis
¡rada-Juez, Andrés Velez RamaL-El Secrelfl· 
rio,-3.314-J. 

* 
Ante este Juzgado de Primera Instancia nilmero 2 

de- AimcfÍa y con el número 11411992. ~ sigue 
proccdimit.'olo judicial sumario del articulo 131 de- la 
ll'Y Hipotecaria a instancia de Montes de Piedad y 
Caja dl' 4.hofTOS de Almena. AntCQuera. Ronda. 
Cádiz, Málag."l, represenlado por el Procurador señor 
Maltínez Madrid. contra los bienes C'Specralmente 
.11Ip()\ecndo~ por don Andres S:inchez Parra y dona 
M;:¡ria Dolores Malina Garcia, que responden de un 
pn.'Mamo hipotecario del Que se adL'udan 8.1 ¡ 3.513 
p('set¡¡S de principal mus intereses pactados ;.- costas, 
en cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera. vez y termino de 
veinte días, Itls fincas especialmente hipotecada .. que 

Se senala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la pnmer,¡, segunda subasta. para 
el d¡;¡ 27 de noviembre de 1992, sirviendo de tipo 
para, la misma el de vuloración de los bienes, con 
rebaja del 25 por ~OO. 

- Illego se dlfan, y ::¡ue responden de dichas cantidades. 

L1 pnmera subasta tendrá lugar en la SaLl de 
-\udi.:ncia de cste Juzgado, sito en la caHe Reina 
R\.'gCllle, sin número. el día 28 dc juliu del pfl'SCnte 
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año, a las. once hora!. La segunda subasta tendrá lugar 
co d mismo sitio.. el día 29 de septiembre del presente 
año, a las once horas: Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 29 de octubre del presente año. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servírá de tipo para la primera. subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 7$ por 100 de la 
cantidad en que díchas fincas han sido tasadas. La 
te'rccra subasta snlc sin sujcción a tipo. 

los lIcitadores deberán consignar preví,amenle en 
la Mcsa de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
rcspttti vos tipos. y respecto de la tercera subasta igoal 
porcentaje del tipo de la segunda. -

No se admitirán posturas inferiores a los respecti. 
YOs tipos de subas'ta en cuanto a la primera y segunda, 
y por 10 que respecta a la tercera. sí la posturn ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobara el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta, podrá el actor -:Que no. hubiese sido rema
tante- el dueño de la ftncá o un tercero autorizado por 
dios, mejorar ,la postura en el téim-ino de _nueve dias., 
haciendo el depósito del 20 pór lOO- aludido y :se 
procederá a nueva licitación entre ambos. . 

En todas. lu subastas, desde el anuncio MS.ta su 
celebración, podran hacerse posturas _ por éseri!!,) en 

'pliego cerrado. depositando en la Mesa deUuz¡;ado. 
junto a aquel, el importe- de la consianación O' 

acompañando el rC5tu:¡rdo de haberla hecho en-o el. 
establecimiento destinado a~ ereao: 

Uts posturas podran ha~ a calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

los aulas y la certificación del -Registro .n- que- se 
refierc la regla 4.3 están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que todo licitador acepta como ba~ 
1afllf' la ti\ulación y que las cargas o gravámenes 
antcriores,y-Ios preferentC5. si los hubiere. al crcdito 
de! actor contínuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsahilidad de los mismos.. sin destinarsc a su 
• 'xtl1leiÓn el precio del remate. Si algun dla fuera 
inháhil se edebrará al siguiente hábil, cxcepto 
sábados. 

Finca objeto de ro subasta 

Fioca urbana: Local en 5Ótano designado con el 
núm('ro 1, a d('ctos de la Ley HOIjzontal,_con una 
su pcriicie contruida de 359 metros. 50 dcdmetros. 
cuadrndos. y util de 287 metros SO dccimC'tros. €uadra
dos._y linda: None. subsúelo de la carrcler& de- Vera 
-{I Garrucha o prolongación de hl calle Mayor. y muro 
de so~tCn del ~ifíci~ sur, locat número 2 y finca de 
don Andm Perelló- Aores y don José Antonio Aores 
Vll1ucla sobre la: que se constituyó servidumbre; esle, 
calle de 10 metros de anchura, y oeste. muro de sostén 
del edifIcio y locales numeros 2 y 3. 

Forma partC'del edilicio compuesto de sótano y tres 
planlas, siluado en el pago del Barranco, denominado 
también Llano del Indio. término de Vera, que linda: 
Nonc, carretera de V('Tn a Garrucha o prolongación 
de la calle Mayor; sur, con la linea registral numero 
12.028; estC', calle de 10 metros de anchura. y oeste, 
institución laboral. 

Le corresponde una cuota de partlcipnción en Jos 
dcmentos comunes,del edificio del 3,56 por 100_ 

Figura inscrita al folio 78 del libro 157, tomo 890. 
finca número 12.307, inscfipción 3.a . 

Tasada a efectos de subasla en 17.637.500 p<:sctas; 

Dado en Almena a 29 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Jue..:.-La Seeretaria.~5.797-D. 

* 
Don Jose luis Utrera Gutierrez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera I nSla:Jeia número 1 de AJme~ 
ría. 

Hage saber. Que en este Juzgado, y con el número 
86R/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, ti 
¡n<¡taneias de ~Promotora Mohusa», representada por 
el Procurador don Angel Vizcaíno Martínel, frente a 
doña Maria del Carmen Vi!chez Villacreces, vecino 
de A,;!meria, en calle Granada,' 118, 2.° A. sobre 
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reclamación de 693.850 pesetas de. principal y 300.000 
pesetas para costas, en cuyo proccdímiento y por 
providencia dictada en el-día de la fecha he_ acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera' vez' 
y -ocrmino de veinte días. el bien embargado 8 referida 
parte demandada y Que al final del presente edicto se 
relnciona, para cuya subasta, que tendra lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
dia 21 de julio del año 1992. a las once horas de su 
mañ;lna, sirviendo de tipo rara ~ta primera subasta 
el de valoración de los bienes, 

Se sen.11a igualmente., y en prevención de que no 
-hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 22 de septiembre del año 1992, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admitira, en dichas primera y caso necesario 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
\creeros partcS de su avalúo. 
'Tambtcn se ha .señalado, para el supuesto de que no 

hubiere postores en la -segunda. tercera s!Jbasta,. a 
,cfffiuar el día 22 de octubre del ano )992, sin 
sujeción a tiP9. 

En toda las subastas referidas y desde -este anuncio 
hasta su celebraciÓn, podrán hnccrse posturas y por 
escrito en pliego. cerrado, depositando. junto con 
aquel, el impone rorrespondieñte a la consignación, o 
ftCOmpañando el "resguardo de haberlo hecho- en el 
cstnblccimiento destinado al efecto, 
_ las posturas pOdrán haccrSe en calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Para tomar parte los licitadofCs en la subasta, 

deberán consignar previamente _cn la Mesa de este 
Juzgado o en Io'!l establecimientos destinados al efecto 
unn cantidad igual por lo menos al 20 por ! 00 efectiva 
del valor de los bienes que sirvan de .tipo para la 
subasta, sin cuyo' requisito no seran admitidos. 

Para el'caso de que la adjudicación se produzca en 
'" su día por't'antidad infenor a las dos tercetas partes 

del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobuCíón dC'1 remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando 105 

bienes 0_ presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el dep6süo prevenidO en el art¡eulo 1,500 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendicndosc que el ~matante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo~ sin destinarse a su extinción el precio det 
remate. 

Que la ralta de títulos de propiedad. en el caso de 
bicnes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los auto:!., para '41.11: pUt-da 
ser examinada Por los posibles lidtadores, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial denominada 2·7, en tér· 
mino de RÓquetlls de Mar, con facMda principal a 
poniente.a la carretera de Roquetas de Alieun: con 
superficie construida de 420 metros cuadrados. Ins. 
crna al libro 221, tomo 1.589, folio 35, finca 20,215; 
pcricinlmcnte tasada en 12,000.000 de pesetas, 

Dado en Almeria a 8 de mayo de 19Q2,-EI Magis
trado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-la Sn'rt'ta· 
ri.-t-3.30g;3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pércz Vern..'gas. Juez accidental de 
Primera Instancia n(¡mero 1 de .-\ntequera y su 
partido, 

Hace saber; Que' en este Juzgado y con el número 
215/11185. se tramita juido ejecutivo, promOVido por 
«Almacencs Antequeranos, Sociedad Anónima». con
tra don Enrique lópcz Garcia, sobre ~clamaeión de 
cantidad, en los. que he acordado la venta en pública 
suh .... wa de la finca Que se d1.'Scríbirá. haciéndOSe saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas; 

Primero.-Se ha señalado para el remate en primera 
subasta el día 1 d(' julio próximo, a sus diez horas, en 
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este Jm:gado y, en su caso. para segunda y tercera 
subastas, los dias 1 de septiembre y 1 de octubre 
siguientes, respectivamente, a igual hora. 

Segundo.-Scrvlrán de tipo, en primera subasta, los 
de valoración dados a cada inmueble, y, para 
sC"gunda. los mismos. con rebaja dd 25 por lOO, no 
admiticndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
lipos, pUdiendo hacerse- en calidad de ccder el remate 
a un tercero. 

Tcrcero.-La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los ¡¡q~adores, que podrán presentar. si 
asi lo descan. posturas por eSCrito en sobre cerrado, en 
('ste JU7gndo con antelación a las respectivas rechas de 
los remates.. debcr1in consignar al tiempo de esta 
prescntndón o para tomar parte, directamente en la 
suoasta. el 10 por 100, al menos. de los tipos que la 
lijan sin cuyo requisito no serán admitido.~ 

Quinto.-Que los autos y la certificaríón de catga'i se 
encuentran de n1anHiesto en Secretaria respecto de las 
finca!> que se dt'scribirán, haciéndose constar que no 
se ha suplido la falta de presentación dc titulos de 
propiedad, esmndosc en euanto.,a los mismos a lo que 
rcsultn de la ccnificación de cargns obrante en autos, 
circunstancia que han de aceptar los licitadores, asi 
como que las cargas anlcrÑ;lrcs o preferentes id crédito 
de la aetora continuarán subsistentes y sin cancclar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

finca 

Urbana numero 26, piso 5.0 , señalado con la letra 
B, lipa 11, del edificio sito en urb,1nización conocida 
por Alminarcs del Gcnil, sin número, cntrl' calles 
Poeta Manci de Góngoru y Sos del Rey Católico, hoy 
Sor del Rey Católico, número 2, con superficie 
eonstl'Uida de 166.38 metros cuadrlldos y útil de 
148,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número J de Granada al roho 58, libro 
1.350, tomo ¡ .333. finca 50. I 59·N, ill";cripóón cuarta . 
Tipo primera subasta, 20.0eo.OOO de pesetas. 

Dado en Antequera a 5 do.:: mayo de 1992.-EI Juez. 
Franci<;co Péra Vencgas.-EI Scaetario.-5.760-D. 

AYAMONTE 

Edicfo 

Don Santiago Garcia Garela. Juez del" Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
p.artido judicial, 

H¡u,:c salx. ... Que en CSle juzgado se sigue JUlelO 
ejecutivo número 43/1991, a instancia de Monte de 
Piedad y Cnja de Ahorros de Huclva y Sevilla, contra 
«Entidad HermanQs Gonzálcz de Lepe, Sociedad 
Anónima». don losé González GonzilJcz, doña Fran
cisca Oria Galloso, don Manuel González GonzáJez. 
doñn Mercedes Cortes Gomález, don Francisco Oon· 
zálcz Gonz:ila, doña Manuela 'Santafi;¡ Cilmae!1o y 
don Antonio (;onzalez Qonzález. y. en ejecución de 
sentencia dietada en ellos, cumpliendO providcncH! de 
esta rccha, se anunna la venta en pública sumsta. por 
término de \'Cinte días. de los bil.'nes inmucbles 
embargados a los demandados. que han sido la~dos 
pericialmente en la cantidad de 27.700.000 p('setas: 
cuyo remate tcndrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JU7gado, sito en avenida d(' la Pla\-'n, en la rorma 
siguiente: ' . 

En primera subilsta, el dia 1 dI! julio dc 1992, a las 
{loc(' quince hora<;. por c-I tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 16 de septiembre dI! 
1992. a las doce qUince horas, caso de no quedar 
rematados los bienes en la prim..:ra; con la rebaja del 
25 por lOO del tlpD. 

Y en tercna subasta, el dia 14 de Qctubre de 1992", 
a las docc qUince horas, si no se rematara en ninguna 
de las antcnores. sin sujeción a tioo, pero con las 
dcm:is C"ondici0no,:s de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pnm-:f::l 
ni en segunda sub<lslas. que no cubran las dos t('fCcr.lS 
partes de ¡os lipos de licitación. Que para tomar parte 
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dcbc'rán consignar previamente los licitndores en la 
M,sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efeclo una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
tos respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebraron- en la forma de pujas a la llana, si bien, 
adc-mris. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en plícgo cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, a 
excepción del ej~utante. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de 3QUCllM postores 
que hayan cubicno el tipo. de sub.'\sta y que lo 
admitan, a cfcetos de que sí el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligadones pl:lcda aprobarse el 
remate a favor de los qUe le sigan por el orden de sus 
rcs¡x'Ctivas posturas. Que los título!> de propiedad, 
suplidos por certificadón rc¡istraJ. estarán en la 
&.-cret:uia de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasla: 

, RústÍ<:a. Suerte de tierra al sitio conocido por la 
Pcndola o Malascarncs. con una superficie de 83 . 
áreas. LUida: Por cl norte, ante!; con carretera de 
Hudva-Ayamontc. hoy' Juana Suárez·· González; por 
el sur-con la que perteneció a Juan Castañeda, hoy 
Jose 'Rcn~l Santana.; al Este. con la que' fue de 
Mnnucl ronce Aauaded. hoy Af1!l Ori;l Dfaz. y. por el 
oeste. con liJ que fue de' Francisco Roklán Alvarez. 
actualmente carretera Huelva-Ayamonte. Instrita al 
tomo, 634, foli~ 28. finca 9.790. Válorada en 
24.000.000 de pesetas. _ " 

Rústica,' Suerte de tierra al sitio Valdclimones de 
Lepe, con una superficie de una hc-c;Uírca 64 áreas. 
Linda: Al norte, Enrique Aeesta; sur. Manuel Garcia; 
ni este, con viuda de Joaquin Guerrero. hoy Enrique 
Salllana Santana. y otro 'J oeste; serventia de aguas. 
IiIS(;rita al tomo 711. folio 173. finca 11.899-. Valorada 
en l.soo.OO(r Pesetas. . 

Rustica. Suerte de tierra al sitio Valdctimones de 
Lepe. con una superficie de 96 arcas 60 CCntlarcas. 
Linda: Al norte. Juan González' ();ia; al sur, camino 
de Valdclimoncs: al este. Mánucl Gonzálci Almonle. 
y al oeste. ManUel Camacho Parea Inscrita al tomo 
741, folio 7. finca numero 12.877. Valorada en 
'-00(1000 de: ¡)csctas. . 

Rústica. Suerte de'tierra al sitio Vaklclimoncs. con 
una superficie de I hectárea 28 arcas y 80 ccntíáreas. 
Linda: Al norte y sur, con Francisco Gonzá1ei Gonza
lez; al este. Antonio Martln Lorenzo. y oeste, con 
Enrique Santana Santana. Inscrita al tomo 749, folio 
164. finca número 12r987. Valorada en 1.200.000 
pc<cta~ 

Dada en Ayamonte a 18 de'mayo de 1992-EI Juez, 
Santiago Gartia Gareta-EI Sccretario.-3.539-3. 

BARCELON'" 

Edictos 

Doña Belén Sli:nchez Hemández, Secretaria del Juz
¡ado de Primera Instancia número 42 de Barcelona, 

Haao saber: Que en este Juzpdo bajo e! número 
1'1l/l99I_I.a, se si¡ue juicio ejc-c;utívo en reclamación 
de 2.515.957 pesetas, a in!>tancía de COEMSA. repre
sentado por la Procuradora dona Maria José Blanchar 
Gllrcía; contra «Muval. Sociedad Anónima Laborol~ 
y doña Maria Teresa Ros Castelló. en los que en vía 
de apremio y resoltH:ión de esta fe<:ha se ha acordada 
sacar' a Ia_ venta en pública subasta. por primera vez, 
en tér;nino de veinte dlas y tipo Que después se dice, 
los bienes muebles embargados al deudor, que a 
continuación se reJacionan, convocandose. par::¡ su 
caso, en segunda vez, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera· subasta y. de 
resultar desierta. a terc;c-ra subasta por igual termino y 
sin sujeCión a tipo. 

Para la cclebrÍlción de la primera subas'.a se señala 
la audiencia. del próximo di,a 9 de julio a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
JUlgado, sito en Vía Layetanp, numero 8. para 'su 
caso, la scgund¡¡ el próximQ..dia 3 de septiembre a la! 
doce hora!, también en la Sala de Aud,iencias de este 
JUlgado y, si fucre preciso. para la tercera subasta. e-! 
pró:\imo día 1 de o<:tubre a las doce horas., en el 
mism~lu~r. 

Jueves 4 junio 1992 

las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primcra.-En cuanto a la primera y segunda subasia 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
¡crccras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de exislir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se sus~ndeni la 
OlprooaClón del remate de conformidad con lo dis-. 
puesto en los artiCulos 1.506 al 1.508 de la ley de 
Enjuióal1lil'nto Civil. 

Scgunda.-EI remate podni hacerse en calidad de 
ccderlo ¡¡ ¡erec'fO que deberá efectuarse prc\'ia o 
simultáneamente al pago de-! resto del remate. 

"r crccm.-los posibles licitadores par:a tomar parle 
en la subasta deberán consignar previamente l'n la 
Mc<;.a dd JUlgado o CSlablccimümto destinado al 
cfe{·w. d 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
rcqui"ito no podrán ser admitidos.. significándose- que 
podrán presentarse por c-scrilo en pliego cerrado. 
posturas junto con la consignanión antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado para tomar parle en la subasta: 

Cuarta.-A solicitud de! ejecutante podrán reser
\'arsc las Ió:Onsignaciones de los postores cuyas aferras 
el,lhran las dos terceras partcs del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta:-los bienes Objeto de la subasta se hallan 
deJXXitados en el domicilio de «Muval, Sociedad 
Anónima Laboral», calle Els Rejolars.. sin número, 
Aldaya (Valencia). donde ~n ser ellaminados por 
los señores licitadores. 

los. bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por e! precio de lasación 
que igualmente se- dirn: 

Precio de tasación 14.380.850 pesetas. 
lJ na escuadradora ,«Altendorf», numero de matrí

cula 88-685. 855.750 pesetas. 
Una carrc-tilla dc\adora «Femvick» eléctrica (36 

CV) S/N. 300.000 pesetas. 
Una prensa semiautomática para montaje de 

módulos de muebles «Ramarch. Sociedad AnÓnim¡¡". 
modelo NA 15, numero de fabricación 5177, 
1.441.600 pt.'5Ctas. 

Una chapeadora cantonera nu.iltiple «OCMAC. 
RORO: SHF 9OO3Q»., número matricula 30-3083, 
10.500.000 pesetas. 

Una ingleteadora semiportati! «Heint Port», tipo 
SI. 175. numero 137841. 21.000 pesetas. 

Una bisagradora «Hettich», número de serie 
131/42,265.000 pesetas. . 

Dado e-n Barcelona a 18 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Belén Sánchez Hernández.-La 
Sccretaria.-5.725-D. 

* 
Dona Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 33 de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en fl'SOlución de esta fecha dictada en el procedi. 
mi<:nto judíc:ial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numcro 868/1991.A, prompvido por 
Caja de Ahorros de Cataluna. representada por el 
Procurador señor Anzizu Furest, coriua la finca 
hipotccada por don. Andrcs Part"erisas Maslp y dona 
Juliana Estrada Aguilar. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta por termino 
de n'inte dias, en la Sala de Audiencia de e5tc 
JUlgado, sito en calle Vl'rg.1ra, 11 Sl'gunda planta, 
teniendo lugar la primera suhasta el día 8 de septiem
btc de 1992. a las doce horas de su manana, la 
segunda subasta (en caso de resultar desierta la 
prinwra) para el día 9 de octubn: dc 1992. ¡\ las doce 
hom~ de su mañana. y la tercera subasta (si resultara 
dC~Í<.:rta la segunda), para d día 9 de noviembre. a las 
d?t'c horas de su manana. bajo las siguientcs condi
ClOllC~: 

Pnmcra.-$.:r\'ird de tipo para e!"remate, en primera 
subastn. la Cantidad en que hJya ~ido ta:.ada la finca 
cn la e~critura de ucbitorio, en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad y la tercera suba~ta sal,;: sin 
sujl'Ción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores debcranconsignar previamente 
en la Mesa deí Juzgado o en el estabkcimieñto 
publico destinado al efcrto. una cantidad igual. por lo 
menOs. al 20 por 100 de su correspondiente tipo. y en 
la tercera subasta. el 20 por 100 de-! tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

'Al terminar el acto, seran devueltas dichas <:llnuda
des a <;us dueftos. salvo la que co¡,esponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y como parte del preClO 
total del remale. que SI se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cL'rlerlo a tercero. 

Tambten podrán reservarse en depósito. a IRst.mcia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postQn:~ 
que. se admitan y hayan cubierto d tipo de. la subasta 
a efecto dc que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda probarse el remate a 
favor. de los que le sigan por e! orden de sus 
re,>pccti\as posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por ('<,erilo, en. 
pllcgo cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justifit.:ante del ingreso 
de la consignación antes del momento $Cñalado paro 
la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del RegiSlro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 de! arlieulo 
131 de la Ley Hipotedlfia estaran de manific-sto en la 
Sceretariade este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todO licilador acepta la 
titulación existente y que· las cargas o gravamenes 
anteriores y 105 preferentes. si los hubiere, al crédito 
de! actor. continuaron subsistentes y que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la rc-sponsabilidad de 
105 mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 

, remate, 
Sexta.-Medianté el presente se notifica a los deudo

res hipotl'Carios los señalamientos a los efectos lcgnles 
procedentes. 

Finca objeto de la subaSta 

Urbana. Piso vivienda. al que en la comu!"idad se 
le nsignó el número uno. que forma pane integrante 
del inmueble situado ~n esta dudad de SUbadel1. calle 
Don Rodrigo, actualmente Archidona. 34 (llano de 
Can Puigjaner), planta baja. puerta primera; se como 
polie de tres dormitorio's, com_ciJor, cocina. cuarlO de 
aseo y galena: con una superficie de 61.51 metros 
cuadrados. lind3: Frente. oeste con espacio libre al 
que da la f.1ehada principal del edificio; derecha. sur, 
mediante el vcstibulo o portal. con la planta baja, 
puerta segunda: izquierda, norte y fondo: esle, 
mediante espacio libre con la ronda Recaredo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Sabadell al tomo 1.735. libro 799 de SabadeH numero 
:!. folio 207, finca número 8.072-N. inscripcIón sc)\.ta. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es·de 6.000.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
suoostas señaladas los días y bases para participar en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1992.-La 
Secretaria dL''¡- Juzgado, Margarita Hidalgo' Sil· 
bao.-3.274-A. 

* 
Don Ramón Foncillas Sopcna, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 d~' Bmcc. 
lona. 

Ha~o saber: Que en este Juzgado y bajo ('1 numero 
634/1990, segunda, se siguen autos de proccdmlÍcnto 
judicial sumario del artitu10 131 de la L{')' Hipoteca
ria. promovidos por Caja de Ahorros de Catnluña. 
representada p'Or el Procurador don -\ntonio Maria 
An.lizu Furest, y dirigido contra doña Iluminada 
Marin Varillas y don Hilario Lorell.lQ Sanlos. en 
reclamación de la suma de 6,908.602 pCM:tas, en los 
ljLk' he acordado. a instancia de la parte aClOra, s .. car 
a la yenta c'n publica subasta. por primcr::¡ vez, 
krlllinQ de veinte dias y precio pactado en la cstTitura 
de hipoteca. la -finca que asciende a la cantidad de 
11.600.000 Pl~tas. 
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En el caso de no existir postor en la misma se 
uCtlcrda cclcbrnr la segunda subasta. igual término 
quc~!a anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
prime-l'a~ y-de resultar esta desierta, se acuerda la 
cckbradón de la tercera subasta. por igual término y 
sin sujeción a tipo. con las prevenciones. contenidas 
en Ja regla 11 de! artículo 131 de la Ley Hipotécaria. 

Pam los actos de las subastas. Que t~ndrán lugar en 
la Sala de Audiendas de este Juzgado. sito en vía 
LWc1nna. numeros 8 y lO. planta quinta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera el 
próximo día 3 de julio de 1992, para la segunda el día 
3 de septiembre de 1992 y para la tercera el dia 2 de 
octubre de 1992. todas a las onCe horas. y que se 
celebrarán bajo las siguientes" condiciones: 

Prímera.-Qúe el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda:-Que para tomar parte en _ las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 

. Mesa del 'JuzgadO,. o establecimiento destinado al 
efecto., unPo cantidad igual. por 10 menos. al'20 por 100 
del tipo para las subastas., sin cuyo requisito no serán 
admitido!.. consignaciones que se devolverán a sus' 
respectivos dueños. acto continuo del 'remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postór, la cual 
se reservará 'en depósito como garantia del, cumpli
miento de'su obligación. < 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumplitsl! la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que' le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas.. uis cantidades consignadas ,por 
CstoS les serán devueltas u!la vez cll"1Plida la obliga
ción par el adjudicatario. En todas las subastas., desde 
el nnuncio hasta- su celebradÓn. podrán hacerse pos
tura~ por escrito en pliego cerhldo. dewsitando en la 
Mesa del Juzgado, ju'nto con la consignación peni-
nente pnra tomar parte en la subasta. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se reliere ·la regla 4.a estan de manifiesto en, 
Secr",taría y se enlenderá 'que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anll.'fiores y los preferentes.. si tos hubiere. al 
crédito' de la aClora .continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y qUeda subro
gado en la -responsabilidad de los mismos., sin desti
nnrse a su extinción el precio del remate. 

Cuana.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada. caso de -que la que se le 
cf('{'tuase resultase negativa, 

Finca objeto de remate 

EsCalera B, planta piso cuarto, puerta tercera de la 
cas.'l sita en Barcelona, gran vía de-Carlos 111, nlime
ros 78 al 82. "ivienda que ocupa una superficie de 97 
metros cuadrados construidos y t 5 metros cuadrados 
de temlZn. 

Inscrita en eI.Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona al folía 100 del lomo 557. libro 546 de Les 
('orts, finca número 42.440-N, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-JuCl, Ramón Foneílla Sopcna.-EI ScCf('

tnrio.-3.27')-A. 

* 
Don. Enrique CiII~ Calle, Secretario del Juzgado de 

Primera InstanCia número 21 de Bnrcelona. 

Hago saber. Que en ~te Juzgado, bajo el número 
4~1J1991-.1.¡¡. se sigue juicio del anículo 131 de la Ley 
~lrole~ana en. reclamaCión de &.365.356 pcsetas a 
l!lSlanCIa de \aJa de Ahorros de Cataluña. que Iiliga I 
ron el beneficIO de justicia gratuita, representada por
el Procurdo,r senor Anzizu, conlra don Angel LOTemo I 
R?mcu y doñ~ Victoria LOJo Ohelra, en los que en i 
v!a de apremio y resolución de esta fL'Cha se ha , 
acordado sacar ¡¡ la venta en pÚblica subasta, por ¡ 
~nmera vez, en t<:rmino de vcinle'días y tipo qUe 1 
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despucs se dIce. los' blcnes muebles embargados al 
deudor, Que a continuación se relacionan. convocan
dose para su caso, en S\.'gunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por 100 del tipo de la 
primera subasta y, de -resultar desiena. a tercera 
sub..1sta por Igual término y sin sujeción a ti-po. 

Paro la celebración de la primera subasta se señala 
la nudiencia del próximo diu 3 de julio de 1992, a las 
doce horas de su mañana. en la Snla de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vin Layetana, número II para. en 
su caso, In segunda, d próximo dia4 de sepliembre de 
1992. a las once horas.. también en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado, y. si fuere preeiso, para la 
tercera sub...sta el próximo día 2 de octubre de J 992. 
a las doce horas; en el mismo lugar. 

Las sub..'lstas se ~cJcbrarán con arreglo a las condi
ciones sigUientes.: 

Primcra.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas..no se admitira postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que cu~ra 
las dOll terceras panes de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puc5to'en los articulos 1.506 át 1.50& de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Scgunda.-EI remate podrá hacet'Se' en calidad de 
ccdérlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáncttmente al pago del resto del remate. 

Terccra.-tos posibles licitadores, para tomar parte 
en la sub..'\sta, deberán consignar previamente en la' 
Mcs.'\ del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el le por 100 del lipo de_ tasación, sin cuyo
requisito no podrán ser ad.mitidos, signifh:ándose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas jU¡lIO con la consignación antes. dicha. en la 
Mesa del Juzgado para lomar parte en la sutKlsta. 

Cuarta,-A solicitud del ejecutanle podrán ~r
vafSC las CQnsignaciones de los postores cuyas ofenas 
cubran las dos lerceras panes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bic!ll:'s objeto de la sub.'lsta se hallan 
depositados en el domicilio. donde podrán ser exami
nados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
Que igualmente se dirá: 

local número 1, de la planta baja, puerta primera, 
forman~do parte de la casa sita en Premia de Mar, calle 
Torres y Bages. 44; que tiene una superficie titil de 
unos 56 metros cuadrados aproximadamente; consta 
~e una sola nave sin dividir interiormente y que 
linda: Por el frente, sur, cº,n calle Torres y Bages., por 
donde tiene puerta de entrada; por la derecha, 
entrando. este, finca de Pedro Boter; por la izquierda, 
oeste, parte con vestíbulo de entrada a In 10lal casa. 
p.'lTle con hueco de las escaleras.. parte con palio de 
luces y con el local numero 2; por el fondo, con finca 
de los sciiores Rafancll y Mingos, mediante palio del 
comun de vecinos de uso exclusivo de esle local; 
arriba. vivienda número 4, y debajo, solar: 

Inscrita en el Registro de la Propil'dad numero 2 de 
Mataró al tomo 2.984, libro 301 de Prcnliá de Mar, 
folio 115. tinca número 6.790, inscripción' cuarta. 

Tasada a los efeclos de la subasta en 6300.000 
pesetas. 

Loc~1 numcro 2. en la planta baja, puerta segunda. 
formando parte de la casa sita en Premia de Mar, calle 
Torres y Bages, 44; que liene una supcrlkie útil de 
unos 60 metros cuadrados, aproximadamente, consta 
de una nnve sin dl\-idir inleriormenle y que linda: Por 
~'I frent\.', sur, con calle Torres y Bages, por donde 
llenc puerta de entradn: por la derecha, entrando, este, 
parte con \estibulo de entrada a la total casa, parte 
con hueco de las escaleras. parte con patin de luces y 
'parte con el local número 1: por la izquierda, con 
line" de don Tercero Portero y, por el fondo, norte, 
con finca de 10<; scnores Rafanel! y Mingo~. mediante 
patIO del comun de vecinos de U<¡O exclusivo de este 
local; arriba, vivienda nÚRlero 3, y debajo, solnr. 

Inscrila en el Registro de la Propiedad num~'ro 2 de 
Malaro al tOnlO 2.984, libro 30! de Premiá de Mar, 
folio 118, finen 6,792, ¡nscripcll)n CUnTla. 
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Tasada a los ef('{'tos de la subasta en 6.700.000 
pesetas. 

Dado en Baro;loña a 4 de mayo de 1 992,-EI 
Secretado, Enrique Cilla Calle.-3.275-A. 

* 
La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primer.a 1ns13n

cia nu.mero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en estc Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 284/1992 a instancia de la 
Caja de Ahorros de Cataluña. contra «Áspro Promo
ciones Inmobiliarias, Sociedad Anónima», y, en eje
cución de sentencia dit'tada en ellos, se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados 'pcricialmente en la cantidad de 
162.000.000 de !X'5C.tas. . 

CuyO remate tendrá lugar en la Sala de AudienCiaS 
de este Juzgádo, sito en la Via Layetana, número 10, 
cuarta planta~ er la forma siguiente: 

En primer.! subasta. el día 4 de septiembre próximo 
y ham de las unce. por el tipo de tasación. 

En ,segunda subasta~ roso de no queaat-- rematados 
~I bien en la primerá. con la rebaja det 15 por 100 del 
tipO, el día 2 de octubre próximo y hora de las once. 

y en ler«ra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las. anteriores. el dia 2 de noviembre próximo y 
hora de las once, sin .sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda stlbastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar p.Ilrte 
dchcrán consignar previamente los licitadores c-n la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una· cantidad igualo supeno-r al 20 por 100 
de los respectivos tipos de lícitac-ión; que las subastas 
't(' celcJ:jrarnn en la forma de pujas a la llana, si lo;",n. 
además, hasta el día ~i\alado para el remate podrán 
hacerse ,posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podra hacerse previa o simultáneamente a la 
'eonsignación,del precio; que, a instancia del actor, 
podrán. ~rvar.;e los depósitos de aquellos postóres 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que: le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos d~ propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
s...'CrctafÍa de esle Juzgado, debiendo conlormnrsc con 
ellos los licitadores,-que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, c-starán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes. 

,si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendícndosc que el rematante 
las acepta 'Y queda subrogado en la responsabilidad de 
Ins mi~mns, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Porción de terreno en el temlino de Vinaroz, 
partida de Bóverals- o Bavalar. De cabida 5.454,13 
metros cuadrados. Linda: Al norte, vial: sur, finca 
segregada.: este y oeste. vial y fincas segregadas. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al folio, 102. libro 229 de Vinaroz, linc-a mime
fa 13.,6:!O, inscripción segundn. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Jueza.-El Seeretario.-3.271-A. 

* 
Don Ramón Foneil!a Sopena, Magistrado-Juez del 

ju~gad() dt' Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita JU¡cio 
cJccutivo-otros títulos, registrado con el numero 
1.128/1\)8;, a instancia de la Caja de PensIOnes para 
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la VejeZ-)' de Ahorros de CataluJ\a y Baleares.. contra 
doña Teresa Colomer Noguer, don An¡cl Bosch Llach 
y doña Teresa Bosch Colomer, y, en ejecu<:ión de 
sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta en 
pUblica subasta., por término de veinte días. de los 
bienes inmuebles embarpdos al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de: Finca 
número 959, 14.980.000 peseta~ finca número 541, 
6.120.000 peseW; finca número l.390, 10.473.870 
pesetas;. nnca número l.389, 10.911000 J)CSetaS. 

Cuyo remate tendrá lupr en lotes separados en la 
Sala de' Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subula. el 'dfa 31 de julio PfÓAímo y 
hora de las diez. por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta. caso de no quedar ~matad05 
cl bien en la primera, con la rdlaja del 2S por 100. del 
tipo, el día 2 de octubre próximo )' hora de las diez. 

y en tercera subasta., si no se rematara en nín¡una 
de las anteriores. el ~ia. 2, de lIOMiembrc próximo y 
hora de las din. sin sujeción a tipa. Pero COn las 
demás condidoncs de la secunda. 

Se advierte: Qué no se admidni postuta. en primera 
ni en qunda subulas. que no cubran las dos lerceras 
partes de los tipos de lidtación; que pana tomar parte 
deberán consianar previamente los lk:itadora en la 
Mesa del Juzpdo o en el establecimiento desipado a 
tal efecto una cantidad ipal o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la'(orma de pujas a 11 llana. si. bien, 
además. hasta el df .. seftllado para el remate podrán 
hacerse posturu por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Jicitarse .en-calidad de ttder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simult4neañlentc a la 
comignac:ión del precio; que, a instancia del actor, 
podrán rnervane los depósitos, de aquellos postOres 

· qúe hayan cubierut ef tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblipdones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sipn, pOI' el orden de sus respectivas 

· posturas; que los tituloa de propiedad, suplidos por 
ccnificac:ión rqístral, estanIn de manifieslo en la 

· Secrclarfa de este Juzpdo, debiendo eontórmane con 
ellos los licitadores. que no "tendrán derecho a eltigir 
ninaunos otros;.que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las ~ anteriorn y las preferentes; 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis-
ten tes y sin cancelar. cntendiéadose que el rematante 
las acepta y queda subropdo en la responsabiltdad de 
las mismas. sin destinarse a su- extináón el precio,del 
remate. 

Las fmc:as objeto.de licitación son las si,U:ientes: 

Finca número 9S9.-Casa set\alada con el· número 9, 
sita en la plaza de 11 Constitucipn, hoy nllmero 11, de 
la plaza de la l¡Jesia, de Sant Feliu de hllerols. 

Mide una superfICie de 70 metros cuadrados y 
-consta de planta boj, de dos pisos y azotea,. con su 
patio al detI'Ú. 

Inscrita en el RqjStro de la Propiedad dC: 0101 al 
tomo 564, Ilbro 41, folio 129/243. 

Finca número 547.-Casa situada en la calle Mayor, 
del pueblo de Sant Feliu de PaUerols. señalada con el 
número 4, hoy nllmero 7. 

Mide una SUperfiCie de 40 metros cuadrados y 
consta de planta baja" un pisO y desván.' 

· Inscrita en el Re¡isuo de 0101 al tomo 3QO. libro 20, 
· folio 109. 

Finca número 1.390.-TI"O%O de tierra en la caltc Pla 
Moli &ros. sin número, integrada por tres partes, 
colindantes entre si, que fue parte del manso Boix. de 
Sant Feliu de PaHerolL 

De extensión 4~ 4reu. 86 centiéreas, quedandO 
actualmente su cabida reducida.a 1 S áreas., 86 centiá
reas, 95 dedmetl"O$ cuadrados. 

In5C1'ila en el Rqjstro de Olot, tomo 863, libro 49, 
(olio 84. 

Finca numero L389.-Tnno de tierra sito en san 
hlju de J'allerós,. hoy calle Riu~gent, número 3. 

Mide una extensión superficial aproxim~ de 378 
metros cuadrados, o sea 27 metros de frente por 14 de 
fondo. Dentro de este terreno existe una casa de 
planta baja y un piso COn una superficie de 160 
metros cuadrados. -
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Inscrita en el Registro de Olot al tomo 1.339, libro 
49, folio 80. 

pichas lineas han sido tasadas en las siguientes 
cantidades: Finca numero 959, 14.980.000 pesetas: 
finca numero, 547, 6.120.000 pesetas: finca numero 
1,390, lOA73.870 pesetas; finca número 1.389, 
10.973.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a [a parte 
demandada. 

Dado en Ban::elona a 6 de mayo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Foncillas Sopena.-EI Secre· 
tario.-3.271·A. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 

JU.lgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

HallO Saber. Que en este Juzgado. al numero 
235/1991 de registro., se ~gue procedimiento judicial 
sumario .del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de" Ahorros de Cataluna. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
don Antonio Maria de Anzizu Furest. contra {(Promo
tora Unieasa. Sociedad Anóni~: eA. reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuadones se ha acoJ"o 
dado sacar a la venta en pública subasta, por témlino 
de veinte días. por el tipo pactado en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada que se dirá. 

. El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de' este- Juzgado, sito en via Layetana, 
número 10, piso 6.°, 08003 BaTCclona., el próximo día 

· 8 de julio de 1992, a las once treinta horas, en primera 
suOO!i.la. Si resultare desiena la primera, el día 4 de 
septiembre de 1992, a las once treinta horas., la 
segunda. y el día S de octubre. a las once treinta horas., 
la tercero, si resul1are desierta la segunda., bajO las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en que- haya sido la!klda la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, 'Y la tercera subasta sale sin 
sujeción a típo. 

~'gunda.-Pnra tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o eslablttimiento destinado.a 
tal efecto, una cantidad en metálico. igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
tel'ttra subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, scr.ín devueltas dichas cantida_ 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
poslor. que quedará a cuenta y como parte del pm:ío 
total del remate. que. si se solicita. podrá hacersé con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser prescntado en la 
Secretaria del Juzgado., con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento seiialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
: la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 • del anícu!o 

131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las"cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 

· di:1 actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
· que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presen!~ se notifica al deudor 
hipotecario y a los actuales titulares registrnles de la 
finca objeto de ejttución, los anteriores senalamien
los, a los efectos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Numero 4. Vivienda unifamiliar D. sita en Parets 
del Vallés. avenida Virgen de Montserrat, sin 
numero. Consta de una planta baja, con acceso 
independiente desde la calle destinada a garaje o loc~1 
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que tiene una superficie de 2 ¡ 5 metros cuadrados 
aproximadamente y una planta primera. que tiene 
también acceso independiente desde la calle mediante 
escalera y que está deslinada a vivienda que tiene una 
superficie aproximada de 119 metros cuadrados y se 
halla distribuida en diversas habitaciones y servicios. 
Tiene el derecho de uso y disfrute exclusivo de una 
zona de patio que se halla Situada en la parte trasera 
a la altur;:¡ de la planta primera y que es la que !inda 
con sus paredes exteriores" Linda: En su conjunto. por 
su frente. con la avenida Virgen de Montserrat; por la 
denxha, entrando, con dootl Joaquina Not; por la 
izquierda, con' la vivienda antes descrita bajo el 
número 3. y por el fondo. con Fnmcisco Espínasa. 

l.e corresponde una cuota de participación de 25 
enteros< por 100 en el valor lolal del inmueble. 

Inscrita en.cl Registro de la Propiedad de Mollet del 
Vallés. tomo 1.943. libro 96 de Parets. folio 121, finca 
número 6.444, inscripción segunda. 

Valorada en 45.000.000 de pesetas. 

Si en cuálquiera de los días scnalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente dia hábil. a la misma hora. o en 
sucesivos dias si se .repitiere o persistiere tal impedi. 
mento. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1 992.-EI 
Magistl1ldo-Juez. Victoriano Domingo Loren.-EI 
SccI"C~rio.-3;27~A. 

* 
Doña .Inmaculada Zapata Camacho., Magistrada-J ucz 

del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
~rcelona •. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi,:ial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotccaria. 
número 51/1991. sección 4-PD. instado por Caixa 
O'Estalvís i Pensions de Barcelona contra doña Car
men Silvente Monelus y don José Manuel Medina 
Garcia. por el preknte se anuncia. con veinte dias de 

. antelación. y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria. la venta en publica subasta, de la finca 
que se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado. sito en vía layetana. tO. 
7.:.1 planta, el 2 de septiembre de 1992, a las once 
horas. el 2 de octubre. a las once horas y el 2 de 
noviembre. a las once horas. 

La suba,sta se'celebrará con sujeción a lo fijado.cn 
la Ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera para la pri· 
mera subasta el de la valoración Pactada en la 
escritura. para la segunda subasta el 75 por !oo de! 
tipo de- ItI primera, y en la tercera subasta, saldrá sin 
suie(Íón a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ~jado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera que será libre para tomar parte en las 
!iubastas. dcbenln los licitadores consignar plJ!via
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
pUblico- destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada. una de ellas o del de la segunda trotándose de la 
tércerOl. subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por cscrito cn pliego 
cerrado. depositándose en 'la Mesa de! Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men~ 
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del rcmate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará cn 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precio de la 
venia; y también podrán reservarse en depósito, a 
inslancia del aereedor, las consignaciones de los 
demás pastore! que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 110 

cumpliese la obligación. pueda aprob:irse el remate a 
f.wor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos sc devolVerán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicattlrio. 
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Quinto.-Las posturas. podrán hacerse a calidad dé 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematant~ mediante comparecencia ante el 
Juzgado. con asistencia y aceptación del cesionaria, 
previa o. simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. " 

Sl.'xto.-los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente, estarán de mani· 
ficsto en Secretaria. entendiéndose que todo lícitador 
acepta como bastante la titulación .. las cargas o 
gravámenes anteriores y tos preferentes, si los 
hubiere, al crédíto del actor continuaran subsistentes. 
cntcndiCndosc que el rematante .los. acepta y Queda 
subrogado en la re5¡xmsabílidad de los mismos, si-rl 
dcstiná~ a su extinción el precio del remate. , 

Séptimo.-EI presente edicto Servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor sí resultare negativa la 
practicada en las lineas suba.stadas. 

Finca obje,to de subasta 

Urbana.-Entidad numero 25. Piso amo. puerta 
segunda interior. vivienda de la escalera numero 23, 
de la casa sita en, Badalona, Qarrio dc La Salud. con 
frente a la calle Saturno. compuesUl de recibidor, 
cocina. eomedo'r: aseo. lavadero., tres habitaciones y 
terraza posterior. accesorio independiemc de díCha . 
entidad; ocul'4 una- superficie edirtcaOa y. ÜliL Y 
apro:\imada de'40 metros cuadraaos. más la terQUa. 
Linda: Por su frente, oeste. con patiQ de luz,. caja de
la cscalera y lUico primera escalera 23~ pot la derecha. 
entrando, caja, de- eSCalera y sUcesores de )sidrc. 
Boguña; izquierda, patío -de- luz y ático segunda 
cscnlcrn 19--21, 'y por la espalda. con suce..ofe$ de 
hidro Boguña mediante terraza. posterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Barcelona al tomo, L620. libro 658 de Badalona, folio 
104. finen ~179, inscripción cuarta. 

Valomda en-la escritura de constitución de hipoteca 
en L,- suma de- ó.750.ooo pesetas que ei el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-la 
Sc~rC1aria.-3.283-A. 

.* 
Don Francisco Javier Payán GÓmez. Secretario del 

Juzgado de Primera Jnstancia numero 3S de lo$ de 
Barcelona. 

Hago saber. Que según lo acordado por su sellarla 
en, resaludón de esta fecha, dictada en el proctdi
míento judic~1 sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.205/1990-0. promovidos por 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». reprc
scntado'p!>r don Francisco Javier Manjarín Albert, 
contra In fim:lt hipotecada por dofla Aor-encia Garcfa 
Aparicio, en, reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la yenta de dichas fincits en pública 
suhasta. por término de' veinte días, en la Sala de 
Audiencia' de este, Juzgado. sito en calle Ber¡ara. 
número 12, planta- tereera;, teniendo lusar la primera 
subast~ el dfa 9 de septiembre, a la$ diez treinta ho~ 
la segunda' subasta (si resultara desierta la primera), el 
! 4 de octubre, a las diez treinta horas. y la tercera 
suoosta (sr resultara desierta la segunda) el 19 de 
noviembre, a las diez treinla horas, bajo las. siguienle5 
condiciones: 

\ Primera.'-Serv,irá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido,tasada la finca 
en la cscritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y ro tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para'romar parte en la primera y segunda 
subastas, los Ikitadores 'deberán consígnar previa
mente, en la Mesa del JUZgado o en el establecimiento 
públ¡co destinado al efecto una cantidad en metáiico 1 
¡gual, por' 10 menos, al 20 por 100 de su coJ'respon
dicnte'tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin ,cuyo requisito no serán 
admitIdos. 

Al terminar ef acto seran de\-'ueJtas dichas cantida
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta-y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad. de cederlo a tercero. 
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Tambicn podnin reservarse en depósito. a instancia 
del acrcedor~ las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
'cumpliese l~ obligación pueda aprobarse d remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse" posturas por escflto, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Sccrc1ariá del Juzgado con el justificante de! ingreso 
dc la consignación. antes del momertto señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere - la régla cuarta del 
articulo L1.1 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto cn la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intcrvinientes. 

Qu¡ma.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las ca~s o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de 
los mismos,. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem.ate. 
-Sexta.-Medtante .el presente, se notifica al deudor 

tUpotecmio los anteriores: señalamientos a los efectos 
legales procedentes., 

Séptima.-EI tipo de, subasia es el reflejádo en la 
demanda, tasada en -i:O.600.000 pesetas. 

Octava.-En caso de que alguna de las subastas en 
los dias serialados no se pudiera celebrar por causas
dc fuerza mayor y ajenas 'a cste Juzgado. se'celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sálmd~)lla misma hora y lugar de la ya señalada. y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuaría la misma el siguiente aia hábil a la misma 

. hora y lugar y así sucesivamente. 
NovcnaJ-la descripción de la finca es la siguiente: 

Departamento constituido por la vivícJ"lda de los 
bajos. puerta cuarta. de la casa número 19 dc-f pasaje 
de 'Rates. de esta dudad, consta de recibidor. comc
. dor. 1fe.'; habitaciones, cocina, «water», pa,fio de luces 
y p.1tio posterior. el que se halla parcialmente 
eumcrto. mide un total de 53,70 metros cuadrados. 
que (oorrcsponden '38.20 metros cuadrados a lo edifi
cado. 2.30 metros cuadrados a' patio de luces ':! 13.20 
metros cuadrados a patio •. Linda: Al frente. entrando, 
por L1 puerta dé dicha vivienda con el pasillo de la 
escalera y patio de los- bajos 1ercera; a la derecha, con 
la tiendn de la propia finca; al fondo, con la casa 
número 21 del pasaje de Ratés, y a la izquierda. con 
el patio de los bajos tercera de la propia firtCa~ En 
relóció." con el valor del total edificio de que forma 
pnrtc' tlene asignado una cual!! dei 8 por 100. 

Inscrita ~n el, Registro de la Propiedad numero 21 
de Barcelona, tomo 2.216 del archivo. libro 228, de la 
5c<'cíón 1. a. fulio 20. finca numero 34.312, inscripción 
1.:1 de hipotCC"a. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
demandada doña Rarenda Garcia Aparicio, expido 
la presente- en Barcelona a 11 de mayo de 1992.-EI 
S«rctario. Francisco Javier Payán GÓmez.-5.196-D. 

* 
El Magistrado-Jucz accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 4 de Bnrcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 

,1.294/1991_2.3 , instado por aCrcdit Lyonnais, Sede· 
rlad Anónima de Cré"dilO Hipotecario». contra «Sato.. 
Shop. Sociedad Anónima», he acordado la celebra_ 
óón de la primcra pública subasta. para el dia I 5 de 
\eptiembrc próximo, a las once treínta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunCiándola con 
velOtt: días de amda¡;íon y bajo las condícíones 
lijadas en la Ley Hipotecaria. 

ASImismo se hace' saber .. los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de subasta es el de 21.650.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no eubran dicha can
tidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcrátl consignar 105 licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto 'una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 dc;l prccio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo rcqu¡si\o no scrán admitidos. 

Terccro.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ccdcr a terceros. 

Cuarto.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su cdcbración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establcce la regla 14 de! ar¡[culo !J 1 Je 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndosc constar que los autos y la 
certificaóón registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores dehcn aceptar como bastante 
la titulnción. que las cargas antenores y las preferentes 
si Ins hubicre continuarán subsistentes. entcnd¡cndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
rcspons.'lbilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Scxtu.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta ,se cclcbrar.i la segunda. en el mismo lugar, el 
día 14 de octubre próximo, a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tal:llpocó lo hubiere en la segunda. tendrá lugar la 
tercera el día 10 de ltovicmbrc próximo, a las once 
treiRla horas, sin sujeción a tipo. 

As¡mismo: y a los erectos del párrafo final de' la 
regla 7.3 • del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
mcdi-o dd prcsente y para, en su caso, se notifica a la 
deudora la celcbración de las mencionadas subastas (y 
si hubiera lugar a la aétu!!1 ¡itular de la finca), 

Finca objeto de suba~t~ 

NÍlmero 47. Vivienda átíco tercera, con dúplex, 
de- la Cas.1 sita en esta ciudad. barriada de Sant Marti 
de Provensals, con frente a la calle Cartagena. donde 
csta señalada con los numeros 247 y 149. Inscrtla en 
el Registro de la Propicd.'d numero 5 (hoy 21) de esta 
ciudad al tomo l. 776. lihro 1.442 de la Sección 
primcra. folio a9. finca 95.279 . 

Valorada cn la suma de 2t.650.QOO pesctas. 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1992.-E! 
Ma'gislrado-Juez.-EI Sccrctario.-5.777-D. 

* 
Dona Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia númcro 3 de Barce
lona •. 

Hago saber: Que en los auios de juicio ejecutivo
letras de cambio, registrados bajo ci numero 
160/l9S9~A, promovidos por «Tej¡dos RcbCs, Socic
dad Anónima,.. contra don José Meana Reinado. hc 
acordado cn proveído de C5ta fcrha. sacar a la venta 
en pública subasta los bien~ embargados a la pane 
demandada que al tinal se describen, y por c-J preóo 

. de valoración que se dirá. en la forma prevenida en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para el 
acto dcl remate. qUt' tendrá lugar en ta Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito cn vIa Layetana. mimcros 8 y lO. 
planta 6.3, el día 24 de julio y, en caso de resultar éste 
desierto, se scnala ¡l<1ta la segunda subasta el dia 18 de 
septiembre, y en el supuesto de que n.'suhare igulll
mente dcsierto este segundo remate. se senala para la 
tercera y última el 16 de octubre, y hora de las dicz 
todas citas, previniéndose a Jos Iícitadores quc para 
lomar parte cn las subastas, debcr¡ín consignar previa
mcnte en la Mcsa del Jugado o establecimiento 
público destinado al efcrto, el 50 por 100 del ,alor 

. l..'fcctivo quc constituye el tipo para cada subasta \1 del 
de la segunda tratándose de la tercera, no admitirn
dose en la primera subasta posturas ínlCrion.'S a lDs 
do~ tercios de la vnloración, ni cn la segunda, las que 
no ('ubran los dos tcrcios de la tasación rebajada en 
un 25 por 100, Si se lIcgase a tcrc('ra ~ub..1sta. que 
saldrá sin sujecIón a tipo. y hubiere postor que ofn.'zCl 
las dos terreras partes del que Sirvió de ruS\! para la 
f>Cgunda subasta y que ai:cpte las qmdióoncs de la 
misma, Se aprooorá el remate, hasta la celebración de 
la respectiva subasta, podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Jugado. junto a aquél, el importe de la consignación 
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a que nnles se ha hecho mención; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. )' no se 
admitirán poSturas que no reUnan dichos requisitos. 
dcbicndosc eslar en todo lo demás a lo dispuesto en 
la tey de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán laS car¡as anteriores y las prcten.'11tcs al 
credito del actor y que los Utulos de propiedad ~ 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores. los-que deberan conformarse con 
ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alauna de las subastas en lOs días 
señalados. no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
mayor. y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al díll siguiente hábil. a exct'pción de loS sábados..-a la 
misma hora y lugar de la ya señalada. y caso de que 
ocurriese lo mismo flI dicha subasta. se cf«tuaría la 
mismn al silu~nte dia kabil. !tIa misma hora y lugar. 
y asi sucesivamente. . 

. Bien objeto de subasta 

Vtviénda: letra B, ~n planta primera:' tlCt bloque 
número ).'ubicado al si.tio «Playa de San Tetol())lo,de 
Jerez de la Frontera. Mide una superficie útil de'63.8' 
metrOs ~rados y 'consta de comcdoÍ'-cstar con 
terraza. tres donnitorias.. cocina. baño y aseo. Inscrita 
cn el Rc¡iStro de la ProPiedad de Jerez de la Frontera 
al tomo l.oSO.libro 152. folío 13. finca 17.084. 
Ta~ a efectos de .la presenté en 6.033.8lS 

pc'SClas. 

Sirva el ~rescnte edicto de notiftcación en forma a 
los dcudores.; . 

Dado en Barcelona a l5 de mayo de 1992 .... la 
Secretaria. Mafia Tm:sa Tones Puertas..-,.77l>D. 

BENlOORM 

Edklo 
El Juez titular éfeí Juzpdo de Primera Instancia 

nÚm.:ro 3 de 8cnidorm. 

Hace saber. Que"CQ. Cite Juzgado de mi carso, bajo 
el nJinlCro 247/1989, se siguen autos de ejecutivo-
otros titulO$. a instancia del Procurador don Fran· 
cisco Lloret &pi, en rcprcscntación de la Mercantil 
«Crcírsa», contra la M~antil «Expofri.ria, Socicdnd 

, Anónift18)ll., en, reclamación de cantidad. en cuyas 
actU<lCtoftCS. se..ha acordado sacar a la venta en, 
primera y pÍlbIica subasta. por ttnnino de veinte dias. 
y precio de.su avalúo, las sipicntes fincas embarga~ 
das al demandado: ' 

Urbana.-Local llraje- numero 2·B. del scmisófano' 
en el edirtéio "dmalsa: t.. ~rtida Carero o cal're1era de 
dcsvío nümero 68. de lknidorm,-dc una 'superficie- de 
168 metros '96 decímetros cuadradós. Fmca 22.142. 

l1rbnna.-Puc-sto número' 186. planta de sótano, 
Mercaraj" en hí calle'Gerona y avenida de In 'Oiputa~ 
dón~ ~in-' número de· policia. en' Bcnidorm. 'de una 
supcrfkíe- 'de 16" metros 2S dctímetros cuadrados. 
Finca ~2.142. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de· 
CSIC JUzgado., sito en calle Finlandia. sin número. el 
pró.",imu día 2.de ~pticmbrc de 1992. a, las doce 
horas, con arrc¡lo a J.a.s silJuietues' condicio~s: ' 

Prímera.-EI ti'po del remate sera de 14.800.0d0 
pesetas, sin qu"e sé admitan pOsturas qué no cubran 
las dos terceras, partes de dicha suma. 

Scgullda.-l'ara poder tomar parte en la licitación 
deberán ,los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efedo el 20 por lOO del tipo del remate. 

Terecra.-Po;drán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anurn:io de la subasta hasta su 
eeh:bración. dCposit:mdo en la Mcsa del Jugado. junio 
con aqutl, el 20' por 100 del lipo del remate. 

Cuart3.-Pudrá hacerse el rematc a calidad .de ceder 
ti un tercero.· 

Quinta.-SC reservarán en de-pósifo a instancia de! 
ac~dor las cOnsignaciones de los postores que no.. 
resultaren r-cmalanics y que lo admitan y haya~ 
cubi·crto el tipo de la subasta. a erectos de quc, si el 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aproh..rsc el remate a fávor dc los que le sigan 
por el ord~n de sus respectivas Posturas. 

SexI<l.-Los títulos de propied:ld. suplidos por ccrti
fiC:Kion de! Registro. se encuentran de manific~uo en 
la SCtTl:luria de! Juzgado. debiendo los liCitadores 
conformarse 'COn ellos. sln,que pucdan eXigIr Olros. 

&ptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 105 
prcfCfl'ntCs. si los hubierc, al credilo del aClor. queda
rán ~UbSIS!CnleS y sin cancdar. entcndiéndose que el 
rcmatante los acopta y queda subrogado en la n'Spon
!i.,bíh!ad d~' los nlisnlos.. sin destinarse a su extinción 
el prl'cio de! remate. 

01:ta\a.-Para e! supuesto dc Que resultare desierta 
la priIlH.'rll subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de septiembre de 1992. a las 
doce horas, cn 1.1$ mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que serlÍ de! 75 por 
100 d¡;1 de la primera; Y. easo de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tcrcera. sin 
sujci'ión a tipo. el día 17 de octúbre de 1992, tambi~n 
a las doc:c horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones lijadas para la segunda. 

Dado en Bcnidorm a 14 de' abril de 1992.-El 
Jucz..-El Sccretario.-S.76J·D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Ignacio OIaso Azpiroz. Magistrado-Juez de Pri· 
mera InSla,(lcia número 7 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el númctO 
934/1991, se tr;¡mita proccdimienlo de juicio ej~u· 
tivo. a' instancia de don Anuro Femandcz GuticlTCZ. 
contra doña Gregaria Garda Merino y don Isabelino 
PntHo Fcrnándcz. en el que por resolución de esta 
fecha.sc ha acordado, sacar a publica subasta, por 
primenl vez y término de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán, scnalandosc para que el acto del 
remate tenga lugar en III Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 8 de julio, a las onc('" horas. con las 
prcvcneionl'S siguientes: 

Primera.-Que no se :ldmitiran posturas Que n!> 
cubran las dos tenxras partes de! avaluo. 

Scgunda.-Quc los licitadores par.! tomar parte en la 
subasta debc-rnn consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgndo en el «Banco Bilbao Vizcaya. Soeíe· 
dad Anónima». m.irnero 4748. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por liJO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. hacicndose ('(Instar el número y ano del 

, proccdrmÍC"nto, sín cuyo requisito no seron· admitidos, 
no aceptandosc entrega de dinero en mctáiico o 
dll.'quC$, 

T crccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rem'lle a tCXefOS. 

Cuarta.-En lodas las subastas. desde el anuncio 
halota su celehración, podr.in hacerse posturas por 
escrito en pliego ,cerrado. haciendo el depósilo a que 
se- ha hecho referencia anteriormcnte. 

Los :lUIOS y la certilicación registral que suple los 
t¡tulo~ de propiedad esl:lran de manifiesto en la 
Sc(wtaria del JUl'gado. donde podran ser eX:lminados, 
entcndiendose' que todo licitador acept.l como ba&
lante la titulación existente, y que las cargas anterio;
feS) la .. pxferentes. si las hubiere, Quedaran subsis-
temes. Sin ;kstínarsc a su c",¡indón el plX'cio del 
r"mate, y '>e entended que t'I rematante las acepta y 
queda subrogado cn la responsabilid3d de las mismas' 

!';na d supuesto de que no ·hubiere po51or~s en la 
primer;;! subasta. se señala para la edcbración de una 
segunda d día 9 de septicmbre. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scúalado para h 
p¡,i!1wra ~lIb:;¡sta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de- la primera. 

Igualml'Dlc y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Sl1l-unda subasla. se senala para la 
cdcbradun de una terecra el dia 14 dc octubre, a las 
once horas. cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo. dcbil.!ndo consignar QUIen desCC tomar purtc en 
la misma el ~o por 100 del tipo que sirvió de base 
para 1.1 segunda. . 
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Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el' día Y hora señala· 
dos, se entenderá que se cclcbr;¡ra el siguiente dia 
hábIl, a la misma' hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valúr 

Urbana. 4O.-Piso 2.0 F izquierda. con fachada a la 
l'agul'ra, de la' casa número 46 de la calle Fica. ::n 
B.:gO!\a'. 

La refl't"Cncia rc-gislfal de dicha finca es el libro -l-,-I
de Bcgoña. folio número 187. tinca número 1.f.3'¡'8-A. 
inscripción La 

El llpo fijado para subasta es de 10.000.000 de 
peselaS". 

Dado en Bílbao a j de mayo de 1992.-EI M:lgis
trado--Juez. Ignacio Olaso Azpiroz..-EI Secreta· 
rio.-3.317~3. 

* 
Don Francisco Benito Alonso. Magislrado-.Juez. de 

Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
656/1'990. se tramita procedimiento de juicio ejecu« 
{ivo a instancia de «R('na~lt Lcasing de España. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
senor Bartau Morales contra «Pescados Donibanc. 
Sociedad Anónima». don Gn~gorio Rafael Moran!e 
Márquez y doña Ana Delgado Casti!lcja, lodos en 
situación de rebeldia procesal. en el Que por xso[u
cióu de esta ft.'Cha se ha acordado sacar a púbijea 
subasta ,por primer..! vcz y tcmlino de veinte dias. los 
bienes- que luego se dirán. SI.'Óalándosc para Que el 
<lctO-dcf TCtllate tc'nga lugar cala Sala de AudiJ,.'Ucia de 
l'Stc Juzgado. el dia 8 de julio, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguicnll.-s; 

Primera.-Quc no se admitirán pusturas que no 
cubran las dos tcn::cros parles de~va¡(¡o. 

Scgunda.-Quc los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la Cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de- Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4750. una Ctlntidad 
igual. por 'lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que- sirva de tipo, haciCndosc constar el 
numero.y año, del procedimiento. sin cuyo requisito 
1'10 serán admitidos. no accptandosc entrega de dinero 
en nlct:ilieo o cheques, 

Terccn.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. '1. 

Cuana.-En ¡odas las SUO;lSlas. dcsd..: el anuncIo 
hasta su cdebradón, podran hac:crse po,~luras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho- referencia llnteriorrnente. 

Para el supuesto de que no hubiere- postores t·n kl 
primera subasta, se señala para ltI cekbración de una 
segunda. el dia 2 de scptiembre. a' Ins dit..'Z trdnta 
hon\!. sirviCfldo de tipo el 75 por 100 del st'oalado 
para- la primera 'subasta, siendo de aplieadón las 
dem'á"s prevencioffi.'S de la primera. ' 

ltualmcnte y para ,el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para la 
cckbración de una tercera. el dia 30 de septiembre. a 
IllS di,~ trl.'mta horas. cuya ~u\)¡lsla se ccicbrara sin 
sujl'l'ión a tipo. debiendo consignar quien dcSl..'C tonmr 
parte en 'la misma. el 20 por 100 del tipo qu~ sirvíó 
de base para la S4..'gunda. 

Si por fuerza mayor o l'aus::is ajenas al Juzgallu no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora sc-l'lala· 
d~. s ... e!lkndcr.i qu~ 'iiC celebrar:i el s¡guícntt' día 
hnhll n la misma hQra. c"c~pluando los sábados. 

Bien .que se saca a subasta y su valor 

Vehiculo camión «Renault», 00-32038, frigorifico. 
matricula BI-2J72-BF. Valorado n c-f('\;tos de subasta 
en 12.900.000 pesetas. . 

Oudo en Bilbao a 6 de mayo de- ! 992.-EI Mugts
¡rada-Juez. Francisco Benito Alonso.-EI Secreta
rio.-3.328-3. 
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Por resolución de esta fecha. dictada en el juicio de 
quiebra de «Clinica Santiago Guerra, Sociedad Anó
nima», seguido en este Juzgado número 8 al número 
1.015/1991. a instancia del Procurador don Fernando 
Allende Ordonea, en representación de «Clinien S.'m
Hago Guerra. Sociedad Anónima». se ha acordado 
citar por edictos a los acreedores de la quebrada cuyo 
domicilio se dCSl,.'onoce, para Que puedan asistir a la 
J unta general de acreedores.. que se celebrara el dia 29 
de junio, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado número 2, sito en la calle 
Lcrsundi, número 20, planta baja, -a fin de proceder 
al nombramiento de sindicos de la quiebra. aperó
bi~ndoks si no asistieran les parara el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 2t de mayo de 1992.-La Magis
Irada-Jucz.-6.06! ·D. 

BURGOS 

Ed;cta 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primer;! instancia 
nlimero I de Burgos. 

Hace ,saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 491/1991, promovido por 
«BNP España. Sociedad Anóniina». contra don 
Roberto Canducla Basconcs y doña Regoña Pineda 
Escudero de Brivicsca. en los Que por ret<Ñución de 
e51..'\ fceha se ha acordado sacar a la venta en publica 
sub.'\stn el inmueble Que al final se describe, cuyo 
remate, Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, será de la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de julio de 1992 Y 
hora de las once de su mañana. sirviendo de tipo e! 
pactado en la escritura de hipotcra, ascendente a la 
!'>uma de 10.450.000 pesetas. 

En sC'gunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los hienes en la ¡:lrimern, el día 14 de septiembre de 
1992 y a la misma born, con la rebaja del 25 por 100 
del tipa de la primera; 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia.14 de octubre de 1992 y a la 
misma hora, con todas la!! demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. -

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera'ni en segunda. pudién
do$(' h3('Cr el remate en calidad de \:'Cder a terreros. 

Segunda-los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejC<'utante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por' 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos"a licita
ción. 

Tcrcera.-Quc-Ia subasta se celebrará en la forma de 
pujas n, la llana. si bien, ademas, hasta el día señalado 
p.'\r.l 'remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotcearia estan de manifiesto en Secretaria. enten
"iendose que todo lidtador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o grovámenes anteriores y 
los preferentes. si !os hubiere, al erMita del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que d rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabíli
dad de los m¡sm~ sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la cuarta planta.-Scgunda de finca. 
segundo izquierda, subiendo por la escalera, de tipo 
B. ,con entrada por el portal 2 de la calle Santa Clara, 
de un edificio en las calles Marqués de Torreso~o. 
Santa ('Iara y Duque de Frias, sin numero. Consta de 
vestfbulo. pasillo, cocina, estar, tres dormitorios, 
cuarto de bano. armario, balcón a la calle Santa -Clara, 
y terraza de 3 metros 5.5 décímetros cuadrados a la 
espalda. Mide 82 metros 96- decímetros cuadrados 
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útiles. Se le asigna una cuota de 2 enteros y 36 
centesimas por ¡OO. Inscrita al tomo 1.566, libro 87. 
folio 68. finca nú1T\.Cto lO.316, inscripción primera. 

Tasada en 10.450.000 pesetas. Finca sita' en Bri
vicsca (Burgos). 

Dado.de Burgos a 2 de mayo de 1992.-EI Magis. 
lrado-Juez.-La Sccrctana.-5.773-D. 

. CARA VACA DE LA CRUZ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
juzgado de Primera Instancia numero I de Caravaca 
de la Cruz, publicado en el «Boletín Oficial del 
EstadO»' n(¡mero 131. de fcrha I de junio de 1992. 
p.iginas 18509 y 18510, se transcribe a continuación la 
oportuna. rectificación: 

En el primer párrafo. donde dice: « ... habiéndose 
señalado para dicho acto los días J O de julio, 29 de 
julio y 11 de septiembre •.. .». debe decir: « ... habién-" 
dose señalado para dicho acto los. días I de julio, 29 
de julio y 21 de S<.'ptíembre, >0.».-).216-3 CO. 

aUTADELLA 

Edicto 

Don Barto!omé Marroig Sabaler, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Ciutadel!a y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
juiCio ejeeutivo numero 150/1991 .a instancias de 
«.Industrial Menorquina de Prefabricados, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Pérez Genoyard: contra «Infraestruc
tu-ras y Construcciones de Menorca, Sociedad Anó
nima», con domicilio.en esta ciudad, calle Brecha. 16 
his,.cn reclamación de 5.611.601 pesetas de principal 
y 800.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los Que por resolución de esta 
fceha se ha acordado sacar a la venta en publica 
!>ubasta por primera vez, téljllino de veinte dias. y por 
el tipo de su valoradón, los bienes embargados ar 
referido demandado Que lucgQ se deseribirán, seña
lándose para dde remate el próximo día 6 de julio de 
11)92. a las. once horas, en la Sala de Audiencias ,de 
este Juzg.,do, sita en la calle San Isidro, numero 16, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Pri~era.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubmn los dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que paro lomár. parte en la subasta 
deberán consignar pre.viamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por lOO, por lo menos. del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se rescrvará como garantía ·del 
cumplimien,o de su obligación. y , en su caso, como 
partc del precio de la venta. 

Terccra.-Que a instancias del acreedor se sacan los 
bienes a publica subasta, sin sup!ir previamente la 
[''\1Ia de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor conti· 
nuanin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aCC"pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prcrio del 
remate. 

Quínta.-Que las posturas podnin hacerse en eali· 
dad de ceder el remate á un tercero. 

IgualmC'nté Se hace saber: Que en pre ..... ención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se $Cñahi 
por segunda vez, con rebaja del 25 por IOQ del tipo de 
la primera, para el dia 7 de septiembre de 1992. a las 
once horas, debiendo consignarse previamente el 20 
por 100 del tipo de esta segunda subasta, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en esta 
segunda,.se fija por lercera vez el aclO de la subasta 
pa~ el día & de octubre de 1992. a las once horas, sin 
sUJeción a tipo. debiendo consignarse previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. . 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Cochera ubicada en planta baja del 
l.'dificio sito en la calle Son Salomó, sin nlimero, de 
Ciutadella. Superficie: 111,50 metros cuadrados. Ins
crita al lomo 1.559. folio lO7. finca 20.675. inSCrip
ción primera del Registro de la Propiedad de Ciutadc
Ha. La finca merece un valor de 4J>OO.OOO de pesetas. 

2. Urbana. Chalé de planta baja y planta piso, 
destinado a vivienda, sito en la parcela 28 del PI.'\n 
Parcia! de ordenación del poligono' 1 de la linca Torre 
del Ram. en el término de Ciutaddla. La parcela mide 
604 metros cuadrados y la edificación un lolal de 
loo,!7 metros cuadrados de los que 60,67 melros 
cuadrados. corresponden a la planta baja. con 17,50 
metros cuadrodos de terraza cubierta y el res.to, cs 
decir. 39.50 metros cuadrados. corresponden a la 
planta piso, con 3,40 metros-cuadrados de terraza
cuhierta: Inscrita allorno 1.493, folio 216. finca 8.565, 
inscripción cuarta, de! Registro de la Propiedad de 
Ciutaddla. 

La finca merece un valor de 17.000.000 de pesetas. 

Dado- en Ciutadella de Menorea a 4 de mayo de 
l 99í.-El Juez, Bartolomé Marroig Sabater.-EI Secre· 
tario.-3.297-3. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Antonio Ortiz Muñoz, Scrrclario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de los de Córdoba 
(Fami,lia), 

Doy fe .Y testimonio: Que en el procedimiento 
número 113/1992 se ha dictado la siguiente: 

Tres Civil. Sección: 6. 
Asunto: Separación causal 113/1992. 

Sentencia 

En la CIudad de Córdoba a 4 de mayo de 1992. El 
.iluslrísimo .scñor don José Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Primern Instancia número 3 de la 
misma y su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de separnción causal numcro 
113/11)92, seguidos a instancia de doúa Maria Caba
llero Brkeño. con DNI/CIF no consta, domiciliado 
en Mariscal. numero 11, 1.0, 3 (Córdoba), mayor de 
edad, representada por la procuradora doña Ana 
Salgado Anguita (de olicio), bajo la dirección de la 
Letrada doña Inmaculada Romero Varó (de oficio), 
contra su esposo. don Rafael Gonzalcz Tejero, con 
DNt/CIF no eonsta, domicilio desconocido, mayor 
-ge edad. que por su reheldía ha estado rcpresentado 
por los estrados del Juzgado. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Ana Salgado Anguita 
(de oficio), en nombre y representación de dOlla 
Maria Caballero Briceño. frente a su cónyuge, don 
Rafael Gonzalez Tejero, en rebeldía, debo decretar y 
decreto la scparación personal de ambos cónyuges, 
por ,"<lusa imputable a la parte demandada; decla
rando disuelto el 'régimen C<'onómieo matrimonial, 
cuya liQuidación, si procede, se efectuara en ejecucIón 
de sentencia. 

T ~o ello sin expresa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia, comuniqucse de 

oficio, a los efedos legales correspondientes. al Regis
tro Civil donde se encuentra inscrito el matrimonio 
de los liligantes. 

Noti ffqw .. 'se esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el termino de 
cinco días. 

En la notificación de esta sentencia se cumplirá lo 
prevenido en el articulo 248.4 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Así por esta sentencia, lo mando y firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra' con su original a Que me remilo y en 
cumplimiento de lo acordado, expido y firmo la 
presente en Córdoba a 4 de mayo de 1 992.-Doy fe: El 
Secretario, Antonio Ortíz Muñoz.-6.306·E. 
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El Secretario del Juzaado de Primera Instando. 
numero J de los de Córdoba. 

Hago saber: Que en el divorcio causal, número 
1.421/1991. instado por don Cándido Sabaniego 
Serrano, contra doña Isabel Duran Portero. he acor
dado por resolución de esta fecha emplazar a dona 
Isabel Durán Ponero, cuyo domícilio actual se desco
noce, para que en el té'rmino de veinte dias CQmpa~ 
rczca en lepf forma mediante Abogado y Procurador. 
Las copias de la deman5Ja se encuentran a su disposi
ción' en Secretaria. De no efectuarlo le pamrá el 
perjuicio a,que hubiere lusar en derecho. Significán
dose Que la parte KCora tiene solicitado el beneficio 
de justicia ¡ratuita. 

Dado en Córdoba a 5 de mayo de 1992.-E1 Secreta
rio.-6.J01-E. 

* 
El Maaistrado-Juez del Juzj.ado de Primera.ll1SlaJU:ia 

número I «:ie Córdoba, 

Hace -saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del articulO' III de la L:ey .HjpotCCJria numero 
294/1991. instado por «Banco BUbao VÍlalya. Socie
dad Anónimo, contra don Manuel Randwal Ramfrcz 
y dOM Francisca Navas Castellan, he. árotóado sacar 
'o.' pública subasta. por primera VeZ y ténnino de 
veinte dias. la finca hipotecada que deSpués se expre.
sará, $Ciahindose para su celebración el próximo día 
7 de julio. a las diez trcinta 'horas. en i8 ~Ia 
Audiencia de este Juzpdo y bajo las condiciones 
fUadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de no J.aber postores, se señala para la 
segunda subasta el dia 7 ele septiembre. a la misma 
h~ra, con la rebaja del 25 por 100 del tiPl? de la 
pnmera. 

y en su caso para la tercera subasta se señala el 
próximo dia 7 de octubre. a la misma lKJra. sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la primera subasta es el de 
K250.0Q0 pesetas. fijado a tal efei1ó en la escritura de 
préstamo. no- admítiérÍdose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

,Scgundo.-Que para tomar Parte~ en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzpdo o en el establecimiento destinado a 
tal ef,:eto una cantidad i¡ual: por lo menos, ·al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cqyo requisito no serán admitidos.. 

T crcerQ. -Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la suba~ta hasta 
su cdebraeión podnlin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la ronsisnación a que se 
refiere el apartado segunda o acompaMndo el res
guardo de baberla hecho en el establecimiento <ksti· 
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los -autos y la 
certifiC1lción regi.stral a que se refiere la re¡la 4.;1, del 
aniculo 1) I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Sci:retaria. entendiéndose que todo licitador los 
acepta romoilastantes, a, los erectos de la titulación de 
la finca, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
.si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién· 
dosc que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responSabilidad de las mismas, sin destinane a 
su extinción el prcc~o del remat~. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 16. Viviénda situada en planta de 
ático, tipo F. de la casa número 12, hoy 16, deJa calle 
Compositor Ramón Mediaa, de esta ciudad. Mide 67 
mctros 54 decfmclros cuadritdos. y se compone de 
eomcdor..estar, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
aseo. Linda: Por la deteclta, mimndo trente a la 
fachada. con finca de don Rafael Juliá y patio; por la 
izquierda, vivienda de la izquierda de la .misma 
planta, palio y hueco &: escalera, y por el fondo, <con 
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pasillo. Le corresponde una terraza de 18 metros 75 
d«ímetros cuadrados. aproximadamente, de exten· 
sión. 

Se le asignó un porcentaje. con relación al total 
valor del inmueble, elementos comunes y gastos de 5 
enteros 70 cc-nt6iimas por 100, 

Inscripción: Pendiente de ella. siendo la anterior la 
tcrccra al lomo 977, libro 1, folio 49 de la finca 33. 

Dado en Córdoba a 8 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Jucz,-EI Sec-retario.-3.~3. 

DENIA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Sílla Sanchis. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero l de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedímiemo sumario 
hipotcrnrio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
539/1990. inslado por '«AbbeY National Limitcd», 
contra- Ocirr Markussen y Anny Markusscn, se ha 
ncordado ia celebración de 'la cuarta publica subasta, 
al habc-r resultado quebrada la tercera, sin sujeción a 
tipo, para el próximo día 27 de julio, a las·doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte día de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de- Enjuiciamiento Civil e Hipoteca· 
ría. hociéndose constar que los aulos y la certificación 
registral estan de manifiesto en Secretaria y que los 
licitadores deben ~ceptar como bastante la siluación, 
quc las cargas anteriores y las prcferenles. si las 
hubiere, continuaran subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabi-lídad de las mismas. sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace constar Que la 
presente servirá de notificación en forma a los 
demandados en el caso de que no pudieren ser 
hallados cn el domicilio designado. 

Finca objt:í.ú de subasta 

Urbana. sila en ternlino de La Nucia, partida de 
Barranco Hondo. de 240 metros cuadrados. con 
"ivienda unifamiliar de dos plantas. Inscrita en el 
Reg¡stro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá al 
lomo 746. libro 67, folio, 18. fmca 8.673. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 35.100.000 
pesetas. 

Dado en Denia a 14 de mayo de 1992.-EI Juez. 
Francisco de Asís Silla Sanchís.-B Secretario.-5.765-D. 

_GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 
fnstanón 'número 2-de Gnndía. 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 283/1989. 
que· ~ tramitan en este Juzgado a instancias del 
Banco Bilbao Vizcaya. contra don Francisco Molina 
Ros, por providencia lÍe hoy he acordado saCür a 
pública subasta el siguiente bien: 

VIVIenda en ~'Sundo piso alto. tipo F, escalera 
dcn.:cha, sita en Gandía, calle Benicanena, 58. Tiene 
una superficie de 125 metros cuadrados construidos y 
98,72 metros cuadrados útiles, Inscrita al ¡amo 1.158, 
folio BJ. finca 43.244. Tasada en 6.250.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sula Audiencia 
de este Juzgado el día 8 de junio próximo. a las once 
horas. y serán condiciones las siguientes; El tipo de 
subasta por el que sale el antes descrito bien es el 
indicado en la anterior relación, de cuya cnntidad los 
licitadores que quieran tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente ~I 20 por 100 de dicho 
tipo en la cuenta 4378000017028389. abierta a nom
bre de este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Gandia en el 2740 del Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
sita en In calle Mayor. 75, y no se admitirán posturas 
<Iue no cu!>ran las dos terceras partes de dichos tipos. 
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Para el caso de no concurrir paSlores en la primera 
subasta. se acuerda la celebración de una segunda. con 
la'rcba~a del 25 po~ 100 de. su avalúo, para, e.1 dia 8 de 
septiembre, a la misma hora. lugar y condiCIones Que 
la primera. 

En el 'caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta, se acuerda la celebración de una 
tercera. Sin sujeción a tipo. para el día 8 de octubre 
próximo. a In misma hora, lugar y condiciones que las 
anteriores, 

Dado en Gandia a 26 de marzo de 1992.-La Juez. 
Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secretario.-3.320-3: 

GlJON 

Edictos 

Don Máximo Roman Godas Rodríguez. Magislrado· 
Juez del Juzgado de Primera Instancia númcro 5, 

Hngo saber: Que en autos de juicio de cognición 
numcm-214j1990 seguidOS en este Juzgado a inslan· 
da dc don Angel AvelinoCepcdal Torre. contra don. 
José Manuel Varela Pérez. acordó sacar a subasta 
pública por. primera vez los biencs que se expresarán, 
cmbargndos como· de la propiedad del deman~ado y 
con arreglo a las siguientes -condiciones; 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar .::n, la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próximo dia 8 de 
julio de 1992. a las. once horas de la mañana. 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bicnes descritos. no mJmitiénuose 
posturas que no cubran las dos terceras partc-s del tipo 
señalado y pudíendo hacerse a calidad de ceder el 
remalc a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas tambitn 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a 10 prcve
nido en el nr!Ículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa· 
menle. en la Secretaria del Juzgado o en elestablcci· 
miento publico destinado al efecto. una cantidad 
igual. por Jo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bicnes que sirva de tipo para la subasta. 

Quintn.-Se entenderá que .todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que Jas cnrgas y grava. 
merrcs antcriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crediio del actor continunrán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acc-pta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ~xlinción el precio del rematc. 

Scx:ta.-Para el caso de Que resultase desierta la 
primcra subasta. se señnla para la segunda el próxImo 
dia 29 de julio de 1991. a las once horas, con las 
mismas condiciones quc aquella. a excepción del lipo 
de subasta. que sera el de,la tasación. con la rcbaja de! 
25 por JOO. 

Sépt!ma.-Y para el caso de Que resultase desierta la 
segunda subasta. se señala para la tercera el próximo 
dia 23 de septiembre de 1992. a las on<."C horas.,con 
las mismas condiciones Que la primera subasta, a 
cxcepción del tipo de subasta. Que se celebrará sin 
sujeción a 'tipo, debiendo los liciladores consignar en 
In Mesa del Juzgado o establecimiento el :20 por 100 
del tipo de la- segunda subasta. 

Bien embargado que hit de ser subastado 

Depannmento ,número :25, vivienda derecha, 
tipo C. del piso cuarto, con acceso por el portal 66 de 
la casa con dos portnlcs, señalados con los números 
66 y'68 de la calle Qm.·"edo, dc csta villa: Ocupa una 
sup¡:rficic construida de 96 metros 70 dccimetros 
cuadrados y útil de 80 metros 15 decímetros cuadra
dos,'Se distribuye en «hall». cocina. comedor-estar, 
tres dormitorios y cuarto de baño. Linda: Al frente. 
entrando, rellano. caja de escalera y ascensor y 
vivicnda izquierda, ¡ipo e de la misma planta; 
derecha. entrando, caja de ascensor y "acio a cubierta 
del local comercial número I de esta casa, a donde 
licne luces y vistas; izquierda, calle Quevroo. y fondo, 
v¡,,¡cnda izquierda, tipo A, de la misma planta, con 
acc('so por el portal número 68. Le corresponde In 
cuota de participación, con relación al "alor tOlal del 
inmueble, de 2 enteros 98 centesimas por 100. 
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lnscnta en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Gijóll al folio 13. tomo- 1.184- y finca numero 39.331. 

St;' valora el inmueble anteriormente descrito en la 
cantidad ~e 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 8 de febrero de 1992.-EI Magis
Irndo,JuC'Z. Máximo Román Godns Rodriguez.-EI 
St",xtario.-J.Jp-3. 

* 
El ilustrísimo señor don José Luis Casero Alonso, 

Mil@istmdo..-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 2 de Gijón. 

Hago saber: Que- en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. $C8uidos en este Juzgado. con el 
numero 565/1991. a instancia de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», represenUldo por el Procurador 
señor Suárez Soto. contra «Sociedad Gcrvasio Cue
vas, Sociedad Anónima». don Gervasio Cueva García 
y doña. Maria Pilar Redondo Cueto.. por medio del
presente se_ anuncia publica subasta, por veinte di-as. 
de los bienes que se dirán. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado., en los dja$ 
y .horas, siguientes: 

Primera subasta: & de julio de t9~, a lis diez 
treinta horas. Si por causas ell:lraordinarias se suspen-. 
diere este senalamiento. la primera subasta_ tendrá 
lugar el lO de julio de 1992, a las diez treinta horas. 

Scgundá subasta: 9 de septiembre de 1992, a las 
diez treinta hOras. Si por causas extraordinarias se 
sus{)Cndiere este ~alamiento, la segunda subasta 
tcndci lugar el 11 de scptíembre de 1992, a las diez 
treinta horas. . j 

Tercera subasta: 7 de octubre de 1992, a las diez 
treinta horas. Si por causas ex,traordinaTÍas SI! suspen~ 
diere ~te sci\abtmiento. la tercera subasta tendrá 

·.lugar el 9 de octubre de 1992, a las diez treinta horas. 
La segunda subasta y, en su caso. la tercera. se 

celebrarán en el supucito de que no hubicra postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán lás 
siguienles condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores cons.ignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbaú Vizcaya. oficina principal de Gijón, numero de 
cuenta 3285, una cantidad igual. por lo menos;al 20 
por 100 del tipo respectivo. excepto para la tercera, 
q\.JC será el 10 por 100 del tipo anunciado para la 
segunda subasta. . 

Scgunda,.-Scl'Virá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escrÍlura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 

·¡ipo. Parata segunda servirá dc tipo el 75 por 100 del 
de la primcra. sin que tampoco se pueda admitir. 
postura inferior a este tipo. Y la tercera subasta se 
ccJehrani sin sujeción a ¡ipo. pero cumpliéndose las 
mismas condiciones c&tablccidas e_n- la regla 8.il del 
articulo 131 de: la Ley Hipotecaría. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, jl,inlO a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición primera, o acompanando 
el n.·sguardo de haberla hecilP en el establecimiento 
destinade ~I efecto. 

Cuarta .... Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cede-r et remate a un tercero. 

Quinla.-Los autos y-certificación del Registro de la 
PropÍl."'dada que se rclicre la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
SecretarIa. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava. 
menes anteriores y los prefefCntes, si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendie-n. 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e:\tinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en la parroquia del Remedio, con~ 
cejo de Nava, propiedad de daña María del PiJar 
Redondo Cueto: A rozo, cerrada sobre si en su mayor 
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parte, nombrada Cierro de Ventosa. sita en términos 
de Villamartín Alto, de 68 áreas. Linda: Al este, con 
terreno común 'i mas Que lleva Jesus Prieto; al sur. 
con Honorio Pacho; al oeste. con Maria Castro, y por 
el norte. con Carlos Torga. Inscrita al tomo 682. libro 
!51. folío 84. finca 18.767, inscripción segunda del. 
Rcg(stro de la Propiedad de Infiesto. 

Valoración pericial: 4.161.600 pesetas. 
::!. Finca sita en el concejo de Slcro, propit.'dad con 

caraeler ganancial de los esposos don Gervasio Cueva 
Garcia y dona María del Pilar Redondo Cueto: Una 
casa de planta baja y piso principal con su cuadra 
unida. en mal estado de conservación. sita en Las 
Campas y Cueto. de la parroquia de Bobes. Ocupa la 
casa 60 metros cuadrados ~ la cuadra 40 metros 
cuadrados. LiAda: Por su izquierda, entrando, con 
camino; derecha y fondo, con la huerta de Aurelio 
Cueva Arbc-sú. y por su frente, antojanas. Inscrita al 
tomo ~02. libro 168. folio 220. finca 26.560, inscrip
ción ,><,plima del Registro de la Propiedad de Pala de 
Sicro. 

Valoración pericial: 12.729,600 pesetas. 
3, Finca sila en el concejo dc Siera. propiedad con 

caricter ganancial de los esposos don Gcrvasio Cueva 
Garcia y dona Maria del Pilar Redondo Cueto: 
Rústica a labor llamada Campazo. sita efi< la Barreda, 
parroquia de Bobes, de 28 áreas. Linda: Norte, bienes. 
de Bernardo Granda; sur. Ramón de la Mesta~ este, 
Carlos Roza. y oeste, Olvído Cueva. Inscrita- al tomo 
2(12. libro 168. folio 244, firica 26 . .574. inscripción. 
cuarta del Registro de la Propiedad de Pola de Siero. 

Valoración pericial: 2.692.800 pesetas. 
4. Finca sita en el concejo de Siero. propiedad con 

carácter ganancial de los esposos don Gervasio Cueva 
Gareía y doña Maria del Pilar' Redondo Cueto: 
Rústicn a labor y prado, llamada la Huerta, sita en La 
Bnrrcda. parroquia de Bobes, de 3.020 metro's euadra~ 
dos. Linda: Al norte, camino Que la separa de Olra 
propicdru1'de Bnlbino Prado Alonso; sur, Jose Manuel 
Cueva Monte y Rafael Sobes Femónde:Z; oeste, 
C':lmino, y al este. resto de finca matriz de' donde se 
:scgregn Inscrita ",1 tomo 724, libro 617, folio 38. finca 
H.! 76, in5Cripción tercera del Registro de la Propie~ 
dad de Pota de Sicra. 

Valoración pcridal: 4.896.000 pe~tas. 

Valoración pericial total: 24.480.000 pesetas. 

Dado tn Gijón a 27 de abri~ de t992.-EI Magís~ 
trndo-Jucz, José Luis Casero Alonso.-La Secreta
ria.-3.327-3. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Jw .. 'Z del Juzgado de Prim~ra Instancia 
numero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 'baJO 
el número 798/1990. se siguen, aUlas de juicio ejecu. 
tivQ, a instancia de la Procuradora scnora Sánchez 
Navcros. en representación de Caja Rural ProvinCIal 
de Granada. contra don Francisco Rodriguez Valdc
ras y olra, ~n reclamación 'de cantidad, en cuyas 
ncluaciones se ha acordado sacar a la wnta en 
pnmera y púhlica subasta. por término de veinte días 
y precio de su aval. la siguiente finca embargad:! a los 
dcmand:!dos: 

Finea urbana en calle los Patos, del anejo de 
Penul'!as. Inscrita al tomo l.!72, libro !8, folio !85, 
miJ!lcro !.153. 

La subasta lendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado el próximo dia g dc julio. a las diez 
horas. con arreglo a las ,;iguic-nles condiciones> 

Primera.-EI tipo del remate SC'ra de 6.000.000 de 
¡x·setas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbcrtin los lícitadores consignar previamente en la 
Mesa.dcl Juzgado o establecimiento que sc destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del Iemate. 

Tcrcera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración, depositando en la M,.csa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por ¡OO dc-l tipo del remate .. 

('uarta.-Podrá hacerse d remale a calidad de ceder 
a un tereero. 

Quinta.-Se reserv¡¡nín en depósito, a inslancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que. si el 
primer adj-udícotario no cumpliese la obligación. 
pucdn aprobarse el remate a favor de los que le sigan ,
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc"\ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
fiC':lción del Regí$lro, se encuenlnm de m¡:¡nifiesto en 
la SCcri:'taria del Juzgndo. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan cxigir otros. 

Séptima",-Las'l-argas y gravámenes anteriores y los 
preferentes- si los hubiere, al_ertdito del actor Queda
ran suMistentes y sin cancelar. entendltndose que el 
renh.1tantc los'acepta y qu;;da suhrog,1do en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para d supuesto de que resullare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pro"imo 7 de septiembre, n las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, ell:tepto el 
tipo del remate, Que será de! 75 por 100 del de la 
primer.!. y caso de resultar desierta dicha segunda 
suhnsta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 6 de octubre, también a las diez horas. rigiendo 
paro In misma las restantes condiciones fijadas para la 
5Cgunda. 

Dado en Granada a I1 de marzo de I 992.-EI 
Magistradc.Juez.-EI Sccretario.-3.3.22-3. 

* 
El Magistrado .. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará. se celebrará en la Sala de- Audiencia de este 
JU7gndo primera. y. en su caso, segunda y tercera 
subasta. dc los bienes que al final se expresarán, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
960/1989. seguidos a instancias de «Banco Central, 
Sociedad ~nónillla», contra (tConstrueeiones Gunda. 
hortuna, Sociedad Anónima»; y otros. 

Pnmera subasta: Dia 9 de julio de 199-2, a las once 
hor¡¡s. s¡rviend~ de tipo el de valoradón. no admi
tiendose posturas inferiores a las dos terceras partes. 

St'gunda subasta; Se celebrará el dia 9 de septiem
bre de 1991, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración; no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera sub.asta: Se celebrará el día 9 de octubre de 
1992, a las once horas y sin sujCt'ión'a tipo. 

Los licitadores debcran conSIgnar prcviamente ima 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación 
en primera y segunda subasta. y cI 20 por 100 del tipo 
de ~a segunda en tc!"tera subasta. 

Los titulos de proplcdad. suplidos con certifiCadón 
dd Registro, estaran de manifiesto en Secretarin pura 
quc puedan ser cxaminados. por los interesados en !a 
subasta, dl'biendo los IicÍladores estar eonfonnes Con 
ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, )' las cargas 
y gravamcnes ¡¡nteFiores y las preferentes. si los 
huhiere, al crédito del actor continuarán subsisten¡cs 
y sin cancelar, cntendiendosc que el remalante los 
acepta }" queda subrogado en las responsabilidades de 
lo~_ misrnm, sin destinarse a su c;o;tinción d precio del 
remate. 

Fincas ohjeto de la subasta 

1.° Casa en calle Amargura. sin número, de Gua
dallOrlunn. finca número 3.875. Valor;¡da en 
5.1:50.000 pesetas. 

2.° Casa sita en calle Amargura, 19. de Guadahor. 
tuna, sobre solar de 80 metros cuadrados. finca 
númcro 537. Valorada en 4.000.000 de pcsC'las. 

3.° Casa sita cn calle Fuente. l. de Guadahortuna. 
de Ire., plantas de- alzada. finca númcro 5.035. Valo_ 
rada en !O.COO.OOO de pesetas. 

Dado en Granada a !6 de marzo de 1991.-EI 
~Jagistrado.Jut·l>EI SCcrctario.. ... 3.305.3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
numero I de Gl'1Inada. 

Hace saber:: Que en las fechas' y horas que se 
expresarán ~ celebraran -en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. primera y, en su caso, segunda y 
tercera subastas, de los bienes que al final se ex.presa4 

nin. acordado en los autos de juicio ejecutivo. numero 
194/1990, seguidos a instancias de «Banco H\spano 
Americano, Sociedad Anónimm., contra don Fran
cisco Tomás Garcia y -dona Carmen Carmona Tor
neJl. 

Primera subasta: Oía 10 de noviembre de 1992, a 
las once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose ,posturas inferiores a las dos terttras 
panes. " 

&gunda subasta: Se celebrará el di¡¡ 11 de díciem
brc de 1992. a'las once horas, sirviendo de tipo el 75-.. 
por 100 de valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 pOr 100 de la_valoración. 
- Tercera subalta; Se celebrará el día, 12 de enero de 
1993, a las once hetas. sin sujeción. ~ tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
-cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
en primera y qunda subasta. y el 20 por IOOde:1 tipo 
de la segunda. ~ tercera subast.. _ " 

Los titulas de:ProPiedad. suplidos con certir~ión 
del Re¡istro, esta"" de maniftcSto en Secretaria para 
q~ pl,ledan ser eum,inados por los interesados en la 
subasta, debiendo los Ikitadores estar tol1forrnes con 
ellos, sin derecho a exiJir ningunos otros, y las cargas 
'f ,pavámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere;' al "rédito cid actor continuadn subsistentes 
y sin' ca,ncda:r, entendi~ndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 1'5 roponsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' . , 

Fincas Objeto de subasta 

Primero.:"Piso·l.° C. de la casa en Granada,. de la 
calle' Tr.ansv-enal a la carretera' de MáUlg8, sin 
numero. barriada de la Encina, ,finca número U48. 
Valorado en 6.000.000 de peseias. 

Sc¡undo.-LocaI comercial de 93,04 metros cuadra
dos. sito en el edifICio «Burdeos., tinca número 8.647. 
Valorado en 15,000.000 de pesetas. 

Tercero.-Nave en calle Santa Rosa. de' Atarfe, 
poliJGno Hurpe. hIlO del Viernes. de SOO metros 
cuaorados. finca numero 7.029, ValOrada 'en 
9.000,000 de pesé,las.. 

Dado en Granada a 18 dé mayo de 1992.-EI 
Magístrado-JueL-EI Sccreuirio.-3.316-3. 

HUElVA 

. EtjictD 

[)of¡a Maria Paloma Fernández Reguera, Magistrada
Júez de Primera Instáncia numero ,1 de esta ciudad 
de Huelva y.su partido. 

Hace: saber. Que' en los autos de ejecutivo otros 
títulos. quicios -en C$te Juz¡ado con el numero 
246/1989. a instancias de «Caja Rural Provincial de 
Huelva~ Socícdad Cooperativa de Crédito», rep~esen
tado por el Procurador don- Adolfo Caballero Diaz. 
contra, doña Maria del Rocío Clemente Contreras.. y 
don Marcelino Casado Herrera. se ha mandado sacar 
a pUblica subasta., por término de veinte dias, los 
bienes que al final se reseñan, a celebrar en' la Sala 
Au:diencia de este Juzgado. con arreglo a Jos siguientes 
señalamientos y condiciones: 

Primera.~Para la ·primera subas~ se señala el dia 6 
de julío de 1992. y hora de las diez treinta. por el tipo 
de tasación. debiendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad ig~al. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que ~jrva 
de tipo para la .subasta, sin cuyo requisito no sctán 
admitidos. No se admitirán posturas que no cubron 
las dos terceras partes del a valúo. 

Scgunda.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora·la adjudica
ción. ta sc¡unda' subasta tendrá lupr el día 7 de 
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septiembre de, 1992, y hora de las diez treínta, con 
rebaja del 25 por 100. exigiendose también a los 
licitadores ellO por 100 del multante, ~in admiüf"iC 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera-Para el caso de que tampoco concurran 
poMores a la segunda ni haya solicitado el actor la 
adJuJicación. queda convocada tercera subasta. sin 
sUJeción a tipo. para el día 5 de actuare de 1992, 'j 

hora de las diez treinta, debiendo consignar los 
licitadores e! 20 por 100 dd tipo que sirvió para la 
SC'gunda, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
Ceder el rcmate a un tercero. ' 

QU!!lI3.-Desde,el anuncio de las subastas hasta su 
cckhración podrán hacerse posturas por eserito en 
pli~'go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe del 20 por lOO del tipo o 
acampanar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado ál efecto. 

Scxta.-Que los bienes. salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el articulo 1.497 de la ley de Enjuicí.amiento Civil, 
sm que los ejecutados hayan presentado los titulos de 
propi(.-oud de la.s fincas a subastar, ni se hayan suph<lo 
previamente la falta de títulos, y que la certificación 
del Registro relativa a las hipotecas, cargas. censos y 
gravámenes a que se encuentra afecto las lineas, ha 
stdo aportada a los autos. y se encuentra de mani
fiesto en Secretaría a tos licitadores Que deseen 
el\.aminarla. 

SCptíma,-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituladón existente, y Que las 
cargas y 'gravámenes 3Qteriores. y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dcstina¡:se a su extinción el precio del 
remate. 

Bíen' a subastar 

Urbana. Piso 4,0 A del edificio «Atalaya 1». en 
Huclvu. avenida Federico Malina. número 47, con 
una superficie de 109,84 metros cuadrados, COnsta de 
recibidor, comedor, terraza, tres dormitorios principa
les. cuarto de baño. cocina, terraza-tavadero, dormito
rio y aseo- de servicio. 

Valorado en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 28 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Paloma Femándcz Reguera.-EI 
Sccretario.-3.298·], ' 

IGUALADA 

Edif;lb 

Don Ramón Cuito Miserachs, Juez de Primera Ins
lancia número I de la ciudad y partido de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumaría hipotecario, artículo 131 de la ley Hipoteca
ria. seguidos ante este Juzgado bajo el numero 
40/1991, a instancia de «Conpie. Sociedad Anó
nima)), contra dona Concepción Bcrnadct Noguera. 
he acordado sacar a !a venta en pública subasta por 
primera y, en su caso, segunda y terCera ~'ez la finca 
propil.-dad de la demandada que abajo se describe, 
(:on arn.:glo a las siguientes bases: 

Primera.-la primera subasta tendrá lugar el pró
ximó día 8 de julio. a [as ..::lace horas. Servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de Constitu
ción de hípotcca_ de 11.000.000 de pesetas. No se 
admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-La segunda subasta tendrá lugar el pró
ximo día 31 de-julio, a las doce horas. Scrvini de tipo 
para la subasta las tres cuartas panes del valor 
pactado en la escritura de constitución, 8.250,000 
pesetas, y se celebrará en -caso de resultar desierta la 
primera subasta. No se admitira postura inferior a 
dicho tipo. 

Terccra.-La tercera subasta tendnilugar el próximo 
día 24 de septiembre, a las doce horaS. 'f se celebrará 
sin sujeción a tipo. para el 'caso de resultar desierta las 
dos subastas anteriores. 
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Los postores Que deseen tomar parte en las subastas 
deberán sujetarse a las siguientes condicion,?s: 

Pri'mera.-Deberán acreditar su identidad y consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado para la 
pnmera y segunda )ubasUls el 20 por lOO de la 
valoradón de la finca. y pura la tercera sub¡lsta el 20 
¡mr 100 del tipo de la segunda subasta. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que'<;e refiere el articulo 131 de la le)' Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 

- que todo lielladar acept{l. como bastanle la titulación 
y que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
ni en~dito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes, entendlendose que el rematanle 10s 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, s.in destinarse a su extinción el precio de! 
remate, 

Tercera.-Serán de aplicadon al - régimen de las 
subastas 'lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipot\.'Caria y concordantes de su RI.-glamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma a ta 
demandada para eI- caso de no ser hallada en su 
domicilio, 

Una parctla o porción de terreno aplo para edi ficar. 
dé forma rectan¡ular. sita en el tcrmíno municipal de 
Santa Eugenia de Berga. Ocupa una superficie de 132 
metros 60 decímetros cuadrados y linda: Por, su 
frente, cste.'eon una faja de terreno de la finca matriz, 
destinnda a calzada lateral de la carretera de Arbucia~
por la derecha. entrando. ,norte. resto de finca que 
queda de don Ramón Bou Creus;, por la izquierda. 
sur, con finca de don Pedro Puig Alsina, y por el 
fondo, oeste.' con una faja de terreno de 4 metros. 
destinada a paso comun. lnseri,ta en el Registro de la 
Propiedad de Vic en el tomo 1.223. libro ¡4 de Santa 
Eugenia de Berga, folio 154, finca 484, inscripción 
primera. 

Dado -en Igualada a 5 de mayo de 1992.-EI Juez, 
Ramón Cuito Miserachs.-EI Secretario.-3,31~3. 

LA CORUÑA 

Edícto 

Doña Maria MeKedes Quiroga Rúa,_ J ~Cl de Primera 
Instancia e Instrucción de Anda (La Coruña). 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
13/1992, se sigue expediente promovido por dona 
Maria Varela Bugliot. mayor de edad, vecina de 
Melida (La Coruña). con domicilio en calle Emilia 
Pardo Bazan¡ numero 3-. 1.° izquierda. con docu
mento nacional de identidad número 33.101.256, 
sobre declaración de fnllecímíenlo de doña Conccp
ción Bugliot Vidal, nacida en Melide (la Coruña). d 
9 de mayo de 1893. hija de Juan y Man"a Josefa, 
siendo su ultimo domicilio conocido en Santa Maria 
de los Angeles, Melide (La Coruña), habiendo 
emprendido viaje a América en el ano 1'107. sin que 
desde entonces se hayan vuelto a tener noticias suyas. 

lo que se hace público para que cualquier persona· 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída sobre el mencionado 
expediente. 

Dado en Arzúa a !8 de febrero de ¡'192.-La 
Juez.-5.1l7-D. y 2.a 4-6-1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrado-Juez del 
JUlgado de Primera Instancia número 2: de' las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipoteeario. artículo 131 de la ley H¡poteC'a~ 
ria. número 18/1991. seguidos a in~tancjas del Procu· 
rador don Jose J. Marrero Alemán, en representación 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
por subrogación del «Banco de Crédito Industrial, 
SocilXlad Anónima», cpntra «Lavanderia Maspalo-
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mas, Sociedad Anónima», con domicilio en planta 
séptima del edificio «Mercurio», torre 2. S. Bartolomé 
Tírajana. se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez., por el término de 
veinte días y por los tipos que se indicarán para cada 
una. los bienes hipotecados que al final se describen: 
a celebrar en la S.11a de Audícncia de este Juzgado, 
S!!? en la calle Granadera Canana. 2._ planta cuarta. 

Scrvmi de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escritura de constÍludón de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 14 de julio. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
dcsícrtn. se señala para la segunda. y por el 75 por ! 00 
de su valor, el dia 14 de septiembre, a las once horas. 
. y para el supuesto de que la anterior subasta 

quedara desierta: se señala pma la tercera, y sin 
sujeci,ón a tipo, e:l día 14 de octubre, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cueran los mismos. y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Quc para tomnr parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o, en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercm>.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la títulación. y'que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
h\.lbíere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y' queda 
subrogndo en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del- remate. 

Cuarlo.-Que la hipotec& se extiende por Pacto 
expreso a todo cuanto mencionan los artículos 109, 
110 Y 111, números 1, 2 Y 3 de la ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento, excepción hecha de la maqui. 
ryaria. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a lavanderia industrial. com
puesto de sótano. con una superficie de 784 metros 
cuadrados, planta gencral. con superficie de 2.037 
mctros cuadrados., y planta de oficinas. con superficie 
de 515 metros cuadrados, o sea una superficie total 
construida de 3.336 metros cuadrados. Dicho edificio 
esta construido sobre la siguiente finca urbana: Trozo 
de terreno parte de la finca denominada Maspalomas., 
sito cn el. término municipál de San Bartolomé de 
Tirajana, que mide 5.382 metros cuadrados, y que 
linda al norte, con resto dc la fiI!.ca matriz; al sur, con 
calle de servicios que separa de la carretera C·SJ2; al 
nacicnte. con paso peatonal y escalera de acceso al 
canódromo y resto de la finca matriz. y al poniente, 
con la parcela JC del lotc 62 de la ampliación de 
Playa del Inglés. La finca pertcnece a «lavanderia 
Maspalomas. Sociedad Anónima», por lo siguiente: 
En cuanto al terreno, por compra a don Alejandro, 
don Pcdro y doña Ana del Castíllo y Bravo de laguna 
y la construcción por haberla efectuado a sus expensas 
nmbns operaciones formalizadas. mediante escritura 
autori7ada por el Notario de esta Ciudad don José 
Manuel Die lamana, en fecha 23 de abril de 1987, al 
número, 1.349 de su protocolo. Inscrita al folio 194 
V'UdIO, libro 130 de la sección primera del Ayunta. 
miento de San Bartolomé de Trrajana, finca nómero 
11.086, inscripción segunda, en cuanto a la hipoteca. 
todo eno del Registro d~ la P"ropiedad numero 2 de 
San Radolomé de Tirajana. 

Tasada a efectos de subasta en 194.000.000 d!.' 
pcsetns. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, Juan M. Carre
l'O!'¡ Maraña.-El/la Secretario/a.-5.784-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de estn 

fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que, con c:I número 16/1991, se sigue en el Juzgado de 
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Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
panido, a instancia de la Enl1dad Banco Hipotecario 
de Espana. representada por el Procurador señor 
Bcthencourt. contra Juan Miguel Quesada González y 
Juana Maria Sánchez Castro, en reclamación de 
cn'dito hipotL"Cario, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la finca que se dirá. 

El remat~ tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, 2.°, 
de esta ciudad. e:l día 7 de julio de J 992, a las doce 
treinta horas, previniéndose a los !icitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 9.080.000 
pc'setas, fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiendose posturas que no cubran dicha canlidad< 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán consigna'r. previamente. en c:I Juzgado, el 20 
por 100 dc dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Terrero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4, a del articulo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria 'cstarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose ·que todo licitador acepta 
como bastante la títulación a·portada. 

Cuarto.-Que las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si tos hubiere, al CTtdito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado'en la responsabili. 
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
prt'C'io del remate. 

OC no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 10 de septiembre de 
1992. a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 8 de octubre de 1992, a las 
dicz de sus horas, sin sujeción a tipo. 

la finca de que se trata es la ~iguicnte: 

Numero 19.-Vívienda unifamiliar de dos plantas 
situada en la parcc:la numero 25 del Plan Parcial de 
Ordenación de San Fernando, en el termino munici~ 
pal indicado. Se encuentra en el bloque norte de 
ponicnte a naciente. con una superficie de 102 metros 
98 cenHmctros cuadrados. una superficie útil de 90 
metros cuadrados y un jardín privativo dc 22 metros 
36 centímetros cuadrados. la planta baja tiene una 
superficic edificada dc 53 mctros 82 centimetros 
~adrndos, distribuidos en est3r<omedor. asco, tras<
tero, cocina, dormítorio y solana. La planta alta tiene 
una superficie construjda de 49 metros.16 centímetros 
cundrados, distribuidos en dos dorrnítorios, un baño 
general y dormitorio principal con bai'io incorp;orado. 
Tiene corro anejo inseparable una veintinueveava 
parte de! semisótano para garaje escrito con el 
número JO. Linda: Al norte, zona de,iardin comun; al 
sur, patio de jardin particular de la vivienda numero 
5: al naciente, vivienda n(¡mero 29, y al poniente, 
vivienda numero 18 de este bloque. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
prescnte en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de abril 
de 1992.-El Magistrado--Jucz.-El Scc:rctariO.-3.301.3. 

LEON 

Edicto 

Doña María del Pilar Robles Gama, Mngistrada·Juez 
de Pflmera Instancia numero 3 de los de león y su 
pan ido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
4%/1991, se tramitan autos de procedimiento jUdicial 
~un1ario del artículo J 3 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a jmtancia de. «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manano Muniz Sánchez, contra don Miguel Villayan
dre Alonso y esposa. dona Manuela Marcos Diez. en 
reclamación de 7.249.939 pesetas, en cuyos autos 'j 

por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
púhlica subasta. por primera vez y, en su caso, por 
sq~unda y terCera vez, termino de veintc días, sin 
suplir previamente la falta de titulos, y por ellÍpo de 
13.01 J.250 ~'setas, que es el fijado en la escritura de 
cons.tltución de hipoteca, de las fincas especialmente 
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hipotecadas y qúe ~erán objeto de subasta y que luego 
se describirán, señalándose para dicho acto las doce 
horas del día 23 de septiembre de 1992. el que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, silO en 
esta capital, IngeOlero Sáenz de Miera, 6. 

Se prcvincne a los liCItadores que pam tomar parte 
en el remate deberón consignar greviamente en la 
Mt'Sll dc Secretaría de este Juzgado o en el estableCI
miento destinado al efecto. una cantidad igual 31 
menos 41120 por 100 del tipo citado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: que Jos autos y la certificación 
registral a que se refiere la regla 4.<1 de dicho artículo 
1) 1 se encuentran de manifiesto en esta Secretaría, 
cntendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y .que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubiere, conti
nU3rán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los aCl'pta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del ~mat(', y, por ú!timo, que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercera persona, 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
scnala para el acto del remate de la segunda las·doce 
horas del. día 28 de octubre de 1992, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100 del típo· de subasta que sirvió para la 
primera. sin que se pueda admitir postura inferior a 
.este tipo, En cuanto al depósito para tomar parte en 
la misma será el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
esta subasta. 

Asimismo, de, no existir licitadores -, en dicha 
segunda subasta. se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo, cn la misma forma y lugar. señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 25 de noviembre de 
1992, en que se llevará a efedo el remate, admitien· 
dose toda clase de posturas con las reservas preveni
das en la ley. En cuanto al depósito para lomar parle 
en csta subasta, sera el 20 por 100 del tipo tijado para 
la segunda. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

los bicncs objeto de subasta son: 

Finca dc regadío, hoy solar, en término de Pardavé 
de Torío. Ayuntamiento de Matallana de Torio, al 
sit,io de tos Fresnos, de una total superficie aproxj. 
mnda de 757 metros cuadrados, Es la parcela 103 del 
paUgono 14. 

Sobre parte de la. finca descrita se encuentra la 
siguiente edificación: 

Casa unifamiliar compuesta de planta baja desti
nada a bodega, almacén y garaje y planta primera a 
vivicnd.1. Tiene una superficie construida en planta 
baja de 114 metros 67 deCímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la carretera de su situación: 
Frente, carretera; derecha, entrando, hcrederos de 
Manuel Díez; izquierda, Aureliano lanza, y fondo, 
hcrederos de Salvador González. Está situada en el 
centro dCl solar y linda por todos sus vientos con el 
mismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la 
VecilJa. al tomo 548. libro 39, folio 194, finca registral 
número 6.057. 

Dado en León a 8 de mayo de 1992< .... La Magis
trada-Juez. María de! Pilar Robles Garcia.-EI Secreta_ 
nO.-5.766-D. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado·Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 32 de MadrId, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
so?re procedimiento cspecial del Banco Hipotecario. 
baJo el número 2.176/1990. a instancia de «Banco 
Hipotecari~ de España, Sociedad Anónima», COntra 
don Francisco Miguel Garcia Correa y doña Dolores 
lópcz. cn los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de quin<:e días, el bien que luego 
se diró, con las sigUientes eondkiones: 

;1 
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Primerá.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 8 de julio 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. por el tipo de 7.812.000 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare d~íerta 
la primera, se ha señalado para la segu'nda subasta el 
próximo día 23 de sePtiembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del" lipo que lo 
fue JX1nl la primera. 

Tcrf'"I'8.-Si resultare desierta la segunda, se há 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
-OCtubre de 1992. a la~ nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A Pilrtir de la publicadón del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del prceio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional· de Consignaciones de este Juzgado 
número 42.000--9. abi~a en el Banco Bilbao Vizcaya, 
o.fkina 4070, ealle Capitan Haya, número SS, de esta 
capital. presentando el res¡uardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos.
tUr8$'('TJ el propio acto de la subasta y sicmpi'e'que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 
, Scxtlt.-Los titulas de propiedJd· de- les inmuebles 
subastados·se encuentran suplidos por las c:orrespon-' 
dientes certif1COCiones rqistrales. obrantes en· autos, • 
de manifiesto en la Secretaría del Juz¡ado para que 
puedan examinarlos los que- deseen lomar parte en- la 
su!>asta. entendic!ndose que todO- licitador los acepta 
como bastantes.. sin que pueda e"igir ningún otro, y 
que las cargas y ¡ravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario las acepta y queda subfopdo. en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destiriarst •. su euin
ció'n el precio del remate.· 

Séptima.-No se admitinin posturas en primera y 
segunda subastas que stan inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. y la ter:cera será sin 'lUjeción- á tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciollCs efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
dePósito ctJmo' prantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la· celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partiCipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preciós de la 
subnsta, por si el primer adjudicatario no cumplltse 
co~ su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre pOr el orden de los' mismos. 

Vndécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenil la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

I Duodécima.-Caso de qué hubiere de suspenderse 
, cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra

ción, a 'Ia misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta, suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebradón, o hubiese un número e)l.ccsivo de 
subastas para d mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en El fl'almar (Murcia), calle Polidepor
tivo. vivienda 2. De una superficie de 89.98 metros 
cuadrados. Ueva como anejo la plaza de garaje 8. de 
27.32 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 2 
al libro 170 de la sección I.a, folía 171, finca 12.935' 

Y para su publicacíón en el «Boletín Oficial del 
8tado», expido el presente en Madrid a J8 de febrero 
de I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
LÓpcz.-EI Secretario.-J.J21.J. 
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Don Jose Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
cJecullvo bajo el numero 1.203/1984. a instancia de 
Cata de c\.horros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don José Luis Maldonado Perel, I!n lo .. cuale .. 
se ha acordado sacar a publica subasta, por termmo 
de veinte dias. cl bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate I!n primera subasta el próximo día 2 de julio 
de 19<J2, a las doce horas de su mana na. en la Sala de 
AudienCia de este Juzgado, por el tipo de 25,000.000 
de pesctas. debiendo acreditar quien desee tomar 
partc en las subas.tas haber ingresado previamente en 
la cucnta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«&ncQ Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma lega!. 

Scgunda.-Para el supu~:sto de que resultan: desierta 
la primer.!.. sc ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 8 de septiembre de 1992, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 dd tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desicrta la segunda, se- ha 
's.cñaladO pora'la tercera subasla el próximo dia 5 de 
octubre de 1.992, a las doce horas de su manana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admilírán posturas que no cubran las dos terceras 
parles del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las lres 
subastas, los licitadores debcrao consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licilnción, calculándose esta cantidad en la tercera 
su!msta respecto al tipo de segunda. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de ¡os inmuebles 
subastados sc encuentran suplidos por ¡as correspon· 
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los.que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndOSt! que todo licitador los acepta 
como bastani~ sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y grnvamenes anteriores y los prcfcren
h.'S al credito del.actor, s.í los hubiere. continuarán 
subsistent\$ y sin cancclar: entendiéndose. que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex.tin· 
ción el precio del remate . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá .verificarse en calidad de 
ceder el rernate.a un tercero, con las n .. 'glas que 
I.:~t"blcce el artículo L499 dc la Ley Proces;¡! Civil. 

OCtava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas scnaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente habil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de' las condiciones de su celebra_ 
ción. , 

Bien objeto de subasta 

Chalé numero 10, sobre parcela 1 S, SilO en Villa 
Pavel. calle Sierra Ovejero. 6 y 8, en Pozuelo de 
Alarcón, Linda: Frente y fondo, resto finca matriz; 
izquierda, finca 14, y derecha. finca 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Pozuelo de Alarcón al lomo 809, libro 208, folio IJO. 
finca numero 14.068. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de I 992.-EI 
Magislrado·Juez, Jose Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-3.266·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número :; de Madrid. 

Hace saber: Que en el Juicio ejecutivo 472jl987, 
instado por Banco Popular Español. contra don JQsC 
LUiS Pedroche Menendez y doña María Pilar R'lJO 
\1UñOl, se ha acordado la cek-braclón de la tercera 
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publica subasta. sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 6 de julio de 1992. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones lijadas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipote<:aria. hacien
dosc ¡,:OMtar que los autos y la Certificación r.egistr;:¡1 
estan de manifiesto en Secretaría y que los liuladores 
dch¡;on aceptar como hastante la situación: que las 
cargas anteriores y las preferentes. SI las hubiere. 
continuarán subsislentes, entendiendose que d r':l11a· 
tante las acepta y queda subrog.1do en la rcsponsabl!t. 
dad de las_mismas, sin destmarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda piso l. letra A. pona! número 2, bloque lo 
de la calle Jacinto Bcnaventl.\ sin número, de la 
localidad de Humancs-Fuenlabrada,. 'en Madrid. 
Ü<'upa una superficie aproximada de J03.~O metros 
cuadrados. Linda: Frcnte. entrando. con hUL'cO del 
ascensor. rellano y hucco de escalera; den,":cha e 
izquierda, entrando .. ¡,:on muros de la casa. y fondo. 
entrando. con portal numero J. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fucnlabrada, al tomo 960, folio 
52. finca 7.(31. 

Valorada en la suma de 5.100.000 pesetas. 

Sirva la publicación del edicto de notificación a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 2 de abril de ·1992.-EI M.agis· 
trado-Juez.-EI Secrclario.-3.273·3. 

* 
El Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madrid, . 

Hal.'e saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 684/19~6 de registro, se sigue procedi~ 
miento de sc-cu~stro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona, 
contra la finca Que se dirá. en reclamación dc credilo 
hipotecario, y de cuyo inmueble es propietaria I.:J. 
demandada doña ESlher Ralu)' Lombarte, en cuyas 
actuacioncs se ha acordado sacar a primera) pública 
subasta. por término de Quince días y pn:cio de su 
avalúo, la siguiente finca: 

En Binéfar (Huesca); 

Dependencia número D.-Vivienda o piso 1). Una 
vivienda sita en la vi!la de Binéfar. que forma parte 
de un conjunto inmobiliario mayor, silO en avenida 
de la' Virgen del Pilar, número 5. que se sitúa en la 
sexla planta alzada del t01al conjunto ¡nmobiliario. 
hacia la derecha entrando, designada como vivienda 
1). Tiene una extensión superficial útil construida de 
108 mesetas 92 dt:dmetros cuadrados. que se como 
pone de cinco dormitorios, un vestíbulo, dos aseos, 
pasil!o~ -cocina y terraza)' un balcón con dos grandes 
vcntanales. Linda: Frente. calle de su sÜuación; 
espalda. terrenos señor Rami, derecha, enú-ando. 
hermanos Cierco. e izquierda, húeco escalera. patio de 
luces y vivienda numero 12. Cuota: Tiene asignnda 
una cuota en el total valor del inmueble. elementos 
comunes y gastos de- 5 enteros 75 centésimas por 100, 
con relación a 100 enteros en que se valoró la 
totalidad del inmueble. 

¡nscnta la hipoteca par la que ~ proccd¿ a f,p.'or del 
Banco Hipolccarío de España en el Registro de ·Ia 
Propiedad en TamarÍle de Litera, al tomo 306, folio 
9. finca número 3.356, inscripción segunda. 

Cuyo remate tendrá lugar en fa Sala AudienCia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán haya, numero 66. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de ju]¡o próxImo. a las 
once horas. con arreglo a las siguicntes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 1200.000 
pesetas. pactado en la cscriutura de p¿stamo, sin que 

. se admitan posturas Que no cubr.lfi las dos terceras 
partes de dicha cantidad. . 

S~·gundil.-Para poder toma-r parte en la licitación 
-dc~r;i consignarse previamcnte en la Mesa del Juz· 
r.,·ldo el 50 por lOO de! tipo del rem:¡te. 

, 

j 
'1 
I 

~ 

1 



19026 

Tcrcera.-l..a cantidad depo.o;itada para lomar parte 
en la ¡¡cilación por aquellos postores Que no resulta~ 
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta y 
que Jo admitan, se reservará, a instancia del acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sos obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
rcsp¡,:ctivus posturas. 

Cuarta.-Los títulos de ·propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en 13 Secretaria de este Juzgado, debIendo confor
miJrsc con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a c,ígir aIras. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriOrei y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad -de ceder a 
un tercero. _ 

5eptíma.'-¡<EI rematante habrá de consignar ei resto 
de.! -prcrio del remate dentro del termino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta~ se 'señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de septíembre, a las once 
horas. en las mismas rondi¡;'iones que la primera, y 

'caso de resultar desierta dicha. ~unda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 28 de 
septiembre. a las once boras, y con vigencia de las 
restantes. condiciones señaladas para la segunda. 

Hága~ saber a los posibles licitadores la existencia 
de :trrt:ndataria en el inmueb!e objeto del presente. 

y para que lo dispuesto tenga lugar y su publicación 
en e! «Bolel"n Oficial del Estado» con quince dias de 
antelación 'por lo· menos a'la fecha del primer $ó!ñala
miento, expido y firmo el presente dado en Madrid a 
!O de' abril de 1992.-EI Magístrado-Juez.-La Secreta· 
ria.-3.272·3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y e-on el númc· 
ro 1.357(1981, se sigl\cn autos d.: procedimicnlo 
judicial de sccuestro y posesión interina tk finca 
hipotecada ti instancia dc «Banco Hipotecario de 
Esp.ma, Sociednd Anónima», represcntado Por la· 
Procuradora dona Maria Ros.1 Garcia Gonnílez. con· 
lro don José Jime-ncz Bdloeh y doña Nieves AglUldo 
Ros, en los que por resolución de eSle día se ha 
¡¡rordado sacar a la venta en publica subasla por 
primera, segunda y tercera vez, si fuese necesario y 

por el termino de quince días hábiles y preciO fijad~ 
pata ello en la escritura de hipo1eca para la primera, 
con la rcooja dcL 25 por J 00 para la segunda y sin 
suj.:ción a típo para la tercera, la finca Que al linal se 
dcscrihim para cuyo acto se han señalado los· siguícn· 
tes dias: 

Primera subasta: El dia 2 dcjulio de 1992 a las once 
cmCllenta horas. 

$(>gunda ~uba.sta: El dia 10 de septiembre de, 1992~ 
a las once ,~uarenla horas. 

T .:rc.:ra' subasta: El dia 8 de octubre de 1992 a las 
nueve cuarenta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera sub.,sta la
sumn de 7.000.000 de pesetas respeclo de la linea 

. registl7ll número 6.891, y de 1.700.000 pc~tas res-. 
pecIO de la finca rcgistral número 6.889. para la 
primera sulmsla: para la segunda subasta d tipo de la 
primcra con la rebaja del 25 por IOO'y la tercera sin 
sujeción a_tipo. 

Segunaa.-Para tomar parte en la misma, es nccesa· 
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
lipa de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado. sito en la plaza Castilla, 
edificio Juzgados. 

Jueves 4 junio 1992 

T.:rc.:ra.-No se- admitir.í posturas 'en primera y 
\C'gunda subasta que no sean interiores a las dos 
h::rceras partes 'dd tipo) la tercera sera sin sujccion a 
tipo o precio. 

Cuarta.-Podrá hacerse posturas por escrito . .:n 
pliego cerrado' en la Secretaria del Juzgado, consig
nando prcvianlcnt.: el 50 por IOi) de! preelO tipo de la 
subas.ta en la cuenta prm'isional de consignaCIOnes de 
la Caja Postal de Ahorros sita en I!! edificIO de los 
Juzgados de Plaza Castilla, Madrid. 

Quin!a.-Los auto), y la certificación del Registro de 
In Propie'fld a que se refiere la regla 4. a del articu· 
lo 131 de'la Lcy Hipotecaria, estarán.de manifiesto 
en In Secretaría de! Juzgado p.1ra que puedan exami
narlos los Que quieran lomar pal1e en la misma, 
previniéndose además que todo licitador ac!!pta como 
txistante la titulaCión sin exigir ninguna otra. 

Sc:-;Ia.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere. al eredito del actor, conti

.¡lUaran subsistentes. entendicndose que el rematante 
lo 'acepta y queda subrogado en la responsabilidadde 
los mismos. sin destinarse a su extinción 'c-I precio dI!! 
remate. 

Séptima.-EI remate podrá ~ hacerse en calidad de 
ceder a terrcm. 

Octava.-Caso de suspenderse las subas.tas señaladas 
por fuerza-- mayor. las· mismas se celebraran el 
sigui~'ntc juev~ hábil a su scTialamicnlo a la misma 
bora. . 

y para que sirva también de cedu!a de notificación 
de dichos srnalamicnlOs a don José Jimcn.:z Bclloch 
r dOlla Nieves Aguado Ros a los fines de dar eum· 
phmiento a lo establecido en el artículo 131, regla 7.a de 
la Ley Hipotct"aria. . 

Bíen objeto de subasta 

Finca registral número 6.891.-Loeal J. Rcsidencia
Hotel. Lo constituye- en su totalidad el cuerpú de 
edilicio ubicado aJ fondo del sol;¡r en sentido para Ido 
a la calle Rodríguez rOmos. Ocupa una superfIcie solar 
de unos 241 metrós cuadrados. Destinado todo él a 
Resid.:ncia Hotel. Tiene acceso por sendas puertas y 
escalem principal y dt' servicio, en la fachada princi
pal, desde la terraza abierta contigua a la calle 
Rodríguez Fornos. &; compone de planta baja, ("Cn 
vC';¡il"llllo, salón dirección y Tona de serviCIOS; y de 
trcs pTantas altas con 9 habitaciones dobles y 1 
sencilla (con sus correspondientes servicios) por 
planta; '! los remata una terraza. Linda: Por la 
izquierda entrando, en pan.:, con e! cuerpo denomi
nado bloque apartamentos, y por los dcm;ls vi.:nlos 
con vuelo de la finca. Tiene como anejos esta finca: 
la TOna de 1erraza. jardint's; piscina y acceso., Olbit'rtos 
a la calle Rodrígu.:z Fornos comprendida entre el 
bloque apartamentos y el bloque Residencia-Hotel, 
a.,í como la zona posterior a estos, con sus aeesos por 
la calle de la Estación: si bit'n tendrán derecho de paso 
para accl-der desde la e311c Rodríguez Fomos al local 
numcro:! (discolec3) los titulares v usuario,,> de este-' 
local. Igualmente será elemento anejo de dicho local 
número J la terraza que remata este bloque y su 
vuelo. Su cuota de participación en el total valor del 
inmueble y e!ementos comunes es de 50 por 100. 
Imcrita- en e! Registro de la Propiedad de S.:gorbe
Vi\w. ni lomo 244. libro 14 de Nnv3jas, folio 27, 
fin~1 registra.! número 6,891, inscripción primera. 

I-mea reglstr31 núm.:ro 6.~~l}.-Lo~1 1, gal7l)c. 
Silllado en la planta SOlano, donde ocupa una supcrli· 
eie de unos 524 mctros cuadrados. [kslinauo a 
np.1rcnmiento de automóviles y cual10 de máqumas. 
Tien\.' ;}CCCSO por rar11pa desc~-ndente dcsde 13 cal!.: 
Rodríguez Fornos. Linda: P.:>r la derecha entrando . 
ron el local 2 (discotec;}); y por los demás vientos con 
~,Jhsudo de la finca. Su t'uota de- participación en el 
valor total del inmu('bll' y ekmentos comune'ii es de 4 
POI: 100. !nsalla en el RegIstro de la Propiedad de 
&gorbe.Vivier. al lOmo :!44; libro 14 d.: Navajas. 
foFo 23 rmea regisral niJmno 6.389. inscripción 
pnmlra. 

Dado en Madrid a 21·de abril de 1992.-EI St'creta· 
rio, Manue-l Cristóbal Zurdo,-J.256·3. 
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Dona Beli-n Lopez Castrillo, M3gistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 48 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi ("3rgO y con 
el número 51"ifl9q(l. se tramitan autos de juicio 
o..:jecutivo, promovidOS por «BNP Espaila, Suclcdad 
Anónima». rcpr..::sentadm. por la Procuradora dalla 
Susan¡¡ If<JI0qui Gon¿jJez. contra don Sergio :vIarti
nel Mart¡nel. con domicilio en la ,'alle Sirio, número 
62. de Madrid. I:n rec!;¡maelón de canlÍd3d. cuyoS 
nutos se encuentran en ejecución de sentenCia, y en 
Jos que a instancia de la parte actora se ha acordado 
S'Kur a la venta y publica sUbast3, termino de v.:¡nte 
días. como de la propiedad de la parte demandada, 
los bienes embargdos que se indican a continuación; 

Condiciones 

Primera.-la ·subasta tendrá lugar en la $ala de 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de septiembre 
próximo. a las diez diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma debení.n 
los licitadores t"onsignar previamente en la cuenta de 
c-onsignaciont·s de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, ageneia Gcnova,17, ofkm:f 4043, clave 17, 
número dc cu,'nta 2.542. clase de procedimiento, el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Ten:era.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avalúo, pudiendo 
haC"erse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en l<l Secretaria de este Juzgado para ser e\3minados 
por cuantos lo deS\.'en. y que Ins cargas y grav~mcnes 
antcl"iorcs y los preferentes. si los hubiere. ",,1 crédl10 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose qUe 
el rematante los acepta y quc:da submgado en la 
responsabilidad de loS' mismos, por no di.'SlInarse a su 
C"xtinción el precio del remate. 

Quinta.-Para d supuesto de que se dedare desierta 
esta. 'mbasla por parte de licitadores,. se señala en 
segunda 'subasta. con la única diferenCia de que el tipo 
de tllsaClón q'u.:da rebajado en el 25 por 100, señalan· 
dose la Áudi('nóa Pública del próximo 8 de octubre, 
a las diez diez horas. 

Snla.-Por si en esta segunda subo.sta no compare
ci.:ra ¡xrsona alguna que desce tomar parte en la 
misma y se dedare desierta, se senala, en tercera 
subnst:!, sin sujeción a Ilpo, debiendo -depositar los 
que desecn tomar parte en la misma en la cu.:ota de 
consignaciones antes- referida el 20 por 100 de lo que 
corr.:sponde a la segunda subasta. con todo lo demas 
d.: la primera. senalandose la audicnt"Ía pública del 
próximo 5 de noviemhre, a las dieT diez horas. 

Bir-n que se subast.,: 

Vivienda piso primero, letra B, en la escalera 
prim.:ra, de la casa de la ca!le Sirio, número 61, 
bloque E, de Madrid, con una supcrfici.: de 149 
mctros 65 decímetros cuadrados, cuy3 vivienda sal.: 
por su va.loraciófl, de 3 !.5(l().OOO pesetas. 

y para Que así conste y sirva de no¡ilicaeión y 
citación 31 demandado. y de publicación de la pre· 
sente subasta. expido el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado»), en d «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid) y 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado. en 
Madrid a 23 de abril de 1992.-La Magistrada-Juez. 
BcU'n Lópcz Castrillo,-E! Sccretario.-5.710-D. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid. 

Hace- saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 65/1990, se siguen autos de ejceutiyo-otros 
IÍlulos, a imtancia del Procurador don Cesarc-o 
Hidalgo Senen, en representación de «Banco de 
Santander. Soci.:dad Anónima de Credito», contra 
doña Hortensia Cabrero Melero y don GermlÍn Vda
mazjn Aragonci!h en reclamación de cantidad. l·n 
cuyas 3C!uac1one<; se ha acordado sac3r a la venta por 
lotes separados y en pnme-ra y publica subasta, por 
termino de veinte días y precio de su avalúo, las 
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tincas que posteriormente se dirán y que: han sido 
embargadas a los demandados. don Germán Velama
-zán Arngoncillo y doi\a Hortensia Cabrero Melero. 

la suooSla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Jwzgado. sito en la calle Capitán Haya, numero 
66, el próximo día 2 de julio de 1992, a las diez horas, 
con arreglo a 1as. siguientes condiciones; 

- Primera-El tipo. del rem:ltc será de: 

Para la finca rústica. tierra al sitio denominado_ode 
Vatando, en término municipal de Albalate de Zorita 
(Gundalajarax iftS(,:rita en el Registro de la Propiedad 
de Pnstrana:, al tomo _'166. libro 38 de Albalate de 
Zorita, folio 206. -eao el numero registra! 5.611, de 
698.400- pesetas. -

Pata la final nlstia. tierra al sitio denominado de 
Valondo. en el término municipal de Albalatc de 
Zorita (Guadalajara); inscrita en igual Registro. tomo 
y libro que la anterior. al folio 208 y con el numero 
registrol 5.613. de 480.000 pesetas. 

Para la finca urbana. un local comercial numero 1, 
situado en la planta sótano. en la calle de Manuel 
Cano·(Madrid); inspilo en el Registro,de la Propie
dad nlimero 19 de Madrid. libro 13. folio 224, finca 
rcgisual I.JO.l. de 3.400.000 pesetas; 
- Para Ia~finca. albana 8. local número 1, de la casa 
números 7- y'9 de la calle Manuel Cano (Madrid), 
antes Vallccas, consta de local comercial propiamente 
dicllo (planta baja) 'i de sótano~ inscrito en el Registro 
de la PrOpiedad mimcro 19. libro- IS, folio 9, ~nca 
registral 1.321. de 22.000.000 de pesetas. 

Sin que se admitan posturas que ·no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Scgunda..-Para pockr tomar -parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en la 
Mesa del 'uz¡ado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anundo de la subasta hasta su 
éelebrndón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqtaa, el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri hacerse: el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instanc:ia del 
acl'CCdor. las consignaciones de lOS: postores que no 
resultD.ren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo <fe la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta-Los thulos de propiedad. suplidos por ceni
ficación dcl Rqistro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria·deI Juz¡ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-l . .as car¡ns y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
nhi subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta.,- se señala. para que ten¡a lugar la 
ségunda el próximo 10 de septiembre de 1992. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la. primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo,.el día 8 de octubre de 1992, también a las díez 
horas., rigiendO para la. misma las- restantes condicio
nes lijadas para la se¡unda. 

Sirviendo la presente publicación' de n,otificación en 
forma ,de los sei\alamientos a los demandados rebel· 
des, y todo ello en caso de resultar desconocidos los 
demandados. en el domicilio que como suyo consta 
en autos, 

Dado en Madrid a 20 de abril de 1992.-EI Magis
trado-JuczA:l Secretario.-3.261-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistnldo-Juez dcl Juzgado 

de Primcralnstancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~ sisuen autos de 
procedimiento judicial sumario del al1ículo 131 de la 
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ley Hipotecaria, bajo el número 1.044/1991. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros.. representada por el 
Procurndor don José Antonio Pérez MartíneL, contra 
«RaJes!. Sociedad Anónima». en los cuales~ se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veínte dias. los bienes que al final del 
orcscnte edicto se desc¡'¡binin, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prímcrn.-EI remate se llc'lará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
slmultanco de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a de! artículo 131 de la ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 

I)nmera subaita: Fecha 6 dcjulio de 1992. a las diez 
dicl horas. Tipo de- licitación: 1.000.000.000 de pese
tas. sin que sea admisible postura mferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de scpticmbre de 1992. 
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conOCidos como 1, 2 'i 5. Tiene una superficie de 
2.196 metros cuadrados. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Salamanca número 2 al tomo 
:!.S47. libro 88. folio J9, finea'registraJ número 5.747, 
insCripción scgunda. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992.-EI Magís
trado·J uez, Juan Wceda Ojcda:-EI Secreta
l"ío.-J.299-3. 

* 
la Secretaria del Juzgado de Primera InstanCIa 

numero 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra 
dictada la sentencia. cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

a lo.s diez diez horas. Tipo de licilación: 75 por lOO del 
fijado para la pnmera subasta. sin que sea admisible ,. 
postura inferior. 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid a 31 de mayo de 1992. 
El ilustrísimo señor don Miguel Angel Gómez 

lucas, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de esta capital. ha visto los 
prcsc-ntcs autos de juicio ejecutivo 1.026/1989, pro
movidos por «Manncsmann Demag. Sociadad Ané).. 
nima», representado por el-Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, y dirigido por el Letrado, contra 
«Pizarras Govi, Sociedad Anónima», declarado en 

Tercera subasta: Fecha 19 de octubre de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a. tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe· 
ran consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para ta primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 ~I tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
elkina del Banco Bílbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante dcberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUl'gado número 41000, en la plaza de Castílla, 'sin 
número, edificio Juzgados, de Instrucción y Penal. 
Númcro de expediente o proced.imicnto: 
24590000001044/1991. En tal supuesto debera acom
pa11arsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por' 
escrito, en pliego cerrado, vcrificándose los depósitos 
t:n cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
ant"crior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la COndición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

<:,uarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
cfettuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la eenificacíón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
IJI de la Ley Hipotccaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responmbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su elltinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso'de que hubiere de suspenderse c.ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g.1ción y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto "Con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario nO cumpliese 
c::on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden .de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Una casa sita en tCrmino municipal de Santa María 
de Tormes (Salamanca), en la calle de la Juliana, 

, rebddia. y 
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la 

ejecución 'despachada. hasta hacer trance y remate de 
los bienes embarpdos a «Pizarras Gavi. Sociedad
Anónima». y con su producto entero y cumplido pago 
a la parte actora de las responsabilidades por quc se 
despachó la ejecución. la cantidad de 2.799.000 pese
tas. impo~e princial y gastos de protesto, y además al 
pago de los intereses legales y las costas. a cuyo pago 
Jcbo condenar y condeno expresamente al deman~ 
dado. 

Contra esta sentencia podrá interponerse cn este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco dias. 
a contar desde su notificación: _ 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
limlo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
-parte demandada. que se encuentra en ignorado 

. paradero, expido el presente en Madrid a ; de mayo 
de 1 992.-EI Secretario.-5.711-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia númeró 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el nümero 1.208{1989, a instan
cia de «Corporación Hipotecaria Bancobao. Sociedad 
Anonima», representada por el Procurador don leo
poldo Puíg y Pérez de Inestrosa, contra don Manuel 
Segura Benavtnte 'y otros. en los- cuales se ha acor
dado sacnr a la venta. en pública subasta, por término 
de veintc días, el bien que al final del presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Prímt..'f3.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de Ins tres primeras que ¡Iutoriza la 
regla 7.¡¡ del articulo 131 de la ley Hipolecana. 
eonforme,a las siguienles fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 30 de Junio de 1992. a las 
nueve cuarenta horas de la mañana~ Tipo de licita
ción: 10.000.000 pesetas, sin que sea admisible pos· 
!Ura inferior. 

St:gunda ~ubasta: Fecha, 8' de septiembre dc ¡ 992, 
a hlS diez dít..'l horas de la mañana. Tipo de licitación, 
7.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: fecha, 13 de octubre de 1992. a las 
nucve· cuarenta horas de la mañana. Sin :!>ujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a ex.ccpción del acreedor demandant::, debe-
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rjn consignar una cantidad igual, por lo meno:'\. al 20 
por 100 dd tipo scfialado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cua!qllÍer 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, .l la que el dcposi
WlllC deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
['r¡mera Instancia número JI de Madrid. Cueol.! Jel 
JUlgndo numero 41.000, en la plaza de Caslil!il. Sin 
númao, -edificio «Jul1Pdos de Instrucción y Perr.ll». 
Número de expediente o procedimiento: 
2459OOOOCJ012OS/19S9. En tal supuesto-debcrá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su cc!ebraciÓn,. podrán hacerse posturas por 
cSí.:rito en pliego cerrado. verificándose los d{'pQs!tos 
en cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
:Interior. El escrito dcbcra contener necesariamente la 
accoptación expresa de las obligacIOnes consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
r,cql!isilo ·no será admitida la poslUra. 

, Cu.lrta.-Las postUr.l.S podrán harerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero, cesión que deber.i 
efectuarse en la forma y plazo previstos en ra regla 14 
dd articulo 131 de la ley Hipotecaria. . 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propictfud a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 'están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas·o gravámcnes anteriores y los. 
preferentes. si los hubiere, al eredito del actor con1í· 
nunrnn subsistentes, entendíéndose Que el rematante 
105 acepta y queda subrogado-en la responsabilidad !3e 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
&ptim~.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 

quiera· de las lres ·subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, segun 
la condidón primero <le este edicto, la subasta suspen
dida. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones efectua
da!> por los participantcs a la subasta. Solivo la que 
corresponda al mejor po!>tor, la que se reservará en 
dl'pó5ito como garantía 'del cumplimiento de la obli· 
g..'\ción y. en su caso, como parte del preciO de la 
venIa .. 

Novena.-Si se hubiere pedido pos- el acreedor hasta 
d nlÍsmo momenlO de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remale los 
otros pos¡.orcs y sIempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el termlTlo municipal de AJena, de la 
ampliaóón del Plan Parcial la Solaya. parcela 37, hoy 
calle·Marcsmc. número 37. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mataró. al tomo 2.591, libro 84 de 
Aldla, talio 109, finca registral número 3.118. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1992.-El MagI5-
tradt>Jucz, Juan Uceda Ojeda.-El Sccrctario.-6.051-D. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dietada por el 

ilustrísimo señor Magístrado·Juez de primcra instan
cia numero 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 
scguido con el número 1.410/1987 E, a instanl.'Ía del 
Pro<."urndor señor Zulueta luchsinger, en nombre y 
representac.ron de (tFujilsu Esp~l!'la, Sociedad Anó
n¡filM, contra «Dccisie>nes Informjticas, Soc!(:-dad 
Anúnim:¡», sobre- rcclamación de cantidad. en los c,ne 
en provid('n':1U de esla R'cha he acordado sacar a 
púhlica<; sub.isiJS, por primera, sC'gunda y t::rcera "('7. 

tcnllino de veinte días cada una de ellas. por precio, 
Jc ¡as:,clón 1;1 pnmcra, reb:.¡ja dI.'! 25 p'Jr 100 de di\:ha I 
t:¡s;;.ción !3 ~g;.¡nd[\~ y sin sujeción a tipu ia terc<:n. los 
bl('n¡,:s embrb:do~ a la parte dcmdndada, que se 
rcsC'ñarán; habiéndose scnalado para los actos de los 1 
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rl'mntes, sucesiv3mente, los días 3 de julio, 7. de I 

septiembre y 24 de septiemhre de 1992, a las once 
treinta horas. en 1.1 Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la pri-mera subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! JuZghdo o estabkcimiento ptiblíco def;lI
nado al ekcto, una cantidad iguaL por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los hienes; y para la segunda y 
t::f'{:('ra, el 20 por' 100 expr{.-sado. con la rebaja dd 25 
por 100. sin ("u)o requisíto no scnin admitidos. 

St'gunda.-En la primera y segunda subastas, no se 
adñ,itirán posturas que, no cubran !as dos terceras 
partcs de los tipos que se expre~arán. La tereera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celcbrndón de las subastas. podrnn hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; de-positando en la Mesa 
dd Juzgado, junIo a aquél, el importe de la consignaw 

ción anteriormcnte di(:ha o acompañando el res-
guardo dc haberla efectuado en. d' establecimiento 
destinado al efecto. . 

Cuarta.-En cualquierá de las' subastas, el remate 
podrá haeerse a calidad de ceder a un tercero. los 
drudort'S 'podrán liberar el bi,cn embargadQ, antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subásta 

Veinlísiete.-UTbana: Loéal oomercial número doS". 
situado en la planta primera de la casa de protccciÓil 
oficia! de: ·promoción privada, número 40, de la 
avenida de los Reyes Católicos. Tiene una supérfide 
de unos 'Z4 metros cuadrados: es totalmente diátbno 
en su ínterior, y linda: Norte. zona de circuladón 
publica de: propiedad particular; sur. 5C'rvicíos comu
nes de la.. planta y pasillo de circulación; este, local 
comercial número 1 de esta misma planta; y" oeste, 
localcs de la fase primera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de esta ciudad, al tomo 3.610 de! 
archivo, libro 329. folio· 51. finca número 28.402. 

Tipo:·29.600.000 pesetas. 

y para que sirva de· notificación a la demandada. 
en el caso de que no pudiera ser notificada conforme 
establece la ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicación en el ~Bolelin Oficial del 
Estado»"": expido el presente en Madrid. a 26 de may¡) 
de 1992.-La Scrretaria.-J.540-3. 

* 
Don Juan Uc.eda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

lit- Primera InSlancia numero 31 de los de Madríd, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 d¡: la 
ley Hipotecaria. bajo el número 993/1991, a instan· 
cia de «Ahorro y Credilo Hipotccario, S.CH., Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
J;'I\ icr FernjndeT Estrada, €onlr..l Alfonso Carrero 
Dinz-P;ntado, María Teresa Cahcza C'alzadi!la, 
Teresa Maria Carrero Cabezas y Alfonso Carrero 
CabCzas, en los clUlles se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días los 
bienes que al final de! presente edicto se describirán, 
h,njo las siguienles 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
"arias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultñneo de las tres primeras QUC autoriza la 
reglo 7.!.! de! articulo 131 de la .ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos.de li¡;it.:lcion: 

Primcora subasta: Fecha, 29 de junio de 1992, u i:Js 
OK'L diez horas. Tipo de licitadón. 41.188.702 pesc
tos. sin que sea admisible postura inf('fior. 

Segünda subasta: Fecha, 14 de ~ptíembre dc 1992. 
a "'5 diez diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del 
tiJ3do ¡Xtr.:l la primera subasta. sin que sea admislbJc 
postura interior. 

T erccra subasta: FC<'ha. 19 de octubre de 1992, a las 
diez diez horas. Sin suj ... "Ción a tipo. 
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Segunda.-Para lOmJ.r p¡¡rte en la subasta todos bs. 
pcstares -<1 cxcepclon de! acreedor demandanlo.":
dcb('.rán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 dd tipo señalado para' la prImera y 
scgu:lda subastas y, en la tercera. una cantidad IgU31. 

por lo menos, al 20 por 100 dcltipo señalado para la 
segunda. 

Los dcpósllos d ... -berjn llevarse a cabo en cualq\lH.'r 
oticina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la qt¡e el deposi· 
laRle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado CC 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castma, sin 
numero. edificio Juzgados de lnstrucc!órt- y Pcnal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000993/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso corn:spondlente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego celTIldo, verificándose los dCIl':'Jsitos 
en cualqUlcra de las formas establecidas en el numera! 
anterior, EkscritQ deberá contener n ... 'Cesariame-nte la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sín cuyo 
requisito no scrá admllida la ·postura. 

lu •• rta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfeeiu¡¡rsc en ·Ia forma y plazo previstos en la 
regla ·14 del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certifieadón de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del arti
culo ¡31 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador ac.::pla 
como bastolnte la titulación. 

Sext:"!,-Uls cargas o gravámenes ant('riort:'s y los 
pl'cferenles -si los hubiere- al crédito del :lctor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem:l· 
tame los acepta y qucda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sín destinarse a su extinción del 
pn.'cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
qujern de las tres suh;astas se traslada su celebradón 
-a la misma hora- para el siguíente vicrnes hábil 
-según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las eoñsignaeiones efcclua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gaeión. y en su caso como parte del precio de la venia. 

"' Novena.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la sub<lSla. 
tambiC-n podrán rcS<.'rvarsc en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubi('ren cubierto con su .. ofertas los precios de la 
!,u!W;l:l. por ~i d prime-r adjtldkatario 110 eump]Íese 
con su obligación y descaran aprovechar el remale los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bicn objelo de subasta 

Casa-vivienda unlfamilíar sila en las Rozas 
(Madrid), las M.lIas Grande, calle Cabo de la Nao. 
número 7 de gobierno. que se alla sobre una parcda 
señalada con el número 8 del polígono 17. de 3.607 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dnd número.:! de las de Majadahonda. 31 tomo 2.254.. 
folio 24. libro 268 de las Rozas. finca 
número 8.979, inscripción cuarta de obra nueva. 

Dado en Madrid a I de junio de 1992.-EI Magis
lrado-Jucz.-El SC(Tetarío,-6,053·D. 

MALAGA 

Edictos 

Don Ramón Ortega Cortinas. Magis:rado-Juez de 
Primera Instancía número 14 de M¿bga, 

Hago S;¡bcr: Que en los autes de proCl!dimicnlo 
Judit'ial sumano del arlículo 13i de la Le} Hipoteca
ria q'Je se s¡gufn (,'"n este Juzgado con el númc,o 
42¡9-R. a instanCIas de! Procurador den M:.¡núd 
Gómez Jimtnez de la Plata, en nombre )' repre~nta
eión del «Banco f'iatwesI'March, Sociedad Anónima», 

¡ 
I 
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contra la que dc~es. se expresará. Que fue hipotecada 
por don Clacs Góran Crona, se ha acordado la venta 
de la misma en pública subasta. 

Se ha scñalndo para la primera subasta el día 7 de 
julio de 1992. a las doce horas. en la Sala de 
~udicndas de este Juzgado, bajo las siguientes eoodi· 
Clones: 

Primera.-Scrvirá de 'tipo para la subasta la cantidad 
-:-n Que la finca fue tasada en la escrituru de hipolcca 
y que se dini, no ñdmitiéndoM" posturos inferiores a 
dicho tipo, debiendo los licitadores comiignar prevía
mente el 20· por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasla. . 

&gunda.-Los autos y la certificación del Rcg¡ .. tro 
de la Propi~d están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgo1do, CJltcndiéndose que todo licitador acepta 
como bastante. fa titulación, '1 que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, entcndicndose también- ·Que' el rematante los 
accpta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destmarse-'a su extineión d ptttio del 
remate, haciéndose eAlensivo el presente edicto para 
que sirva de notifación a los demandados. caso de 
no ser hallado. su par.del?-

De no haber pestor ese día se cclcbrani segunda 
su~sta, con la rebaja del 2S por too en el·tipo. de 
tasación, eJ día 7 de septiembre de 1992, a 'las doce
horas, y si tampoco a· ella concurriere~ postores, .se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo; el dia 7 
de octubre de 1992. a las. d<x.'e horas, ambas en el 
mismo lugar que la prim~ra. sirviendo el presente 
edicto de notificación a los demandados caso de no 
ser habidos' en su domicilio .. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 87 de orden. Vivienda de fa planta 
quinta, señalda con el número 3, es del tiPo B, y hoy 
señalnda con el número 506.' Se integt1l en el bloque 
I1I ,del conjunto urbanistÍl:;o «Marbell Center», de 
Marbclla, srto en 'la carret~ra de C,ádiz-Málaga, cane 
Duque de Ahumada, calle de Nuevo Trazado 'y paSeo 
Marítimo, con superficie (¡ti! aproximadamente de 90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número'2 de Marbc-lIa al tomo 1.231. libro 229 
del 'Ayuntamiento. folio 109, inscripción cuarta de la 

. finca número '2.135. 
Valorada en 14.660.657 pesetas. 

Dado en Malap a 18 de marzo de 1992.-El 
Magistrad(l->Juez, Ramón Ortega Cortinas..-Et Sccre
tariO.-3.281-3. 

Don Jose Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
de-! Juzgado de Primera Instancia nú'mero 3' de 
Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
número 407/1990, procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Banco Hispuno 
Americano. contra bienes especialmente hipotcc"dos 
por don Juan Manuel Gómez Díaz, doña Concepción 
C4Ibcllo Torres. don Manuel Barrero Rodriguez y 
doña Carmen Torres Alegre, sobre redamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda'sacar a pUblica 
suoosta por primera vez, ténnino de veinte . .días y 
prcr-io fijado en la escritura de ('Onstitución de hipo
teca, el bien que se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el dla 16 de 
se~licmbre próximo y hOr¡l de las doce de la mai'iana, 
bJo los I"l."quisitos y condiciones que se dirán; y en 
prevención de que no hubicsé postores en dieha 
~ubasta, desde este momento quedan anunc-iadas una 
segunda y tercera, para lo que se seiiala el dia 16 de 
octubre próximo, a las duce de la mañana, para la 
s .. ,,&unda. Y para la tercera, d pró:ümo dia 16 de 
noviemhre. a la m!sma 110m. 

. Requisitos y condiciones 'de la subaSta 

Primero.-Servini de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipOlcea. no adrní-
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liéndo~ postura inferior a dit:ho tipo en la primera de i 
la" ~uhastas: en la segunda. sen-irj de tipo el 75 I 
por 100 de la primera. v la tercera, se anuncia sin I 
~ujeeión a tIPO. pudiénd~e haéer a calidad de ceder 
el remate a tercero. ,. 

Squndo.-Quc los ¡¡citadores que deseen tomar' 
parte en las wbastas deberán deposÍlar previamente 1 
en est.: JUlgado o estab!ttimiento destinado al de..::to I 
cl justificante del Banco Bilbao Vlzca;-a. sito en calle 
M;mlucs _de Laríos, número 12, de M.álaga. de haber, 
ingrcsado por lo menos el 20 por 100 del tIpO que ¡ 
SIn e para cada subasta. sin euyo reqUIsito no serán I 
adlll~tidos. 

Terecro.-Que desde la publicacion de l'ste anuncIo 
de subastas hasta su celebración podrán- hacerse 
po~tl1ras por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesn del Juzgado junto a él, el justificante de 
haber ingrl'sado el importe mencionado en el número 
dos dl' este edicto. acompañando el resguardo corres· 
pOlldiente. 

Cuarto.-Quc los auto,> y la certificación .del Rl!gis. 
1m a que ~ refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotl'Cana se encuentra de manifiesto en Secre
tana. entcnqiéndosc que lodo Jici,tador acepta romo 
baslante la titulación, si la hubiere, al credilo del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la fCS.ponsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
¡.m:cio del remate. 

B~~~ I?bje,to de la subasta 

Urbana.-Local designado con e! numero ). SilO en 
la planta baja del edificio en Fuengirola, !.'alle Molino 
o Moliao de la Condesa. De superfiCie construida 86 
metros 25 decímetros cuadrados. Lin~a: Frente, con 
c.:llle Molino de- l<t Condesa: dercchn. entrando, con 
restO' de finca o local cuatro; izquierda, con doña 
Concepción St!{'nz de Tejada. y fondo o espalda, con 
resto de finen o local número 2, 

Cuota de -participación.: 4 enteros 14 centcsímas 
por 100. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 9.225,000 pesetas. 
Que al folio 77 del tomo LlOS de! archivo, libro 

475 de Fuengirola, aparece inscrita la tinca 25.337. 

Dado en Málaga.-EI Ma&istrado-Juez.-EI Secreta· 
no.-5.689-D. 

~ 

MANACOR 

Edicto 

L3. Ilma. Sra. Juez del Juzgado de Primera Instáncia 
e lnstruccion número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en c,>te Juzgado y ton el numero 
465/f99¡ se tramitan autos de procedimiento judicial 
:'L!mario al1iculo 131 de la Ley Hipotecaria a in .. tanóa 
de ~~anea Catalana. Sociedad Anónim,m frente a 
dona Maria dd Carmen Fcrnándel Fcrnándcz en 
cuyos <lUIOS ~C' ha acordado la vent.l en pública 
~uh¡¡sl<l por primera. segunda y tercera consecutivas 

- de lo~ bienes hipotecados que se reseñaran. habicn-
doS<.' ~cñalado para la celebración de la . primera 
subasta el día 2 -de .sepli\:mbre de ¡9n, para la 
~'gunda d día 25 de septiembre. y la t<"recra el día' 22 
de octubre de 1992. todas a las once treinta horas. las 
que se ce!cbra:rán en la ~Ia de Audiencias de este 
Juzgado sito en plaza font i Roig. sin número, de 
Manac0r, con las prev('nciones siguientes: 

I'nrnera,-Para la primera subasta no ~e admitira 
po~tura qUe no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la S<.'gunda subasta, el tipo será el 75 por 100 de la 
primcl'a subasta. La tercera subasta se celebra.ra sin' 
súju:ión a tipo. 
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~ Tcrcera.-Podrán participar en c;1!idad de n:'der d 
I1.'mate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas dcsd~ el anuncio 
hasta su cc-Iebr.¡ción podran hacc~ p0'>turas por 
escrito en -pliego cerrado. depositando el impune de la 
consign¡¡ción de ígunl forma qu~', la relaCIOnada ,zn la 
condición 5Cgunda de este edicto .. pres.::rt;anJo .:1 
rC.~,guafdo 'f el pliego cerrado en la St'(~t';;¡ría de! 
Juzgado. ' • 

QUln!a.-Los autos y las ccrtii1eaciol1l"'i dd Registro 
a qtH.' <;C refiere la regla .:P. estaran de man¡ol's(o cn 
Id Secretaría de este Juzgado. dond<, pOdr,ín ser 
examinados por todos aquellos que quiefln participar 
en la subasta. previniendoles que deb..~rj!l confor
mar'iC con cHos, y que no tendrán derecho a ninguno 
Ojro: que las'cargas anteriores y preferentes al .. :rdito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancclar, sin 
destinarse a su otinción el precio del rc-malC cnten
dicndose Que el rematante los acepta y queJa '\ubro
gado en la responsabilidad de los mismo,>. 

s..;,:-1a.-EI presente edicto sirve de notifieadón a los 
Jeudorcs. de los señalamientos de las ,>uha~¡as. sus 
condiciones. tipo. lugar, cumpliendo asi lo dispuc<¡,w 
por la regla scplima del articulo !JI de la Ley 
H¡potecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negllli va. 

S!."tima.-Si por fuerza mayor ° caus¡¡s ajenas al 
Juzg.ldo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
suh::t~las en. los días y horas señalados, se entenderá 
que sc cclebrara el siguiente día hábil, exc.:ptuando 
sabados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Bungalo~. compuesto de planta bja. con una 
sUp('rficic construida de 66 metros 75 dl't,"imetru<, 
cuadrados. además de 28 metros 80 .:kdmctras eUil
drndos d::stinados a tcrraLas cubiertas \ el rc~to hasta 
!? total superficie del solar o sea. 32-l- metro,> 45 
decímetros cundrndos están dC!,tinadús· a j"rJin. Se 
compone de.sala de cstar<omedof. cocina, hano. dos 
dormllorios, recibidor v tcrrans. Y t..::nielldo ;uienhi .. 
un garnjc adosado de jo metros eUJ.draJD~. 

Se halla construido sobre una parcela de te-fll..,;O 

procedente de una finca sit¡¡. en termino de Mana...:or. 
llamada «Son Mas de la Marina)). comprt;'nsiva de la 
pan.."Cla' número 61 del solar n(¡mero 25 de! plano de 
parcelación de la urbanilación \(Pla;.¡) Romántica». 
polígono tres. Mide 420 metros cuadrados. Linda: ,\1 
norte, con 13 parcela 60; al sur. con camino; al este, 
con paso y. al oeste, con escalera, 

Titulo.-lc pc-rtenece en meritas de !.as escrituras de 
compraventa y declaración de obra nueva <iutorizadas 
por el Notario don Gabriel Celiá Gual ~n fecha 5 de 
mayo de 1987. 

Inscrita al tomo'3.935, libro 788 de Manacor, folio 
121. finca· número 39.687 de! Registro de la Propll'
d.1d número I de M.1nacor, 

Valorada en 11.380.900 pesetas. 

Dado en Man¡¡.cor a 8 de mayo de 1492.-La 
':uel.-La Sc<:retaria.-6.05:5-D. 

PALMA DE MALLORCA 

édicto 

El Juez de Primera Instancia numero 6 d<: Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, b;-¡jo el l'!.úmero 
672/1991. se ~igue procedimiento espccwl de lo .. 
:lrticu¡os 3'3 y 34 de la Ley de 1 de dICiembre de ! 871. 
de crcudón del Bnnco Hipotccario. a m~t.1nC!n do: 
«Banco Hipot(.'Cario de España, Sociedad Anonima», 
rcprcscmado por el Procurador senor Sabm Sant:ma, 
t'Onlra don Patricio Luis Armeñánzas. M:lf~'rand y 
dopa Emer Crowlcy, en los cuales ~c ha .,,·oreado 
saca!' a pública subasta, por término ,k quin..::e Jü15. el 
bkn que luego se dirá. con las slguiel1!es co;ldicione~: 

Sq;undJ..-Los licítaJúfcs ¡Jara tú:t,ar pal1e en la 
~u;Ja~t.l, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
mella':., u(' IJs cantidades lipa de cada subasta, con 
nn1cndi:;lad a La cdcb¡:.óón de ¡as m¡~mas. en !;¡ 

t:u~lll,~ provisional dé'. este Juzgado, num<:ru 
1:~";U,tfJO¡)(IS¡0645i9! dd (.Banco Bilbao Vl7caya. 
Snc;cdJ,d Anónimim, h.lui:ndose ('onstar necesaria
mente d número y año del pll.}ccJimicnto de la 
sub'.)ta c-n la que se desea partiCipar, no aeeptándm,t! 
dinero o dlt!ques en el Juzgado. 

p,.imera.-Se ha señalado para que teng!! L!~r el 
n.:-r.~-::tc, cn prim!"11l subast3, el pró>;ima dla 2'de julio 
d", !'JI):", a las diez horas. en la S:'lla de AUiI1c'n,:i:l do: 

¡ c,>K Jwgado, por el tipo de 7.860.000 ~'c!>':!;:¡s. 
¡ S,:gan¿a.:"Par:t el supuesto de que H.'~ult.:r;:: j..:siena 
I fa prlmc-ra, se ha señalado para fa s,:gundJ i~,d.·ltl.sta el 
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próximo día 21 de julio. a las diez horas, en. la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la. rebaja del 25 
por 100 del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desi~a la segunda. se ha 
scf¡alado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
septiembre. a las diez· horas. en la Sala de Audiencia 
de esle Juzgado. sin sujeción a tipo o precío. 

CuartQ.-A partir de la publícación de este edicto 
¡xxirún hacerse posturas por escrito, en pliego 
ccrrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig
nando. por lo menos, el 20 por 100 del precio tipo de 
In primera y segunda subastas. En la te~ra el referido 
porcentaje se aplicará respecto al 'HPO de la segunda. 

L'ls consignadoncs <k'bcrán efectuarse mediante 
ingrcw en la cuenta provisional de consignadones del 
mismo. numero 0468-000-18-0672/1991 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma. en cu~o caso se presentará resguardo 
del ingreso, 

Quinta.-También podr.in hacerse las ofcnas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que- se 
acreditc haber httho ·Ia consignación en la forma 
antcriormente indicada .. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos tercc-ras 
partes dcl tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en caliad de 
ceder el remate: a un tercero. debiendo satisfacerse .el 
prc-do de aqu¿.1 previa o simultáneamente a su cesión. 

Oclava.-$c devolverán las consignaciones cfectua~ 
dao; por los pankipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
dcpósito como' garantía del cumplimiento de ja obli~ 
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se nubiere pedido por· el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito 1.1s consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas el tipo de- la subasta, 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese 'la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
dc los que-k sígan. pOr el orden de sus respectivas 
posturas. 

bécima.-Todos los que como licitadores participen 
cn la segunda subasta aceptarán como suficiente la 
tihr!ación y las cargas y gravámencs que tenga la 
finca, subrogándose,en la responsabilídad Que de ello 
se derixe. . 

Und¿'cima.-Para el caso de no.- haberse podido 
pr(l('("der a la diligencia de enteramiento a la J'>8.ne 
cjecutada de la clI.istencia de la subasta y fechas 
scña¡ada~ así como a prevenirle de que anles de 

. v('rilkar el ~mate podrá el deudor liberar su bien, 
pagando principal, ,intcreses y costas. quedando la 
venta irrevocable despucs de aprobado el remate, 
:'oirviendo de notificación 'el presente edicto. 

·Bien objeto de subasta 

finca.-Entidad número noventa: Vivienda del piso 
tercero del edificio A~5 o «Aucanada», con acceso por 
la calle A -..:c de! Paraiso, a la derecha, según la 
orientación. general del edificio. mirándolo desde ia 
expresada calle. Es de! tipo B, tiene una superficie útil 
de 89 metros 99 dedmetrdS cuadrados. Limita: Al 
frente. vado sobre la zona de jardin de uso exclusivo 
de este bloque y zona de. acceso, al misfno que 
conrronta {'on calle Ave del Paraíso; fondo, con hueco 
de ascensor, pasillo de circulación horizontal, patio de 
servicíos y.viviendas derecha de su respectiva planta. 
del tipo A; derecha, vacío o zona de jaM!n de uso 
cxclusivo de este bloque. e izquierda, con hueco de 
a\C\'nsor y viviendas izquierda de su n.-spectiva 
planta, de-! tipo B y en parle vacío a zona de acceso 
a cste bloque. 

Inscripdón: Tomo 2.088, libro 644, folio 136. finca 
nÚ!ll-cro 34,478, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad numero 6 de Palma. 

Dad<l ('n Palma de Mallorca a 19 de marzo de 
1<J91,-EI Ju~z.-El Sccrctario,-3.262~3. 
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PAMPLONA 

EdicfO 

Don Juan Carlos luaeTos Gareia. Magistrado-luez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Pam
plona y su partido (Familia), 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 22 de 
julio, 24 de septiembre y 28 de octubre tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona. el cual fue embargado en autos 
de juicio ejecutivo 96/1991, instados por Caja de 
Ahorros de Navarra. contra doña Maria del Coro 
Uzarraga Lazcano y don Santiago Ros Santesteban. y 
se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en Ja Mesa 
del Juzgado o establcejmiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
del valor de dicho precio. con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera. 

Scgundo,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del valor del bien en la 
primera subasta; en' la segunda. de dicho valor, con 
rehaja dcI 25 por 100. y en'!a .tercera. sin sujeción .a 
tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. _ 

Tercero.-Que no se han suplido' los titulos de 
propiedad y la ccnilkación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubie,re, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose qué el rema~ 
tanle los acepla y queda subrogado en la rcsponsabili~ 
dad de los mismos, sin destrnarsc a su extinción el 
precio del remate, 

Quinto.-Que podra hace/'sé- posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe establecido en el apartado 
segundo, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien ob~eto de la subasta 

Finca urbana. sita en la calle Arrosadia. número ! 
piso L° ValoTada en 7.100.000 pesetas e inserita en el 
Registro de la Propicdad número I de los de Pam
plona. al tomo 504, libro 267. folio 106. finca 7.IM. 

Dado en Pamplona a II de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Carlos luarros Garda.-la 
~retaria.-3,269-A.· 

SAHADELL 

Cedilla de áladón 

En "irtud de resolución de! día de la fcrha, dictada 
cn aUlos de JU1cio wrhal registrado con el número 
188/1992, seguidos a instancia de' don Joscp Oriol 
Vllanovi! Catón-, contra ignorados herederos de don 
Jose Maria Garcia Navarro y «Mudespa. A.P.E». en 
reclamación de la cami'dad de 43.605.000 pc~¡;t¡IS. en 
los quc se ha acordado cilar a 1m que posteriormente 
se indíeml, a fin de que d próximo dja 26 de Junio 
dc 1992. n las diez horas de su mana na. compafCzcan 
ante e~te Juzgado númcro 5, donde se cl'lebrará el 
acto de juicio, b3jO aPercibimiento que de no c(¡mpa
H'ccr:'oC' les lendrá por rdx:ldes, y pudiendo compare
cer {'On los medios de prueba de Que mtenten valerse, 
significando que las copias de la demanda se encuen
tran en esta Secretaría a su disposición. 

y para que cunste y sirva de citación a los 
ignorados heredcros dc don José Mari:! García ?'-Iava
fro. que se encuentran en ignorado paradero, expido 
b presente en Sabadell a 14 de abril de I 992.-El 
S-ccrctafio judieml.-5.675-D. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo se 
siguen 'autos de juicio ejcrutivo. numero 46)/1991. a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el señor Procurador Martín 
Tej~or, contra don José Luís Calzada Rastrollo y 
dona Rosa Díaz Domingucz. vecinos de BCjar (Sala· 
manca). en la travesía del Tormes, 1, en rebeldía. 
sobre rcdamación de cantidad, 1.365.021 pesetas de 
principal y otras de 1.000.000 de pesetas para intere
ses. gastos y costas. 

Por providencia de esta fecha se acordó la venta en 
públit'u subasta de los bienes embargados en el 
presente 'procedimiento como de la propiedad de los 
demandados y consistentes en: 

Urbana. En la planta quinta. número 2. actual 
vivienda quinta letra A. tipo A, del edificío en Béjar 
(Salamanca). entre las calles Tormes y Jene, sin 
numero. Se compone de vestíbulo, salón-comedor, 
tres dormitoríos. pllsillos, cocina y cuarto de bano. 
Tienen una terraza y dos huecos de luces a la calle 
kne en 76 metros 43 decímetros cuadrados titiles y 
100 metros .13 decímetros cuadrados conslruidos. 
lióda. scgiin se entre en la VIVienda: Derecha, finca 
de don Abilio \' don Félix Esteban González. don 
Fidel Sánchez Sánchez y don Victor Garda S¡jnchez: 
izquierda. "ivienda letra B de esta misma planta: 
rondo, cane en pro)'{'('to o calle Jer!e y la citada 
vivienda letra B: frente, rellano y hueco de escalera, 
patio de luces comun y finca de don Abilio y don 
FClíx Esteban Gonztilez. Se le asigna en los elementos 
comunes, beneficios y gastoS del edificio una cuota de 
participación de cuatro enteros. 

Inscrita en el R.:gistro de la Prop1edad [n mobiliaria 
de Béjar en el tomo 1,0:4, librv 124. finca 7.899, 
folio 54. 

Tipo de subasta: 6.550.000 pesetas, 

los bienes se sacan a sub-dsta de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Primera-.-$e scnala para llevar a efecto la primera 
subasta la audiencia del día 2 de julio, a las diez horas 
de su mañana. por el tipo de tasación, Caso de no 
haber postor en la primera subasta. se señala para la 
segunda la audiencia del dia 2 de sePtiembn.', a las 
diez horas de su mañana, por el tipo de tasación. 
rebajado en un 25 por 100, y caso de no haber postor 
en la scgumb subasta, se scñ::1a para 1:: tercera la 
Audiencia del dia 5 de octubre: a las diez horas de su 
mana na. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todas aquellas personas que deseen 
lOmar parte en las subastas deberán consignar prevIa
mente. en la cuenta de depositos y consignm:íones 
abierta a nombre de este Juzgado en el BBV. SIto en 
la plaza del Liceo, el 20 por lOO dd tipo de subasta: 
número de cuenta: 3.705. 
T~·rccra.-No se admitirán posturns que no cubran 

las dos terceras partes del lipo de subasta. 
('uarla.-Todas las cargas anteriores o que fueren 

prefcrcntes al credilo del ejecutante quedan subsisten· 
tes, sin que se dcdique a su ntinción el precio del 
rem<lte. entcndiéndose que el remdtanle las :Kepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Salamanca a 30 de abril dc 1992.-EI 
Magistrado-Jucz, José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria. - 3.260-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

Eh Sama Cruz de Tcnerife a 30 dI.' m::If1O de 1992. 
Por el presente se hace publico. para d<lr cumpl¡

miento a lo acordado por el Juczde Primera In"t:lflcia 
número 8 de esla capital. que en este Juzgado. y con 
el numero 21 del corriente año. <;<! tramita cxpl'dil.'me 
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de juri'!dicción voluntaria promovido por la Procura
dora doña Loreto Violeta Santana Sonnet. en nombre 
de don Pedro Diaz del Pino, sobre declaración de 
ausencia lepl de doña Marla del Carmen Diaz del 
Pino. natUTaI de Santa Cruz de Ten,,"fe y vecina de 
esia dudad, donde tuvo su ultimo domicilio. en la 
calle General Mola. número 28 del que se: ausentó a 
Cuba a mediados del año "1963, ignorándose su aC'tunl 
paradero. -

lo que se publica a los eft.'Ctos dispuestos en d 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
'que cualquier persona Que lo considere oportuno pue
da ser oída en el mencionado expedientc.-S.135-D. 

Lugar .r fecha ut supra. 

* 
y 2.a 4-6-1992 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número S de Santa Cruz de Tenerife, 

Ha~ saber; Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la ley Hi~ecaria_nUmero 324/1991. 
instado por Banco Hispa!'lo Americano. 'contra Fran
cisro Javtcr Juanto Grisaleña y Jóiefina Vela Soria. 
he acordado fa Celebración de la ·primera publica 
subasta para el próltimo día 2' de julio, a las ,diez 
horos. en la Sala Audienda de este Juzgado, an"un
cmodola con veinte dlas de antelación y bajo las 
condicignes .fijadas en la Ley Hipotecar{a. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 10.480.000 
pc5I.'tas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no ·admitiéndose postura!i que no cubran dicha canti
dad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la· subasta 
deberán consi¡nar los Iicitad6res previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por 10.menos, al 20 por 
100 del precio Que lÍrve de lípo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr a lcrccroi 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la_subasta hasta 
su cdebración podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jun.to a aqué~ el importe de la consignación a Que se 
refiere el apart.adó se¡undo o acompañando el res
guardo de h:;¡berla heCho en el establecimiento desti
nado al efeao. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta4 
ría. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes,. 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad· de las mismas. sin destinarse a 
su extinción él precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Numero 14. Apartamen~ ubicado en la 
parcclá 3-8 de la fioca «Torviscas-Zona Oeste». en el 
término municipal' de Adeje, designando a efectos 
internos con el número 109. Tiene una superficíe 
cubierta de 38 :~etros 61 decímetros cuadrados y una 
terraza descubierta de 1 metro 10 decímetros cuadra
dos. Inscripción: FO,lio 65 del libro 111 de Adeje, 
tomo 762 del archivo, finca nUmuo·¡OAI4. 

En caso de no haber postores en esta. se señala una 
scgund{l subasta pal1l el dfa 8 de septiembre," a las diez 
horas., para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose una tercera ·subasta para el 
día 8 .de octubre. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Valorada en la ¡urna de 10.480.000 pesetas. . 

Dado en Santa Cruz de ·Tenerife a 22 de abril de 
1992.-EI Maaistrado-Juez.-EI Secretario.-5.714-D. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ra'.llón Lojo Aller. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera }nstancia número 4 de Santiago de 
Compostela. 

, J:la~e ~ber: Que en este Juzgado se ~iguen a,lltos de 
junsdlCCIÓD voluntaria con el número 391/1991 sobre 

Jueves 4 junío 1992 

d<:("b.raclón de falleCImiento de don Jose Vicente y 
don Gcrardü Pastoriza Antdo, quicne'i cuando eml
gruroo para América. hace más de cincuenta años. 
eran m,¡yorcs de l·dad. solteros, labradores. naturn1cs 
~. vecinos de! Ayuntamiento de ·\mes. con domicilio 
cn e! jugar de Ortiñiiio. de la p¡¡rroquia de Ortoño. ~in 
tC11ersc notICias desde entonces e ignorándosl' su 
pa!adero. 

Santiago de Compostela. 18 de diciembre de 
1991,-EI Magistr.tdo-Jw .. 'l.-El SccrctMio.-5,7l8-D. 

SEGOV(A 

EdH.:to 

Oon Rafael Puente 'Moro, Magistrado-Jucz de Pri
mcra Instancia de! número 3 de Scgovia y su 
pal1ido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumarlO número 181/1991, a! amparo 
de! arliculo J3¡ de la Lt.'Y Hipotecaria; instado por la 
Procuradora dona Inmaculada GarC"ia Martin, en 
rcppn::scnlación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad. de Scgov¡a. que goza de! beneficio de justicia 
grataita, contnl la finca hipoleC;¡da por· don Jose 
Mcm.loza Pedrazuela, en rct!amación de prestamo 
hipolccario, en el cual se ha acordado sacar a 1'1- Venta 
en pública subasta. por primcra vez, la finca hipote
cada que se describe a continuación: 

Urbana. Cerca dc labrantías en térmmo municipal 
de Cantimpalos (Segovia), al sitio del Arroyo, dc·44 
áreas 34 centiáreas. que linda: Al mediodía·)- al 
oriente. con camino. y al poniente y al norte, con el 
arroyo. D<'ntro de! petimetra de esta finca existen 
construidas las siguientes edificaciones: Una p<:qu..:-na 
casa de planta baja. tocando en el camino, que ocupa 
una superficie de 63 metros cU<ldrados con sus anejos. 
y una navc de una sola planta que mide una c.'(ten¡,iÓn 
supcrlkial de 284 metros euadrado<;. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Scgovin, al 
tomo 3.331. libro 95. folio 15. finca 7.022-13, 

Tipo: 27.000.000 de pesetas. 

Ft.-cha y condldones de la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de AudienCiaS de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustín. número 28.. 
Palacio de Justicia. el dia 7 de septicmbre de !992. y 
hora de las once dc su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el senalado anteriormente a efl..'Ctos de 
subasta. No se admitmin posturas qué no cubran el 
mismo. pudiendosc hacer en calidad de ceder el 
remate a un· tcrcero. Podr.ín hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la Secretaria del Juz
gado. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
estahlecimienlo dcstmado al efecto, a\.'reditandolo en 
este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, En tercera suhasta 
hahrá de consignarsc igual cantidad Que en la 
segunda. 

Fedla de la segunda subasta: Se celebrara en el 
mismo lugar el día 6 de octubre de 1991 'i hora de las 
once de su mañana. Tipo: 20.250.000 pesetas. 

Fccha de la tcreera subasta: Tendrá lugar la misma 
el dia 4 de noviembre de 1992 Y hora de las once de 
su mañana. Tipo: Libre. 

Manlenicndose en lo demás. para ambas, las condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace conSlar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a dcJ artículo 131 
de la Ley Hípotl..'Caria estan de manifiesto en la 
Scrrctaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la :itulación. )' que las cargas o 
gradmencs anteriores y los prefercntes, si los 
hubicre. al {"red ita de la aetora continuaran ·subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
qut·da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo esta notilkaClón. conforme a lo dis
puesto en la regla 7.:! del articulo 131 de la Ley 
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Hi~)tecaria. caso de no ser recibIda la oportuna 
notificac!{)n personaL Sirve asimjsmo de notificación 
la publil·ación en los edictos correspondientes. 

D¡¡do en Segovia a 28 de abril de 1992.-EI MagiS
trado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
no.-3.~78-A. 

SEVILLA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Pnmera Instancia número .s de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numcro 
750jI986-Ejecuc" se siguen autos de ejecutivos-letras 
de cambio. promovidos por «Financu, Sociedad AnO
mOla», repre~ntada por el P{ocurauor don José 
!'>,.Iaria Carrión OrlÍz ,de Lanzagorta, contra. dona 
Marina Dcsiree Orluno Linana. doña Josefa Pastor 
Vaknluela y don Juan Artuno Espasa en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública surost:!.. por 
térnlÍno de vcinte días, por primera. segunda a tercera 
"ez, en su caso, y sin pcrjuício de I:;¡s facultades que 
le confiere la Ley a la actora dc interesar en su 
momento.la adjudicación del bien que al final se 
deScribe, bajo las siguien!es condicIOnes: 

Que las subastas tendmn lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce hora,> de la mañana. 

la primera por el tipo de tasación el dia 1& de julto 
de 1992. 

La segunda. con rebaja del 25 por J 00, d día 22 de 
septicmbn.: de 19Q2. 

La lereera, Sin sujeción a tipo. d día 22 dI: octubre 
de j9n. si en las anteriores no coneurrier¡;-n licitado
re,> ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
6.400.000 pesetas. 

.. Que para tomar parte en la primera deberan los 
licitado!"es consignar previamente en l::l nienta 
corriente de e~te Juzgado. número 4004. del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal .de esta capital en calle 
Alcalde Juan Fermindez, sin número, el 6(l por 100 
del tipo Que sirve a base, y en la segunda y tereera, el 
60 por 100 del señalado para la segunda, todo dio en 
metálico o cheque conformado por Entidad bancana 
Que tenga sede en esta capital, sin cuyo requisito no 
serán admiÜdos. 

los títulos de propicdad del bien estará de mam
fiesto en la Secretaria del J ULgadO para que puedan 
s.!r examinados por !os que quieran tOIT!<tr p~rte • .'n b 
suhasta. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre- cerrado, ~~ro consignando al presen_ 
tarlo en d· Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
pata cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En ta primera y Sl."'gunda subastns no se admitír:in 
posturas que nQ cubran tas ,dos terceras partes del tipo 
Que sirva de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
citas. .. 

Sí por cáusas dI! fuerza mayor tuviera que suspen
ders.: alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celehración para .el dia hábil inmediato a la misma 
hora. 

Estando los demandados en paradero desconocido, 
sirva el prescnte edicto de notificación en forma a los 
mismos. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana, componente seiS: Vivienda de la 
planta segunda del edificio número 12 d.: la caHe 
Jordi Sant Jordi. de Alcoy (Alicante), con una medida 
",upcrfiei:;¡1 de 160 metros cuadrados. Inscrila en el 
R~gistro dc la Propiedad de Alcoy al tomo 708. libro 
435, folio 69, finca 22.809. inscripción segunda. 

Dado en Sevilla a 13 de marzo de 1992.-EI Magis
lr:Jdo-Juez.-EI Secretario.-5.72I-D. 
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Don José Manuel Cano Mattin. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 16 de, los de Sevílla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos del artiCulo 131 de la ley Hipotecaría 
núml.'J'O 605jl99I-Ca, seguidos' a instancias de la 
Entidad «Miguel Gallego. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Rodríguez Martín, doña Rcm~ios 
Pércz L'lrn y doña Ana Martín larente, con domicilio 
en Málaga, en calle Nicolás Salmeron, 2!, y talle 
Trinidad, 66, Malaga, respectivamente, sobre reda
mación-de préstamo hipotecario. en cuyas actuado
nt..'S y por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez, y término de veinte dfas, los bienes que luego se 
indicarán, habiéndose señalado parnla celebración de 
la primera subasta, el próximo dia 6 de julio de 1992, 
a Ins doce horas de la mañana; para ¡asegunda, el día 
29 de julio de 1992, a la misma hora. y en tercera, 
pata el día 22 tie septiembre de 1992, a las doce horas, 
crlcbrándose las mismas en la Sala de Audienicas de 
este Juzgado, sito en Sevilla. en calle Albcrche, sin 
número, barriada El Juncal, y con las siguientes 
prevenciones.: 

Primera:-Para -la primera subasta no se admitirán 
posturas que, no cubran las cantidndes que a continua· 
eión se reladonan: 

t. Primera finca, la cantidad de 6.~.OOO de 
pesetas. 

2. Segunda finca, _ la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

3. Tercera finca, la ~ntidad de 4.000.000 de 
pesetas. 

4. Cuarta finca. la cantidad de 15.000.000 de 
pesetas. 

5. Quinta finca, la cantidad de 35.000.000- de 
pesetas. 

Todas lás cantidades indicad~s y correspondientes , 
a I_as fincas enumeradas, fijadas en la escritura de 
constitución de hipotC<"a; para la segunda subasta el 
75 por 100 de cada una de las cantidades indicadas,' 
y p.ara la tereera, en su caso, sin sujcci~n a tipo. 

Seglloda.-Para- tomar parte en la subasta deberá 
acredí¡¡lrsc haber consignado en la CDenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
BiTbao Vizcaya, sucursal Alcalde, luan Fcrnández, 
numero 9, edificio deus», y en la cuenta numero 
4038000180605/91,'una cantidad igual. al me-nos, al 
.20 por 100 de la fijáda para alda una de las. fncas o 
la totalidad de ellas, de las fijadas en cada subasta. y 
para la terecra, la fijada en la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consignaciones serán devueltas acto continuo al 
'remate, excepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y como parle del precio del remate. Tam· 
bien podrán reservarse en depósito a instancJas de la 
acreedora las consignaciones de los postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de poder 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por el 
-orden 'de sus respectivas posturas. 

TCITcra.-En todas las. subasta, desde el anuncio 
hasta -su cel,ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolas en·el Juz· 
g.1do,junlo con el resguardo de haberSe consignado en 
la forma indicada en la prevención segunda la cantí· 
dad exigida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en, calidad de 
eedcr a un tercero. 
~ Quinlo.-Los autos y las certificacionl,.'S del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesta en esta Secretaria de este Juzgado. en donde 
podr¡in ser examinados por los licilador~ previnien· 
doles que- deberán conformarse con ellos, y no ten· 
<irán derecho a exigir ningún otro, y que las cargas 
anteriores o preferentes al,credito de la Emidad actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. y sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
("n la responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-EI presente' edicto servirá de notificación de 
10<; senalamientos de las subastas a los d{'udorcs, caso 
de que dicha notificación hubiere resQIta"do negativa 
en las fincas subastadas. 
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Bienes objeto de la subasta 

Primera finea: Urbana. local comercial numero 
uno.-De la casa sin numero de la calle Don Juan de 
Austria, de esta dudad, hoy numero 3, está situada en 
la planta baja del edificio, en la parte sur y consta de 
una amplia nave. Tiene su entrada al este a la calle 
Don Juan de Austria. linda: Por su derecha, entrando, 
con el portal de entrada del edilicio y escalera: por su 
izquierda. con edificio sin numero de la calle Don 
Juan de Austria, que hace esquina a calle Trinidad; 
por su fondo, con solar de doña Trinidad Gómez 
Rueda, al que c-J local que se descrilie tiene derecho de 
luces y vistas; por su parte de arriba, con los pisos 
numeros 4 y 5. Tiene una extensión superficial de 134 
metros 79 decímetros cuadrados. 

Dicha finca tiene ubicados de forma fija los siguien: 
tes bienes: 

a) Depósito de poliéster, de 25.000 kilogramos. 
b) Una báscula «Arisa», de 30,000 kilogramos. 
c) Una máquina «Ausere Man>s, 20 gritOs, ~Han)lo, 

20 grifos. 
d) Una maquina «Guill». 6 grifos. 
el Una etiquetadora lineal 60Q0..botella· Toa, 

marea «AU5e!'e»_ 

La finca se encuentra inscrita en el Registro de_la 
Propiedad: numero 6 de Málap. al tomo 1.944, libro 
160, fulio 65. finca numero 1.149.8, inscripción. 
primero. 

Se¡unda finca: Urbana. Una pareela- de terreno 
procedente de la huerta, que se denomina «Huerta 
Peqtlcna de VillazOl+. en su término municipal de 
Málaga, partida de Santa Catalina. que linds: Por su 
frente al este. con cnlle Don Juan de Austria, a la que 
hace rachada en una línea de 22 metros 25 centime
tros~ derecha at-norte, en otra línea de 45 metros 50 
centimetros con terrenos de la misma «Huerta 
Pequeña de Villazo». de donde se segregó; izquierda, 
al sur, en una total linea quebrada 'de dos trozos de 
ella que suman 5 metros 80 centimetros, con la 
trasera de la casa !"!timcro 78 de la calle Trinidad, y lo 
restante de la linea que mide 39 metros 70 (entime· 
tros, con ¡as traseras de las casas números 82, 84, 86 
Y 88 de la calle Trinidad, y por su fondo, espalda y al 
oeste, en una línea que mide II metros 20 ccntime· 
tros. en cuanto a' un trozo de ella de 2 metros 20 
centimetros con restante de la Iíne~ de 9 metros- con 
la trasera de la casa número 6 de la calle Sevilla. 
comprediéndose dentro de los expresados linderos o 
líncas.'una total superficie dc 758 metros 26 ccntime..: 
tros cuadrados. segregado de este .solar uno de 325 
metros cuadrados. por cserrturade 4 de abril de 1961, 
ante el Notario que fuera de Málaga don José Manuel 
Ávila Pla, por jos que la superfide del solar que se 
describe tiene redUCida su callida a 433 metros' 36 
dccimetroS cuadrados. . 

Inscrita-en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Málagn, al tomo 1.944, libro 160, folía 71, linca 
oúmero Ll55.B, inscripción primera. 

Tercera finca: CaJa situada en la calle de Pizarra. 
del barrio de la Trinidad, de la- ciudad de Málaga. 
señalada con el número 15 moderno, compuesta de 
10 varas cuadradas, o sea, 146 mctros 73 decimetros 
cuadrados, linda: Por la derecha, saliendo, con caSo. 
número 13 de don Bernardo Ruano: por la izquierda. 
con la del numeo 17 de don Juan Pedriola, y por el 
fondo, fon la número 12 de la calle Empcdrada, 
propia de don José CroveUo. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Málaga. al foJio I79, tomo 1.880, libro 9. S('ttión 
$Cxta. finca 725, inscripción tercera. 

Cuarta linca: Sol;¡r procedente de la hacienda 'de 
San Juan Bautista o lagar de Rafael Rodríguez, hoy el 
Tomillar, en el partida de Santa Catalina o S .. :guodo 
de la Vega, término municipal de Málaga, con una 
extcnsión superficial de 376 metros cuadrados. que 
hnda: Al norte. I:n linea de 16 metros. con calle 
abierta dentro de la fi¡lea matriz, denominada Manuel 
Rodríguez Rodrigucz: al sur, en idéntica longitud al 
anterior. con la pan:d<! nÚlTlero 327; al este, en linea 
de 23 metros 50 ccnumetros, con la parcela número 
33f). 'y aJ oeste, en Idéntica longitud a la anterior, con 
la parcela mimero 325; todas ellas de la urbanización 
d-Tomillar, constJtu)e la parcela mimero J21l de la 
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manzana o de la urbanización el Tomillar. En la linca 
descrita se encuentran ubicados de forma fija los 
siguientes bienes: 

a) Diez depósitos de 12.600 kilogramos cada uno. 
b) Un depósito de 2.600 kilogramos. 

InKrita en el Registro de: la Propiedad numero 8 de 
Málaga. al folio 55, tomo 1.925, libro 75, sección 

-cuarta, linea 3.972, Inscripción séptima. 
Quinta jinca: Urbana.-Una casa situada en e~ta 

ciudad de Málaga. y en su calle de la Trinidad. barrio 
del mismo nombre, donde se distingue con el número 
81, hoy 68, que consta de un solo piso y mide el 
equivalente a 195 me-tros 157 milímetros cuadrados, 
lindando: Por la derecha. entrando. con la casa 
número 80, propia de los herederos de don Juan de 
Sevilla; por la izquierda. con la del número 84. 
perteneciente a don Aurelio Ramírez: por la espalda, 
con la huerta nombrada de Vinazo, propia de don 
Juan Marin Dominguez, hoy casas de Antonio ("ruz. 
En·la finca descrita se encuentran ubi<:ados de forma 
fija. los siguientes bi~nes: 

al' CXho depósitos de poliéster de 2,000 kilogra
mos cada uno. 

b) Siete depósitos de hierro de 2.150 kilogramos 
cada. uno. 

c) Una bascula ariso de 2.000 kilogramos. 
d) Un filtro modelo 34, aluvión. 
e} Una máquina «Ausere», 5 litros-Han. 
f) Una máquina «Guill.», 5 litros-Han. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Málaga, al folio 246, tomo 143, finca 2.102, illSCrip
dón undécima. 

Todas las lincas descritas les pertenece a los deudo
res don Francisco Rodríguez Martín y dona Reme
dios Pere..: Lara, por compra, según escrituras, las dos 
primeras fincas de fceha 17 de enero de 1989, numero 
157 del protocolo del Notario don Antonio 1-.--Iartin 
García: la finca tercera, mediante escritura de com
praventa de los citados deudores. realilada ante e! 
Notario de Málaga don Jose Luis Durán Gutierrel. de 
fecha "!O de agosto de 1981. numero 2.747 de su 
protocolo: la cuarta linc:l, pertenece !ambien a lo~ 

. citados deudores, mediante escritura de compra 
vent~, realizada ante el Notario de Málag., don José 
Macias Gallego, de fecha 27 de diciembre de 1985, 
protocolo numero 1.213. y la quinta.y última finca, 
mediante escritura de compraventa realizada por los 
deudores, ante el Notario de Málaga don Tomás 
Brioso Escobar. de fecha 13 de octubre de 1981, 
protocolo 4.092. 

La hipoteca sobre las fincas descritas objeto de 
sub.1stas fue realizad., ante el NQtarin de Málaga ,~"n 
,\ntonIO Martín García. con el número 158 de s.u 
protocolo. con fecha 17 de enero de 1989. 

Dado en Sevilla a 20 de abril de 1992.-EI Magis
trodo-Juez. José Manuel Cano Martin.-La Secreta
rla.-3.274·3. 

TARRAGONA 

Edictos 

Que en este JUlgado número J al número 367/1988. 
se ~iguen autos de JUIcio ejecutivo, promovidos-por 
((Distribuciones Gimcnez y Cia., Sociedad -\nonima», 
contra doña Asunción Pere-z Guerrero, en los que ("n 
resolución dc esta fecna se ha acordado sacar a la 
venia ell primera y pública subasta. por termino de 
veinte dias y precio de su valoración. para cuyo arto 
~ ha scnalado en la Sala Audicncia de este Juzgado, 
el dia 7 de julio de 1992. y hora de las dil:z quince, los 
bienes emoorgados a dona Asunción Pérez GUt'TITr{). 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
Sl' ha señalado_ para que tenga lugar la segunda 
subasta~ e-o el mismo lugar )' condicioncs que la 
;¡oterior. C"iceplO que será. con rcbaja dd 25 por 100 
del tipO de primera, d dia J de septiembre de 1992, 
y hora de las diez quince. Y para que el caso de no 
rematarse los bienes en las ameTion,',> subastas. ~ 
cdebrará te!"Cera subasta de los referidos bienes. eo el 
mismo lugor y condiciones que la antenor, excepto 
que será sin sujeción a lipo. la que tcndrá lugar el día 
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S- de octubre de 1992. y hora de las diez quince; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
!icit,i'\dores previamente depositar en la cuenta de 
depósitos y conSIgnaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya. sito en la Rambla Nova, numero 109. 
de Tarragona, cuenta corriente número 01-31.000-L 
una ,>uma igual. al menos. al 20 por 100 de la 
rcspcrliv"<1 valoración de los bienes: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los ti!'?s de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cernido, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el esta
blecimiento antes mencionado de este Juzgado. junto 
ron aquel. como mínimo, una cantidad igual al 20 por 
100 dcl remate: que el mismo podra cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
do; que a instancia del actor podrán reservarse 106 

dcpósitos de aquellos postores que hayan .cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el onkn de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos ~on certificación regis· 
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, rlcbiendo 
conformarse con ellos los lidtadores. que no tendrán 
derecho a exigir ot~ y que las· cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor-conti. 
nuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sirva la presente, en su caso, de nottlicaClón en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación de la finca número 14.873 cs 
de 11.500.000 pesetas., Y e-I del numero 14.842 es de 
1 .200.~ pesetas. 

Los bienes objeto de subasta son los síguientes: 

Finca numero 14.873: 

Urbana numero 120. piso 3.° izquierda. en la 
Quinta planta alzada, de 94,69 metros cuadrados, de 
la casa sita en Zaragoza. paseo Maria Agustina, 
numeros 4 y 6. 

Inscripción: Al tomo 871. libro 444, !Olio 119. finca 
numero 14.873. 

Finca numero 14.842: 

Una cuota indivisa de una ciento treinta y una ava 
parte indivisa con el uso y disfrute exclusivos de la 
plaza de aparcamiento para vehículos señalada con el 
número 97 del local numero 2-B en planta de sótano 
segundo o menos dos de la casa en Zaragoza, en el 
paseo María Agustina, numeros 4 y 6. 

Inscripción: Al tomo 1.090, libro 514, folio 122, 
finca 14.842, . 

Dado en Tarragona a 4 de abril de 1992.-El 
Sccretario--judicial. - 3.280-3. 

* 
Don Antonio Carril Pan, Magistrado-Jtlez del Juz

gado de Primera Instancia numero 2 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber. Que en los autos de juicio del procedi· 
miento especial su.mario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 395/1991, que se sigue en este 
juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona y, en su nombre y representación, el 
Procurador señor Fabregat.omaqu~, contra don Jesús 
Serrano Amar, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecaría de 3,074.685 pesetas. intereses y costas, se 
ha 'acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, señalándose asimismo segunda y tercera 
convocat0rias para el l'aso de resultar respectiva
mente desiertas las anteríores, la finca que luego se 
dIrá. La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado de Primera In<;tancia el día 30 de julio 
de 1992. y de resultar de<;¡erta, se celebrara segunda 
subasta, con rcooja del 25 por 100 del prL'Cio señalado 
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para la primera. se seiiala el 30 de septiembre de 1992, 
e igualmente una terl-era en el mismo supuesto. ésta 
Sin sujeción a tipo, que .tendra lugar el 30 de octubre 
de 1992, entendi.éndose que lo§ señalamientos serán a 
las diecisiete cuarenta y cinco hora,> el primero, once 
horas d segundo y diez treinta horas el tercero. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta Serán las siguientC1: 

Pnmera.-Servini de lipo para la subasta la cantidad 
de 5.775.000 pesetas pactado en la .tscrilura de 
constituciÓn de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Segunda,-No se admitirán PQsturas que no cubran 
el ex.prcsado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceUL"/" el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores presentar justificante de haber ingresado 
en d establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del referido tipo que sirva para la subasta respectiva, 
y a este efecto el señalado para la tercera será el 
mismo que el de la anterior_ 

Cuarta.-Los autos y certificadones a que se refiere 
la regtn 4.11 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador aceptÓ como bastante la titulación. 

Quinta.-Las carsas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiera. al credito del actor conti
nuaron subsistentes y sin,cancelar, entendiéndose que 
el rematante 105 acepta· y queda subrogado en la 
Rosponabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtindón el precio del rematé. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legisla· 
ción aplicable al caso, para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resaludón 
en que se aco;dó librar el presente es firme, y que el 
portador está facultado al efecto. 

En caso de' que la notificacÍón de la subasta 
acordada no pudiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que consta en autos. sirve el presente a 
tal fin. 

Finca a subastar 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad de 
&'rcdona número 3. al tomo 1.758, libro 875, folio 
21, finca 42..213. -

Dado en Tarragona a II de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Carril Pan.-EI Secreta
rio.-3.:!88-A. 

* 
Don Antonio Carril Pan, Magístradb-Juez del luz· 

gado de Primera Instancia numero 2 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber: .Que en los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
'Hipotecaria, numero 393/1991, que se sigue en este 
juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona y, en su nombre y representación, el 
Procurador seriar Fabregat Ornaque. contra «Cova· 
mar, Sociedad Anónif1'1a», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de 91. l 20.163 pesetas, intereses 
y costas, se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta, por primera vez, señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatorias, para el caso de 
resultar respectivamente desiertas las anteriores, la 
finca que luego se dirá. La suoosta se t--c1cbrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia el dia 30 de julio de 1992, y de resultar 
desierta, se celebrará segunda subaSta, con rebaja del 
25 por 100 del precio señalado para la primera. se 
señala el 29 de septiembre de 1992, e ígualmente una 
tercera, en el misma supuesto. ':sta sín sujeción a tipo, 
quc h:ndr¡i lugar el 30 de octubre de 1992, entendien
dose que los señalamientos serán a las diecisiete horas 
el primero, once horas el segundo y diez horas el 
h::reero. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
,>uhasta seran las sisguíentcs: 

Primera.-Servirá de IIpo para la subasta ia cantidad 
de 150.000_000 de pesetas pactado en la escritura de 
constitucioll de la hipoteca en cuanto a la primera. 
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Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
el .... Jlpresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Tereera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
¡¡cnadores presentar justificante dc haber ingresado 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del referido tipo que sirva para la subasta respcctJ\ia. 
y a .:stc efroo el seiialado para la tercera será el 
n\Ísmo que el de la antcrlOr. 

Cuarta.-los autos y certificaciones a que se- refiere 
la rt--gla 4. a del artículo 13! dI.' la Ley Hipotecana se 
hallan de manifieslo en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes antenores, y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito de! actor conli· 
nuanin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex.tinción el precio del remate, 

En todo caso se observarán las demas condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legisla· 
ción a·plícable al caso, para la celebración de suoostas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolUCIón 
en que se acordó librar el presente es firme, y que el 
porlador está facultado al efecto. 

En caso de que la notificacíón de la subasta 
acordada no pudiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que consta en autos, 'Sirve el presente a 
-Ial fin. 

Finca a subastar 

Pieza de tierra inscrita en el Registro de la Propie. 
dad de Yilaseca-Salou. al tomo 669, libro 130, folio 
21-4, finca 6.203, inscripción segunda, constando la 
ultima nota margínal tomo 1.202, libro 331, folio 70. 

Dado en Tarragona a II de mayo de 1 992.-El 
Magistrado-Jucz, Antonio Carril Pan.-EI Set-Teta
rio.-3.287·A. 

TOLEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juet -de! Juzgado de Primera InstanCia 
número 2 de ToIL-do, 

Hace saber: Que- en este Juzgado de- mi cargo, bajo 
el numero 343/1987, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas a instanCia del Procurador don Antonio 
Sánchez Coronado, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Jase Luis Martín Barrera, en reclamación de canti
dad,. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venIa -en primera y publica. subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo la SIguiente finca 
embargada al demandado: 

VIVienda en el piso primero, letra B, del edificio 
sito en la calle Servando Batanero, números [9 y 21, 
de Madrid (Vícálvaro), teniendo aceeso. por el portal 
numero 19. La superficie de esta vivienda es de 51 
mctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la PropiL'
dad de Madrid al tomo 1.562, libro 60, folio 121. 
finca numero 2.006. Valorada a efectos de subasta en 
7. 140.000 peselas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle San Marcos. 13. el próximo 
día 24 de julio, a las diez treinta horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI upo de! remate será de 7.140.000 
pc~-:tas., s!o que se admítan posturas que no cubran 
la" dO'> terceras parles d\! dicha suma. 
~gunda.-Para poder tomar p=rne en la licitación 

deberán los licitndores consígnar pfCvlamente en la 
Mcsa ud Juzgado o cstablecimiento que se destine al 
cfet:to el 20 por 100 de! tipo dd rem::ltc. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

('u,::¡rla.-Podrá hacerse el remate a calidad do: ceder 
<"1 un Icrecro. 

QUlnla,-Sc rcscrvarán en dcpó!>lto a instancia del 
aCfeedor las consignaciones de los postores que no 
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- resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,.8 efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pUl'da aprobarse el remate a favor de -¡os que le sigan 
'por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc:tt:l.-los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
fiendón del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la $ccretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.,-sin que puedan exigir otros 

Scptima.-Las C8Il:as y gravámenes anteriores y los 
prt'fcrcnlcs. si los hubiere. al credilo del actor queda
rán subsistentes y sin c.mcelar, entendicndose que el 
rematante. los acepta y queda subrogado en la respon
sabHidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el prcrio de! remale. _ 

Oclava.-Parn el supuesto de que resultare désierla . 
la primera subasta, .se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de septiembre, a las diez 
treinta horas de su mafiana, en las mismas condicio
nes que ,la primera. exceplo d tipo del remate: que 
sed del 75 por 100 dd de la. primera.: y. caso de 
resultar desiqrta dicha segunda sub~sta. se celebrará 
una Icrt'cra, sin.sujcción' a tipo, el dia 26 de octubre, 
a .I.1S diez treinla horas de su mañana; riliendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para, la 
segunda. 

Dado en Toledo a '2t de abril de 1992.-EI Magis-
Irado-Juez.-El Secretario.-5.69s:t>. " 

:* 
El Magistrado-Juez d~l Juzgado de, P;imera Instancia' 

número 1 de Tol~o, 

Hace saber: Que. en virlud de lo acordado .en 
providcndn dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131' de- la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de «Mapfre Hipoteca
ria, Sociedad de Crédito. Sociedad Anónima», repre:' 
sentado por el Procurador senor Lopez Rico contra 
«California Machines Tools. Sociedad Anóníma»-¡ 
con el numero 120/1991, en reclamación de un 
prcstamo con garantía hipo1ecaria, se saca ¡¡ pública 
suhnSla, por ténníno de veinte días, la finc¡¡ Que se 
indic¡¡r;i. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la' plaza del Ayuntamiento. el día 
24 de julio de 1992. a las once horas, previniéndose 
n los lidiadores: 

Prime'ro.-EI tipo de subasta es el de 34.391.840 
pesetas, fijado ~n la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar, parle en la subasta, 
deberán consignar los licitadoreS previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad., Sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

T erccro.-Quc los autos y las certificaciones a que se 
refiere lá regla 4}l del artículo 131 de la Ley Hipoteca
rin estarán de mimifiesto en la s«retaria de este 
JU7gado, entendiéndose que lodo . licitador acepta 
como bastante' la , titulación apOrlada. 

Cum,1o.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los ,hubiere al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que' el 
remantante los acepta. y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismo~ si destinarse- a su 
cxtmción el precio del remale. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala par'll la segunda el día 18 de septiemore de 
1992, a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose, en su caso, 
\('rccrn subasta el día 14 de octubre de 1992, a las once 
homs. sin suj:ción a tipo. 

Las fincas objeto de la Iicitadón son las sigui{'ntes: 

Parc-ela de terreno, en' el término municipal de 
Callada de Oropesa, titulada «Memorias de Váz
quez», al pago denominado Santa Ana. TIene !ma 
e"tensión superficial de 10.154 metros cuadrados. 
linda: Al norte, este y sur. con fa finca matriz de 1 .. 
qu.: ~ segregó. propiedad,del Ayuntamienlo'de Cal
lada de Oropesa, y oeste, con la parcela numeros 1, 
2. 3, 4, 5 Y 6 del plano y resto de la finca matriz. Sobre ¡ 
esta parcela existen' las siguientes edificaciones: 1 
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Edificío número L Ubicado en el punto reflej¡¡do 
en el croquis referenciado y por tanto, lindante'a los 
cuatro vientos con la finca 'sobre ia cual se ha 
construido, salvo al norte, en que linda también con 
el que se describirá como numero 3 con su acceso 
directo e Independiente. 

Tiene una superficie construida de 75 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de las siguientes depen
dencias: 

a) Archivo de 15 metros cuadrados, con un depar
tamcnto al fondo. aliqtado, incluyendo retrete y 
¡¡¡vaho. 

b) Vivienda compurlimentada en 5 habitaciones, 
dc las cuales una destinada al cuarto de baño y la otra 
a cocina. Tanto la vivienda como el archivo. tiene 
acceso independiente una del otro. 

Edificio número 2. Cuya ubicación' re~u!ta del 
croquis scilalado y por lanto, lindante a los cuatro 
vientos con la finca sobre la cual se ha construido, 
salvo al norte en que linda tambkn con el que se 
describirá como número 3~ con su acceso directo e 
indc¡X:ndicntc. 

Tiene una superficie construida de 75 metros 20 
decímetros cuadrados. 

Edificio número 3. Cuya ubicación resulta' del 
. croquis señalado, que linda, por los cuatro vientos. 
con el terreno sobre el cual se ha construido, salvo al 
sur, que linda parcialmente con los- edificios descritos 
con los númelJQS l y 2, con su aCCCSG directo e 
indcpendie'nte. 
..... Tiene una superficie construída de 174 metros 
cuadrados. dividido en dos partes" destinada una de 
ellas a scrvicios y ducha y la otra, a bolÍQuin o 
{'nfcrmcria. separadas por medianería de obra de 
fábrica de ladrillo, con un tercer compartimento al 
fondo de 4 metros cuadrados. conteniendo un termo 
electrico. 

Edificio número 4. Destinado a nave de uso 
industria!, cuya ubicación resulta de! croquis ci!-ado, y 
linda. a los cuatro vientos, con el terreno sobre el cual 
se asieRta. Tiene dos pequefios cc~:-'¡¡rtimentos desti
nados a inodoros. 

Tiene una extensión superficial construida de 517 
metros 12 decímetros cuadrados, con acceso directo e 
inMpcndienlc. 

Edrncio ·número 5. Destinado a nave de uso 
indusirial, cuya ubicación resulta del croquis mencio
nado, 'y linda. por los cuauo vientos. con el terreno 
sobre el cual se asienta. Tiene dos p'cqueños comparti
mentos destinados a inodoros. 

Ticne una extensión superficial construida de 517 
metros- 12 decimetro~ cuadrados: 

Edificio numero, 6. Destinado a centro de trans
formación en caseta. cuya ubicadón resulta del cro
quis mencionado, y linda. por los cuatro vientos, con 
d terreno sobre el cual se asienta: 

Tiene una extensión superficial construida de 34 
metros cuadrados. Esta dividido en cuatro comparti_ 
mentos. 

Edífic-io numero 7. Actualmente aun no !ermi
nado y cuyo uso se destinará posteriormente en. 
{unción de las necesidades dc la instalación, y lind¡¡, 
por los cuatro vientos. con el terreno sobre el cual se 
asienta. 

Tiene una extcnsión supcrficiaJ construida de 55 
metros cuadrados. aprm;imadamente. 

La'Sociedad «California Machine TooISl), ha cons
truido asimismo. una serie de obras de, infraestruc_ 
tura. conSIstente en cerramiento. con tres puertas 
independientes de accero. pa"imenl:lción sobre una 
wperlicie aproximad", de 1.386 metros cuadr.ldo~ que 
se corresponde en la zona rayada del croquis y 
canalizaciones y recogida de aguas. sumideros, fosa 
septima. arquetas, etc. Inscribiendose la hipoteca en el 
Registro de Pu{'nte dd Arzobispo linea 4,907. tomo 
952. tibro 54, folio 124. lDscri¡Xión tercera. 

y para su publicaCIón en el «Boletín OlicíaJ dd, 
ESIJdo», «Boletín Oficial,) de la pro\'l'ncia, :- en el 
lablón de anuncIOs de! Juzgado y par.:! Que sIrva de 
notliicación a los demandados. e"pido el presente en 
Toledo a 23 de abril de 1'992.-Et \lagistr.:!do-Jut"z._La 
Sccr.:'taria.-5.677-D. 
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TOLOSA 

Edicto 

Doña María Aurora Ruiz Ferreiro. Juez titular del 
Juzgado de Primera InstanCia número J de la villa 
de Tolosa ,y su partido. ~ 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada 
en el expediente de suspensió de pagos tramitado ante 
este Juzgado con el número 213/1991 a instanci¡¡s de 
la entidad mert'¡¡ntil «fabricas de papel y cartón 
Echezarreta, Sociedad Anónima», actualmente «Eche
zarreta, Sociedad Anónima», con domicilio SOCIal en 
Legorreta (Guipúzcoa), he declarado a la citada enti
dad mCrt'¡¡ntil en estado legal d~ suspensión de pagos 
y de insolvcncia provisional, por ser el activo superior 
al pasivo' en la cantidad de 6~9.456.474 pesetas, al 
mismo tiempo, he acordado convocar a Junta general 
dc acreedores para el día 2 de julio de 1992 a las diez 
horas de su mafiana en la Sala de Audiencias de este 
JUlgado. 

Dado en Tolosa a , de mayo de 1992.-la Magis. 
trada~Juel. Maria Aurora RUlz Ferreiro.-la Secreta· 
rm,-J.267-3. 

VALENCIA 

.Edictos 

Dona Maria José Julia Igual. Magistrada-Juez del 
Juzgado- de Primera lnstancía número 4 de Valen
cia. 

Hago S3t:H!r: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se- sigue en e~te Juzgado con el numero 
L240/1991, a instancia del Procurador don Ignacio 
Zaballos Tonno, en nombre de «Banco Urquijo, 
Socicd:ld Anónima». contra doña María Mercedes 
Rubio Casa. don Enrique Marzal Fluí"a e «Inventos 
y Palentes Publicitarias, Sociedad Anónima», he aCor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
Vel, por el valor de su tasación, los bienes que se 
dirán. para lo que se senala el dia 22 de septiembre 
de 1992. a la~ once horas" en la Sala Audiencia de esle 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda subasta de los 
bicnes, por el 75 por IOOtlcl valor de su tasación, el 
dia 22 de octubre de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Pura el caso de que no hubiere postor en la segtmda. 
se señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo, el día 23 de noviembre de 1992, a la 
mi .. ma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia h<ibil respectivo, sin nere;idad de nuevo 
anuncio. 

Para. tomar parte en la subasta deberán los licit¡¡do .. 
res consignaren el establecimiento destinado al efeclo 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la misma. 

La subasta se celebrara con arreglo'a las condicio. 
nes eslablecidas en el vigente articulo 131 de la Ley 
HipoI{'carí<l; hanendo .. e constar que el estableci_ 
mil'nto donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 (>s ef «Bnnco Bilbao Vizcaya, SoCiedad 
Anonima» (urban¡¡ Colón, numero 39), cuent¡¡ 4442. 
abierta a nombre de {'Ste JUlgado, previniendose a los 
postor{'s que no serán admitidos sin la previa prescn_ .. 
\<lción dd resguardo Que acredite la consignación; los 
aulos y la certificación del Registro a·que se rdiere la 
regta 4.a de dicho artículo están' de maniiiesto en la 
Secretaria: que se entenderá Que todo licilador acepta 
como bastante la IÍtulaeión, y que las cargas o 
gravamcncs anteriores y lo~ preferentes al crédito del 
actor, 'sí los hubiere, continuarán sLbsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepla y Queda subro_ 
g¡¡do .... n la responsabilidad de los f!lIsmos. sin deslÍ
narse a su .... "tinción el pn:clO del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que d presente 
.... dicto sen'ira de notificación en torma a los deman_ 
d~dos, de los senaJamientos cfl'("tuados, p.·ua el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para Olf 

notificaCIOnes. . 
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Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Maria de las Mercedes 
Rubio Casa: 

l. Porche rccavcnte al centro encima de la entrada 
y plataforma de eievación ge vehiculos.. sin. distribu
ción if\!t'rior. destinado a local comercial, con' un 
cuarto de asco. Tiene su acceso por el zaguán. donde 
su puerta esta scilalada con el número 1. Mide 39 
metros 22 decímetros cuadrados. Forma parte inte
grante de un edificio sito cn Valencia. con fachada 
reca~ente a la calle General Urrutia. numero 15, al 
chaJ1¡in formado por esta calle y a la de Mariola y a 
esta ultima calle. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Valencia. al tomo 1.562, libro 603 
de la sección 3.3 de .Ruzafa. folío 125, finea registral 
número 48.443, insCripción cuana. 

Valorada en 1.872.000 pesetas. 
2. Una octava pane indivisa a la que está adscrita 

la plaza de estacionamiento número 6 de: 
Uno.-Sótano destinado a aparcamiento de vehíCulos. 
Se- le- da acceso para personas a (raves de escalera que 
parte del zaguán y del ascensor y para vehículos a 
trav~s de una entrada o plataforma elevadora de Jos 
mismoS.. Mide 134 metros cuadrados. Forma parte 
del c9ifi.cio sito en Valencja, con fachada reca)'ente Ji 
la calle General Urrutia. numero I S, al chaflán 
formado por esta calle y la de Mariola y a esla ultima 
calle. rnscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Valencia. al tomo 1.571, libro 612 de la sección 
'P de Ruzafa. folio 97. finca registral numero 
48.441/2. inscripción tercera. 

Valorada en 1.008.000 pesetas. 
3. local comercial en planta baja empla-zado al 

extremo izquierda. mirando dI: frente. al zaguán 
correspondiente a la casa número 15 de la cal!e 
Rotglá; tiene acceso directo dl. .. sde la calle Rotglá; 
dotado de servicios sanitarios. Comprende una supcr~ 
ticíe de 50 metros cuadrados. Forma parte del edificio 
sito en Valencia. bloque Z. situado en partida de 
Bcnimasot o de! Forn del Aleado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número II de Vakncia, en 
e! tomo l.516, libro 83 de la sección 5.a de Ruzafa, al 
folio 56. finca registral número 5.191. inscripción 
segunda. . 

Valorada en 5.040.000 pesetas. 
4. Vivienda tipo E. puerta 6. en la parte anterior 

izquierda de una. segunda planta. mirando de frente a 
la fachada nort,c. Se compone de vestíbulo, tres 
dormitorios, comedor-estar, cocina". cuarto de b:Ulo y 
cuarto'de asco: con una superficie construida de 154 
metros 19 decímetros cuadrados y util de 83 mctros 
36 dccimefros ·cuadrados. Forma 'parte del edificio 
silo en Valencia. poligono «Fucntc de San Luis». con 
frontcra principal a la calle Paco Piera, número 3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Valencia. al tomo 1.546, libro 587 de la sec
ción 3.a de Ruzara, folio 65, finca registral numero 
39.900, inscripción ,sexta. 

Valorada en 3.456.000 pesetas. 

5. Una cuota de 1/236 partes indivisas de local 
que se describirá a continuación. que, de conformidad 
con el expediente de protección oficial a que está 
acogida la construcdón del edificio' donde se ubica 
(V -S-9001/77), se encuenlra vinculada «ob rem» a la 
propiedad de -!a vivienda anteriormente descríta al 
marginal 4). Dicho local tiene la siguiente descrip
ción: 120: Local en planta baja. destmado a (omerdo 
de- uso diario y calincado como de «cquípamiento 
social comunitario» ubicado entre el lindero norte de 
la finca total y la «Torres Izquierda», con acreso 
independiente y directo desde la avenida de Ausias 
March. Se halla sin distribuir intcriormente. com
prende u-ña superficie construida de 458 metros 20 
d~'{ímctros cundrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Valencia, al tomo 1.521, libro 
568- de la sección 3.a de Ruzafa. folio 30, finca 
registral numerO 40.010. inscripción 155.3 

Valorada en 144.000 pesetas. 
6. Una participadón indivisa de 1/88 rartc~ indi

visns rt'presentaüvas de la pláza de aparcamiento 
número 38 del siguiente local destinado a garaje, con 
capncidad para 88 plazas de aparcamiento para vehl- ¡ 

culos automóviles de turismo. ('n planta de sótano I 
junto a la totalidad del linde norte dd edlficlO~ 
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diMano v sin distribución intenor. Con una superficie 
de 1.54!' metros 47 dedmetrps cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia, al 
tomo 1.546, libro 587 de la 'lCCCión J.'l de Ruzara, foho 
66. finca registral numero 4O.()(}S, inscnpción 32.a 

Valorada en 1.440.000 pesetas. 
7. Un campo de tierra secano shunda en término 

dl' Torrc-ntc. partida de la Casa Blanca o Corral de 
Barb~'la, de cabida I hanegada. equivalente a g areas 
JI centiárea"s. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-Uno, al lOmo 2.279. libro 640. <t 
Torrente. folio 204 vuelto, finca registral número 
33.004, inscripción quinta de conversión. 

-.., Valorada en 17.280.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1992.-La 
Maguarada-Jucz, Maria Jose Jutía Igualo-El Secreta~ 
1"10 . ...:3.255·12. 

* 
la Magistrada4ue:z del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 11 de Valencia, 

Hace saber: que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el nümero 1.148/1991; promovido 
por «Banco Urquijo, Sociedad Anónimmt, contra 
«Promoción Comunidades la Pue!)¡a. Sociedad Anó
nimw, en los que, por resolución de esta fecha. se hll" 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate, que 
tcndr.i lugar en la ~la de Audiencia de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subas\,a 'el dia 4 de septiembre de 1992 
próximo y doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 8.280.000 !X'sctas. 

En segunda subasta, caS9 de no quedar rematados 
los bic-nc-s en la primera. el d'iI 5 de octubre de ¡ 992 
pró."(imó y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

Yen tcrcera subasta, si no se remataran en mnguna 
de las anteriores. el dia 5 de noviembre de 1992 
próximo y doce horas de su mañana,. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tiPo de subasta. en primera. ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzga¡;fo o en la Caja 
Gcneral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cUyo requisito no serán admitidos a lici
lación. 

Terttr.:l.-Que la subasta se eelcbrar:i en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para d remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarla.-Los autOs.)' la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.ll del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsÍ!.tentcs, cntendiendosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCIón el 
pret'Ío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento en tereera planta alta, se¡'¡alada su 
puerta en la escalera con el numero 22; con, dist~ibu
ción interior propia para habitar y superfiCIe utd de 
72 metros cuadrados y construida de 82,80 metros 
cuadrados; lindante. tomando como frente su fachada 
princip.11, que es la rccayentc ~acia el extenor de In 
parcela: Frente, vuelo sobre la parcel<l;: derecha. 
entrando, vuelo sobre la parcela; izquierda, aparta
mento contiguo puerta número 23. y fondo. \'uelo 
sobre la cubierta de la planta baja, destinada a terraza 
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de uso común y pasillo de u<:ceso. Tiene una cuota de 
panicipación de 0.95 por 100. Se valora en S.280.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la PropIedad dc 
Gandía 1. al tomo [.471. libro 699. folio 43, finGl 
número 59.556. 

Dado en Valencia a 7 de mayo de 1992.-La 
Magl~trada-J uez.-EI Secrctario. -3.254-! l. 

* 
Don Gonzalo Caruana Fen! de Mora. Magistrado;

Jue.l dd Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto,> de 
proccdimiento judicial sumario numero 284/ ¡ 942. a 
instancia de Caja de Ahorros de Yalencia. Castellón y 
Alicante, representada por el Procurador de 10s Tribu
nales scñor Gil Bayo. contra.Rafael Morala Sáez. en 
10$ que, por resolución de esta fecha, se ha aeor9ado 
sacar a la ~'enta en pública subasta. por primera vez 
'1 I~rmino de veinte días. la finca hipotecada,' que 
después se describirán. en ,~ forma 'y condiciones 
siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de octubre, a las doce horas de su 
mañana. ' 

Servir.i de tipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipo'teca. de 6.597.500 pesetas: y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para lomar· parte en la subasta. a c,cepeión del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber consig
nado previamente en la cuenta corriente de {'st~ 
JU7gaUO, número 4486 del Banco Bilbao Vizea.ya. 
agencia edificio Juzgados, el 10 por 100 de! refendo 
tipo. . 

Desde el anuncio, hasta su celebraCión podra~ 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depOSI
tando con el mismo, el resguardo,de haber hecho la 
consignación del 20 por IDO en el estableclllliento 
dcstinado al efeclo. 

Las posturas podran hacerse en calidad .le ceder el 
remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se- refiere la regla 4.a estan de manifiesto en la 
Sci:retaria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastantc la titulación. y que las cargas y 
gravamenes. anteriores y los prelercntes (si Jos 
hubiere) al crédito del actor continu-'1ran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la n:sponsabilídad de los .mismos, sin 
destinarse a su e"ínclon el pn..'1:lO dd rematl:. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha senalado para que 
tenga lugar la segunda. cpn las mismas condici?nes 'i 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
el dia 5 de noviembre a las doce horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren 
postores en la segunda, se ha señalado para la tcrcrra 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. para el 
día 3 de diciembre. a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas~ 
las por causa de fucrza mayor. la misma se celcbranl 
el día sigulcnte nábíl o $uc('Sivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifica
ción cn forma al demandado. a los electos. proceden
t('s. 

La linca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda en scptima planta alta, tipo Al, puerta 25 
del patio .taguán numero 76 de' la calle CarteroS, 
di:.lrihuida propiamentc para habitar. con una supcr~ 
fióc útil dc 89 metros 97 dceimetros cua¿rado,>. 

Linda: Frente. orientado a su puerta de entrada, 
rellano de escalera, vivienda 26; derecha, patio de 
luces v vivienda puerta 25 del patio número 74 de la 
calk éarteros. y fondo, vuelo sobre nave en patio de 

- manznna. Forma pane del edIficIO sito ·t.'n Valencia, 
con tbchadas a las calles Carteros. donde le corn:sp0n
den los numeros 72, 74. 76. 78 Y 80 de policla }- a la 
calk dd Doctor Alblñana, donde no tiene aSignado 
número de policia. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia. 
numero 7. en el tomo 2.055. libro 504 de la Sección 
P de Afueras. folío 77. finca regístral Ilúmero 48)48, 
inscripción- segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 6.597.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de mayo de i992.-EI Magis-' 
trado·Juez. Gonzalo Caruaria Fonl de Mora.-El 
S'ccrctario.-3.252-12. 

* 
Dona Susana Catalán Muedra. Magistrada-Juez del 
j~zgado de Primera Instancia número 20 de Valen
Cia, 

Por el presente hago saber: Que en autos numero 
227/1991 de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido. por la 
Procuradora doña Elena Gil Bayo. en representación 
de Caja de Ahorros de Valencia, Alicante y Castellón 
contra don Roque Olmeno Martínez, en reclamadón 
de un prestamo con garantia hipotecaria, se ha 
acordado sacar a la venta en püblica subasta. por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, 
por término de veinte días la finca hipotecada Que al 
final se describe. 

Para la celebración de la primera' subasta se ha 
señalado el dia 14 de julió de 1992, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 

. segunda y tercera subastas, en su caso. los dias 22 

.y 20 de-los meses de septiembre y octubre, respect!
vamentc, a la misma hora y luga-r:; y sí alguna de ellas 
SI.' suspendiera por causas de fuerza mayor, se celebra
ra en el siguiente día o sucesivos días' hábiles, a la 
mísma hora y lugar, si persistiere el impedimento, 
con al'ft'glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta para la primera seña-. 
Inda cs el de 5.493:600 pesetas, fijado en la escritura 
de '_préstamo. no admiticndosc posturas que no 
cubran dicha caniidad, siendo para la segunda la del 
7; por 100 dc la anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo, y la, tercera 
sub.'lsl,n se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Scgtmdn.-Que para tomar parte en la subasta 
dchcrán consignnr los licitadores, previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán ndmitidos, del tipo correspondiente a la 
suhasl-n. , 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere' la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. e<¡tarán de manifiesto' ~n la 5«'retaria de. este 
JtI7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ooslnnte 1a titulación aportada. 

Cuarta.-Que Ins cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
!anle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinla.-EI remate podrá -verificarse con la condi
ción de poder ser cedido a un tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respcrtiva celebración, 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi
l<lndo sobre la Mesa del Juzgado. junto al mismo, el 
importe de la consignadón. 

y con todas las demas condiciones contenidas en 
bs reglas 10 a 14 del articulo 131 de la I,.cy 
Hipolccrrria y demas pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Tie~ regadio campa, antes secano improductiva o 
eri:J1. en el término municipal de Picasscnt. partida el 
Pl:i. paraje denominado «Soroixa», de cabida 15 
hancgadas. igual a I hectárea 24 aereax, digo areas, 67 
centiáreas 41 dcrímetros cuadrados, que linda: Norte, 
rCSlO parcela 59 y parcela 91 de Jose Esparza; sur, 
camino y resto parcela 59, y este. con parte de la finca 
m<ltriz de la que esta es resto, que se vendió a Juana 
Esp<lrza Simó, y resto p8.rcela 59, y oeste, camino Y' 
resto' parcela 59. ' 

Jueves 4 junio 1992 

InSCrita en el Registro de Propiedad de Picassent, al 
lomo 2.116, libro 319 de Picassent. folio 131, finca 
numero 26.805. inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 8 de mayo de 1992.-La 
Magistrada.Juez, Susana Catalán Muedra.-EI Secreta· 
rio.-3.2S)·!2, 

ZARAGOZA. 

'. Edicto 

La Juez de Primera lnstanda numero 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 289/1991, a instancias del actor, «Banco de 
('redito Industrial. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador senor Lozano Grncián, y siendo 
dcmnndado don BemabC Domínguez lópez y doña 
Bárbara Gomara Gallegos. en carretera de Castílla, 
número 15, de Tarazana (Zaragoza). se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de
veinte dias.. anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expre~rán en las siguiente 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte debera consignarse pre. 
,viamente el 20 por 100 de dichos preeios de tasación. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por estrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anteriorjdad a inH.-iarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate- podrá cederse a tercero. 
CUarla.-Los inmuebles subastados son propiedad 

de los demandados don Bernatíé Domínglli."Z López y 
doñn Bárbara Gomara Gallegos. 

CUélrta bis,-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unido a los 
nutos; se entenderá que todo licitador nccpla como 
bastante la titulación Y que las cargas o gravámenes 
nn¡;;:~¡Drcs y preferenteS. si los hubiere, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
aecpta. quedando subrogado en ellos sin destinarse a 
su extinción el precio del remnte. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treintn horas; de las siguientes fechas,: 

Primera subasta: El 7 de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalüos, De no cl.!brirsc lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 8 de septiembre .siguiente: en 
estn Ins posturas no serán inferiores a la mitad de los 

. avalúos. De darse laS mismas circunstancia ... 
Terccrn subasta.-:EI 6 de octubre próximo inme

diato, Y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

!, Urbana. Edificio destinado a vivienda de 
planta baja- y dos pisos- superiores de 126 metros 
cundrados de superficie y un soto de 200 metros 
cuadrados, sito en Tarazana. panida de Crucifijo. hoy 
cnrrc-Iera de Castilla, numero 17. Linda: Norte, con 
c<lso1 principal del comprador; sur, río Queiles; oeste, 
lerrenó de la misma finca dejndo para paso, y este, 
hercdnd donada a don Isidoro y a doña Carmen 
Rada. Inscrita en el tomo 923 del archivo, libro 362, 
folio 56. finca 15.652. Figura inserita a nombre de 
don BcrnalJé. Domínguez Lópcz Y para su sociedad 
conyugal. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
2. Porción de casa, finca urbana. sita en Tara

zona, en la calle del Conde, número 40. Linda: 
Entr<lndo. con otra de doña MicaC'!a Bruna; izquierda. 
la de hcrederos de don Fidel Peralta. y por la espalda. 
con otra de los de don Fidel Coseohn. Inscrita en el 
tomo 3!9 del archivo. libro 104. folio 84, finca 7640. 
Será objeto de subasta en relación con dicho inmue
hk. l<l 'pnrt{' que figura inscrita a nombre de los 
ejecutados. que son los departamentos de una cocina 
v un dormitorio en el primer piso y dos cuadras en 
planta baja, una situada .1 la derecha y otra a la 
Izquierda. 

Valorada en cuanto a la parte subastada en 650.000 
pesetas. 
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Valoración total: 7.150.000 pesetas. Servirá el pre
sente. en su caso, de notifiCación de las subastas a los 
demandados don Bernabé- Dominguez López y dona 
Bártmra Gomnra Gallegos. 

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·J uel, -El Secretario. -) ,2 79·.3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Maria Teresa Ribelles Sans, Magistrada del 
Juzgado de lo Social número 1 de los de San 
Scbastián (Guipuzeoa), 

Hago saber: Que en los autos numero 827/1987 
seguidos ante este Juzgado a instancia de don Jo~ 
Ignacio Rivero Losa contra la Empresa José AntOniO 
Fernández lecea, con domicilio en calle Amana 
número 14. Eibar, en reclamación de salarios hoy en 
trámite de ejecución, en loS cuales mediante provi
dencia del dia dr la fecha he acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. termino de veinte días
y precio de tasación pericial del bien embargado 
siguil!nte: 

Urbana.-Viviénda izquierda del segundo piso de la 
casa número 8 de Amaña, termino de Catera-Burua 
de Eioor. Finca numero 5.196-N, folio 83, libro 150 
de Eibar, inscripción tercera. Total 6.000.000 de 
pesetas. 

~ Se hace constar: Para el acto de la subasta, tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en S<ln ScbaSlián en la calle ldinquez, numer.o 6. 5.°. 
se ha scilalndo el día 21 del próximo mes de septiem
bre y horo de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la tasación. 

Segunda<-Que el rrmate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. articulo 263 de la LP.L. 

Tercera.-Que para tomar parte en todas las subas
tas deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta _corriente número 01-967000-2 que este 
JUTgado tiene abí{'rta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 del valor de la tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos, consignaciones que se devolvecin 
a sus respectivos duei10s acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantin del cumpli
miento de su obligación. y en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hlsta In celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilO en pliego cerrndo. acompañando resguardo del 
importe de la consignación del 20 por 100. 

y cn prevención de que no hubiere posturas en esta 
primera subasta, se sena la para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor de la 
tasación, el día 19 del mes de septiembre a las doce 
horas, y para el supuesto de que no hubiere postor en 
la misma. se senala para que'tenga lugar In tercera el 
dia 16 del mes de noviembre a las doce horas. en I:l 
que no se admitirán posturas que no exccd<ln del 25 
por 100 de In cantidad en que se hubieren juslipre. 
ciado los bienes con la consignación previa del 20 por 
100 dcltipo de la segunda subasta. si hubiere postor 
que ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen· 
dene alguna subasta de las seiialadas, se celebrará el 
dia ,igulente hábil en el mismo lugar Y hora y en dias 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi~ 
mcnto. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en San Scbastián a 8 de ma\ro de 1992.-la 
Magistrada. Maria Teresa Ribellcs sáns.-la Secreta
rin.-6.866·f. 
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